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8UMAR IO

P arto oficial.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real y m ili
ta r  Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
D. José Bonet López.

Otro autorizando á la Real Sociedad Colombóflla de Madrid 
para enarbolar la bandera nacional en su local social y 
en sus tiendas de campaña.

O tro autorizando al Establecimiento Central de los Servi
cios administrativos militares para que adquiera direc
tam ente 325 uniformes de campaña para tropa y los ne
cesarios para Oficiales.

Otros autorizando la adquisición directa de los materiales 
necesarios para las obras que tienen á su cargo la Co
mandancia de Ingenieros de Tenerife y la Comandancia 
de Granada.

Otro aprobatorio del convenio formalizado para el trans
porte de 1.244 cajas de pólvora desde el muelle del puer
to de La Luz basta la batería de Roque Ceniciento.

Ministerio de Fomento:

Real decreto confirmatorio del decreto del Gobernador de 
Vizcaya que declara la necesidad de la ocupación de te
rrenos para explotación de la mina Acrisolada.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:

Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo que durante la ausencia del Subsecre
tario de este Ministerio se encargue del despacho de los 
asuntos correspondientes á la Subsecretaría el Sr. D. Ale
jandro de Castro y Fernández, Oficial) mayor de la Secre
taría  de dicho Centro.

Administración cen tra l:

E s t a d o . — Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero del súbdito español Manuel Rodrí
guez Escudero.

Mabina.—Dirección de Hidrografía.— Aviso álos navegantes.
Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando,—Anun

cios astronómicos que deben insertarse en los calenda
rios de Málaga, correspondientes al ano de 1908.

H a c i e n d a .— Subsecretaría. — Inspección general. — Estados 
provisionales de la recaudación por provincias y concep* 
tos contributivos obtenida durante el mes de Julio y los 
meses de Enero á Julio de 1906.

Dirección general del Tesoro público.—Autorizando á D. Mag- 
daleno Aured para rifar, con carácteparticular y en unión 
de la Lotería Nacional, dos borriquillos de tres años, de 
raza de Arcadia.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

F omento -Direccián general de Agricultura, Industria y Co

mercio.— Estado de los efectos públicos negociados en la  
Bolsa de esta Corte durante el mes de Julio último.

Administración provincial:
Comandancia de la Guardia civil de la provincia de Albacete.— 

Subasta para contratar las obras de reparación y sanea
miento en el edificio que ocupa la fuerza de esta Coman
dancia.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación jdel paradera 

de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgado* de primera instancia y jurisdicción 
de Guerra.

Anuncios y noticias oficíales:
Sociedad del ferrocarril de Alcantarilla á Lorca.-Anuncio. 
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Qó- 

digo de comercio.
Eléctrica Industrial Española.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. 
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parto no oficial*
Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
®n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demís personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General do 

Brigada D. José Bonet López, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 11 de Marzo último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Real Sociedad Colombófila 
de Madrid para enarbolar la bandera nacional en su 
local social y en sus tiendas de oampaña y para usarla 
en los actos en que se presente con carácter oficial, 
debiendo agregar á derecha é izquierda del escudo las 
letras R. S.— C. M. de forma que permita distinguir
las claramente.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do U Guerra,

Fernnnde Primo d© Rivera.

Con arregló á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Establecimiento Central de los 
Servicios administrativos militares para que adquiera 
directamente 325 uniformes de campaña para tropa y 
los necesarios para Oficiales de las mismas, según mo
delo presentado por el Estado Mayor Central del Ejér
cito, al cual deberán ser entregados á fin de que dis
ponga su ensayo; siendo abonadas las 25.000 pesetas en 
que se calcula su importe por el capítulo 5.°, art. l.°, 
del vigente presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto .de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
Él Ministro do la Guem,

Fernando Primo de Rivera»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Tenerife para que adquiera directamente, durante 
un año y tres meses más, los materiales necesarios 
para las obras que tiene á su cargo, á los mismos pre
cios, como máximo, y bajo iguales condiciones que han t 
regido en las dos subastas y dos convocatorias de pro- j 
posiciones particulares celebradas á tal fin, sin resul- 1 
tado por falta de licitadores. I

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil
p o t e n t e s  siete. ALFONSO

El Ministro da la Guerra,
F em ando Prim o d© Rivera*

Con arreglo á lo que determina la excepción octava 
del art. 6.° del Reafdecreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo ] 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Granada 
para adquirir directamente, durante un año y tres meses 
más, los materiales necesarios para las obras que tiene 
á su cargo en dicha, plaza y en la; de Almería, á los mis
mos precios, como máxiáio, y bajo iguales condicio
nes que han regido en las dos subastas oonseontivas

celebradas á tal fin, sin resultado por falta de Imita
dores.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Con arreglo á la que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el convenio formalizado el 11 de 
Marzo último, en la plaza ie Las Palmas (Gran Cana
ria), para el transporte urgente de 1.244 cajas de pól
vora desde el muelle del puerto de la Luz hasta la ba
tería de Roque Ceniciento, importante 3.308 pesetas 
68 céntimos.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Feruaitdo*Pr&xiio de Rivera.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O  
Vistos los recursos de alzada interpuestos por Doña 

Eustaquia de Olaso y D. Julián Allende contra el de
creto por el que el Gobernador de Vizcaya, en 10 da 
Abril último, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión provincial, declaró la necesidad de la ocupa
ción de terrenos propios de los recurrentes, solicita
dos por D. Juan Ortiz Artiñan» para la explotación da 
la mina Acrisolada, del término de SarAurce:

Visto lo actuado en el expediente <r$on posterioridad 
á la Real orden de 1.° de Agosto de 1906, que confirmé 
la providencia del Gobernador declarando de utilidad 

, pública las labores de la «atada mina:
Vistos los artículos 14 al 19 <de la ley de Expropia- 

l oión forzosa de 10 de Enero d'e 1879, así como las Rea- I les órdenes de 7 de Marzo y 31 de Octubre de 1898 y 
I 27 de Abril de 1901:
I Considerando:
l 1 ,° Que no cato} alegar desconocimiento de los ta-
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rrenos que se pretende expropiar, como los recurren
tes alegan, puesto que á la solicitud pidiendo la decla
ración de utilidad pública para las labores de la mina 
Acrisolada acompañó un plano parcelario de aquellos 
terrenos, constando también en el expediente las gestio
nes, sin éxito, entabladas por el expropiante con los 
propietarios para la adquisición directa de las fincas, 
hechos tenidos ya en cuenta al dictar la mencionada 
Real orden de 1.° de Agosto de 1906, actualmente recu
rrida en vía contencioso-administrativa y que puso fin 
al primer período del expediente:

2. Que tampoco puede admitirse la alegación hecha 
por los recurrentes para pedir la nulidad del decreto 
recurrido, de no ha berse concretado los servicios á que 
se hah destinar los terrenos solicitados, porque Iqg 
peticionarios de expropiaciones mineras están en pax̂ te \ 
dispensa^08 ,a Presentación del proyecto previo * 
especificando las obras que pretenden ejercitar á causa 
de depender la clase y extensión de é^as de las diver
sas circunstanc^ ~u0 ei criadera yaya revelando en 
su explotación, como así lo previenen las tres precita
das Reales órdenes de Marzo y Octubre de 1898 y Abril 
de 1901:

3.° Que tramitado el expediente con sujeción á los 
preceptos de la. ley y Reglamento, no existe causa al
guna para anular lo actuado en él ni para dejarle en 
suspenso, sin que tampoco sea obstáculo para su pro
secución 9l que la Real orden confirmando la providen
cia declaratoria de la utilidad pública esté recurrida en 
vía contenciosa: porque además de proceder esta vía 
únicamente en el caso determinado en el último párra
fo del art. 35 de la ley de Expropiación, sólo la Sala del 
Tribunal Supremo encargada de la jurisdicción conten
ciosa es la llamada á suspender la tramitación de los 
expedientes á ella sometidos, según taxativamente así | 
lo determina el art. 100 de su Reglamento y lo confir- j 
man, entre otras, las sentencias de 13 de Agosto de 1877, 
21 de Abril de 1890 y 29 de Septiembre de 1899, sin que I 
la falta á que alude el recurrente Allende pueda moti
var la anulación da lo actuado en el expediente, puesto 
que la notificación se hizo por medio del Boletín oficial 
de 1.° de Mayo del corriente año;

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en confirmar el decreto del Gobernador de 
Vizcaya de 10 de Abril último, por el que se declara la 
necesidad de la ocupación de los terrenos que se pre
tende expropiar para la explotación de la mina A cri
solada

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fom ento,

A  *3 prestí* 8 2 © sad a . j

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) Ixb. tenido z  bien 

nombrar, en virtud de concurso de ascenso, á D. José 
María Vicente y López Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de León, con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento del Real decreto de 31 de Julio de 1904 y párra
fo 1.° de la Real orden de 1.° de Septiembre siguiente, 
se considera al interesado como alta en dicha plaza 
desae esta fecha, dándole de baja desde la misma en el 
cargo de Profesor de Pedagogía de los Estudios ele
mentales de la Escuela Normal de Maestros de Huesca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 7 . I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D. José Maria Vicente y  López.
Maestro de primera enseSatza Normal.
Po? Real orden de 29 de Marzo de 1907 fué nombrado Pro- 

fesor nuroerario de Letrss de Escuela Normal de Maestros, 
Profesor de Pedagogía de los Estudios elementa’es de h. ele 
Huesca, en virtud de oposición, siendo propuesto c n el nu 
mero L° por e1 Tribunal calificador.

limo. Sr.: Vista la instada de D. Rafael Morales y 
Barrera solicitando ser nombrado Profesor de Pedazo- 
gía de los Estudios elementales del Magisterio, como 
comprendido en la Real orden de 15 de Enero último, 
por la que se agregaron plazas á las oposiciones á pla
zas de Profesores de Escuelas Normales, anunciadas 
por la de 23 de Marzo de 1899:

Considerando que el solicitante está comprendido en 
Id ií-jbl oraon citada de 15 de Enero,último, en cuyo 
párrafo 3.° se le concede el derecho que pide por ser el 
número 19 de la lista de opositores aprobados propues»

! ta por el Tribunal de las oposiciones de la Sección de 
I Letras, resueltas por Real orden de 16 de Julio de 1901:
| Considerando que, por tanto, está en las mismas con

diciones que D. Leopoldo Ballesteros, á quien por Real 
orden de 17 del actual se ha nombrado, de acuerdo con 
el Consejo de Instrucción pública, Profesor de Pedago
gía de los estudios elementales de la Normal de Ponte
vedra;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto:
1.° Nombrar á D. Rafael Morales y Barrera Profe

sor numerario de la Sección de Letras de Escuelas Ñor- | 
males de Maestros, Profesor de Pedagogía de los Estu
dios elementales de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de León; y

2.° Que Be le considere comprendido en la Real or
den de 28 de Julio de 1901 respecto á la antigüedad 
que te de computar m  los concursos de traslado 
y ascenso.

De Real orden lo digo á V. í. pará su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 22 de Julio {de 1907.

fc. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de [ascenso, á D. Ri
cardo Verjano Gallardo Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Málaga, con el sueldo anual de 3.000 pesetas;

Es asimismo la voluntad de S. M„ que, en cumpli
miento del Real decreto de 31 de Julio de 1904 y párra
fo 1.° de la Real orden de 1.° de Septiembre siguiente, 
se considere al interesado como alta en dicha plaza 
desde esta fecha, dándole de baja desde la misma fecha 
en el cargo de Profesor de Pedagogía de los Estudios 
elementales de la Escuela Normal de Maestros de Ba
dajoz.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

Extracto déla hoja de servicios de D. Ricardo Verjano Gallardo.
Maeitro de prim era enseñanza Normal y Bachiller,
Por Real orden de 4 de Marzo de 1907 fue nombrado Profe

sor numerario de Letras de Escuela Normal de Maestros, 
Profesor de Pedagogía del Instituto general y técnico de Ba
dajoz, en virtud de oposición, siendo propuesto con el núm e
ro 3.° por el Tribunal calificador.

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia del Subsecretario de este Ministe
rio, D. César Silió y Cortés, se encargue V. S. interina
mente del despacho de los asuntos correspondientes á 
la expresada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1907.

* R. SAN PEDRO
Sr. D. Alejandro de Castro y Fernández de la Somera,

Oficial mavor de la Secretaría de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M ISTERIO DE ESTADO

A su n to s  Con te n c io s o s
La Legación de España en Lima participa á este Ministe

r io  el fallecimiento del súbdito español Manuel Rodríguez: 
Escudero, ocurrido en Quito el día 15 de Mayo último.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección d e  H i d r o g r a f í a .

A V ISO  A LO S N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.;

M a r  M e d i t e r r á n e o .— E s p a ñ a , —  Distrito d© Mazarrón.
Almadrabas.

Núm. 367, 1907.—Según noticias del Ayudante de Marina 
de Mazarrón, haD quedado levadas las akoadrab&s denomina
das «Azoliia», «Cueva de Lobos» y «Cala-Honda», pertene
cientes á dicho distrito.

Carta núm. 712 de la sección III.
Valencia. Puerto de Ssgunto.—Luz provisional.

Núm. 368, 1907. Desde el 6 de Mayo del com ente año se 
eneienue, con carácter ^provisional, una luz fija blanca de 5 
midas de He anee, en cu í-.x tremo más avanzado del dique en 
confracción  del puerto de Sagunto, la cual debe ir avan
zando á medida que las obras del dique progresen.

El aparato esta coigado do un poste de madera empotrado 
en un bloque de fábrica, con una altura to ta l’do J2‘6Ó m8;~ f 
tr o^snbre e! pkno  de coronación del dioue, estando el * 
luminoso á ;11-85 metros sobre el nivel"medio del mar El í 
poste se pintará de blance hasta la altura del a p a ra to 'v á  
rajas alternadas, de los colores rojo, verde y blanco 7 
parte superior. . ’ J

Carta núm. 835 de la sección III. !
Cuaderno de Faros serie A, pág. 8 1
Derrotero núm. 3, pág. 309, ' 9

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . —  E o r to g p a l.—D ere lic to  
al N. de cabo R o ca .—Notices toMariners núm. 898.

Londres^ 1907.
Núm. 369, 1907.—Según noticias del Carilán del vapor 

India, déla Peninsular and Oriental Steam N&vú-ration Com- 
p&ny, encontrándose su buque á unas 8 millas al W. de Por
to da Calada, al N. de cabo Roca, vieron un derelicto con la  
popa sobre el agua.

Situación aproximada: 39° 00' 00" N. y 3o 23f 40Fr W .
Dicho buqu8 se encuentra en la derrota del Mediterráneo á

¡
Inglaterra, y probablemente derivará más al S., pues la co
rriente en dich* localidad tira  de 0 á 25 millas por día al 

Carta núm. 703 A  de la seccióh II.

E ras»© !» .—E stu a rio  de la  G iro n d a .—M odificación 
del b a liz a m ie n t: . —Aws aux Navígateura núm 178 j 1043„ 

Farís, 1907.
Núm. 370,1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

han hecho las modificaciones siguientes en el balizamiento 
del estuario de la Gironda.

Faso du Matelier.—La boya*de uso negra Sud des Mattes du 
Grand Banc_, número B 3, se ha reemplazado por una boya 
de forma elipsoidal del mismo color, y lleva el mismo nú 
mero 3 3.

Posición aproximada: 45° 38' 56" N. y 4.° 52' 44"  E.
La boya roja esfero-cónica Roches du NW. de Cordouan, 

que lleva el número B 2, se ha reemplazado por una boya de 
forma elipsoidal del mismo color, y lleva el número B 2. 

Situación aproximada: 45° 38' 12" N. y 4o 54f 2" E.
Faso del 8 .—Las boyas esfero cónicas rojas Ouest des Oli

ves (A 4), Cambio de derrota {A 6) y Rocher de Saint Nico
lás (A 8], se han reemplazado por boyas de uso^ también ro
jas, y llevan los mismos números (A 4, A 6 y A S).

Posiciones aproximadas:
Ouest des Olives (A 4), 45° 30' 55'' N. y 5o 00' 27" E. 
Cambio de derrota (A  6), 45° 31' 29" N. y 5o 02' 06" E. 
Rocher de Saint-Nicolás (A 8), 45° 33' 52" N. y 5.° 05' 

50" E.
(Aviso núm. 315, grupo 77 de 1907.)
Carta núm. 711 de la "sección II.

Grupo 9 2 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e .  — E s t a d o s  
IJn ft& es .—M assachusetts .—E n tra d a  d e l p u erto  Sa
lem .—E stab lec im ien to  de señal de niebla^—Notices to 
Mariners núm. 2411081. Wáshington, 1907.
Núm. 371, 1907.—Según noticias del Gobierno americano, 

el 8 de Julio del presente año se estableció en la parte N. de 
la isla Bakers, lado S. del canal principal de la entrada del 
puerto Salem, una sirena de niebla de aire comprimido que 
durante tiempo neblinoso dará sonidos de 3 segundos de du
ración, separados por intervalos de silencio do 27 segundos. 

Situación aproximada: 42° 32' 12" N. y 64° 34' 51" W . 
Carta núm .1588 de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 126.

B ah ía  D elaw are .—B arco -faro  núm . 52 en  el banco  d e  
la  is la  F en w ick .—E stab lec im ien to  de  u n a  cam p an a  
de n ieb la  subm arina .—Notices to Mariners núm. 2411089. 
Wáshington, 1907.
Núm. 372, 1907.—Según noticias del Gobierno americano, 

el 29 de Mayo del presente año quedó permanentemente esta
blecida la campana de niebla submarina que para experien
cia se colocó en el barco-faro núm. 52 del banco da la isla 
Fenwick, estacionado á 4 milias al S. 81° 30' E. del banco de 
isla Fenwick, frente á la costa de Delaware, y á 5 Vs de m illa 
al N. 46° 30; E. del baneo de la isla W ight. En tiempo de n ie
bla la campana dará el núm. 3 separado por intervalos de si
lencio de 3 segundos, así: 3 campanadas, intervalo de^silen
cio de 3 segundos; 3 campanadas, intervalo de silencio de 3 
segundos.

Carta núm. 586 de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 196.

E n tra d a  de la  b ah ia  C hesapeake. — B arco -fa ro  C ape 
C harles núm . 49. —E stab lec im ien to  de u n a  cam p an a  
de n ieb la  su b m a rin a .—Notices to Mariners núm. 2411093. 
Wáshington, 1907.
Núm. 373, 1907.—Según noticias del Gobierno americano, 

el 29 de Mayo del presente año quedó establecida de un modo 
permanente la campana de niebla submarina que para expe
riencia se colocó en el barco-faro núm. 49, cabo Charles, 
fondeado en 11 9 metros de agua, frente á la isla Sm ith , 
lado N. de la entrada de la bahía Chesapeake, á 1 V4 m illa 
al ESE, de la parte menos profunda del ha acó de la isla 
Sm ith en la enfilación determinada por el antiguo y nuevo 
faro de Cape Charles y próximamente á 9 millas del nuevo. 
En tiempo de niebla esta campana dará el núui. 49 en in te r
valos regulares, así: 4 campanadas, intervalo de silencio de 
4 segundo; 9 campanadas, intervalo de silencio de 8 se
gundos.

Carta núm. 586 de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 198.

E n tra d a  de la  b ah ía  C h esap eak e .—Banco H orse-S hoe. 
B arco-faro  núm . 46.—E stab lec im ien to  de u n a  cam 
p an a  de n ieb la . — Notices-to Mariners núm . 24¡1094. 
Washington, 1907.
Núm. 374,1907.—Según noticias del Gobierno americano, 

el 29 de Mayo del presente año quedó establecida de un modo 
permanente la campana de niebla submarina que para expe
riencia se colocó en el barco-faro núm. 46, fondeado,en el 
banco Horse Shoe en 101 metros de agua En tiempo de 
niebla esta campana dará, con sonidos, el núm. 6 , con in te r
valos de 3 Va segundos de silencio, en la forma siguiente: 
6 campanadas, intervalo de silencio, 3 Va segundos; 6 cam
panadas, intervalo de silencio, 3 1/2 segundos.

Carta núm. 586 de la  sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 198.

G eorg ia .—C anal de San S im ón — Cam bio en  las c a ra c 
te rís tic a s  de la  lu z .— Notices to Mariners núm. 2411097. 
Wáshington, 1907.
Núm 575, 1907.—Según noticias del Gobierno americano, 

el 3 del com ente mes se cambiaron las características de la 
luz de San Simón, colocada en el ex trem os, de la isla de 
este nombre, lado N. de la entrada del canal, en fija blanca 
con destello blanco cada minuto.

Situación aproximada: 31° 08' 02" N. y 75° 11/ 10" W . 
Carta núm. 34 A de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. £42.

r1 M a r  d e  l a s  A n t i l l a s —  lüstfm cS© M ^sawto W*©®«—P u n ta  
B o rin q u e n .—C arac te rís tica s  d é l a  lu z .— Noeice to Ma
nera núm. 24} 1105. Wáshington, 1907.
Núm. 376,1907.—Según noticias del Gobierno americano, 

l&s características de la lu- ¿g pp™** son: iútsíV
¡ cada 30 segundos, 'asi: luz bíañca/

o cu fta4ó^v  35 segundos; luz roja, 5 segundos;o c u n a .io ^  s e g U a4og<

! Las ocultaciones son totales.
Situación aproximada: 18? 29' 26" N> y 60° 57' 23" W • 
Oarl;¿ núm* 155 de la sección IX.

¡ Ciqacierno Faros núm. 6, pág. 68.
I iál Director de Hidrografía, Emiwo Ltjancjo*
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M INISTE RIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de MÁLAGA, correspondientes al año I9Q8.
POSICIÓN GEOGRÁFICA. DE MÁLAGA 

Latitud...................................  36° 42’ 56" N.
T.nrurihiíl $ 7m 5S,2 al E. del Observatorio de San Fernando. 

g ........................ (17”  44®, 1 al O. de Greenwich.
Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces hora», minutos.

H oras de tiem po m edio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Málag-a e l año 1 9 0 8 .

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.1 Dial | Ortos» Ocasos

| Días Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos. Ocasos

Días 
|

Ortos. Ocasos

Días 
|

Ortos. Ocasos

I Días 
|

Ortos. Ocasos

I Días 
|

Ortos. Ocasos 2Sa%OB Ortos. Ocasos

1 Días Ortos. Ocasos

i Días Ortos. Ocasos

II Días Ortos. Ocasos
g
CB Ortos. Ocaso*

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. iH- M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 31 17 13 1 7 20 17 44 1 6 49 18 13 1 6 4 18 40 1 5 24 19 6 1 5 0 19 31 1 5 2 19 4 1 1 5 23 19 25 1 5 48 18 47 1 6 13 18 2 1 6 41 17 22 1 7 12 17 3
2 7 31 17 14 2 7 20 17 45 2 6 48 18 14 2 6 3 18 4i 2 5 23 19 7 2 5 0 19 32 2 5 3 19 41 2 5 24 19 24 2 5 49 18 46 2 6 14 ¡18 1 2 6 42 17 21 2 7 13 17 2
2¡ 7 31 17 15 3 7 19 17 46 3 6 46 18 14 3 6 1 18 42 3 5 22 L9 8 8 5 0 19 32 3 5 3 19 41 3 5 25 19 23 3 5 50 18 44 3 6 1417 59 3 6 43 17 20 3 7 14 17 2
46 7 31 17 16 4 7 18 17 47 4 6 45 18 15, 4 6 0 18 43 4 5 21 19 9 4 4 59 19 33 4 5 4 19 40 4 5 25 19 22 4 5 51 18 43 4 6 1517 58 4 6 44 17 19 4 7 14 17 2
5i 7 31 17 16 5 7 17 17 48 5 6 44 18 16 5 5 58 18 44 5 5 20 19 10 5 4 59 19 34 5 5 4 19 40 5 5 26 19 21 5 5 52 18 41 5 6 1617 56 5 6 45 17 18 5 7 15 17 2
6i 7 31 17 17 6 7 16 17 49 6 6 42 18 17 6 5 57 18 45 6 5 19 19 11 6 4 59 19 34 6 5 5 19 40 6 5 27 19 20 6 5 52 18 40 6 6 17 17 55 6 6 46 17 17 6 7 16 17 2
71 7 31 17 18 7 7 15 17 50 7 6 41 18 18 7 5 56 18 45 7 5 18 19 11 7 4 59 19 35 7 5 5 19 40 7 5 28 19 19 7 5 53 18 38 7 6 18 17 53 7 6 47 17 16 7 7 17 17 2
8í 7 31 17 19 8 7 14 17 51 8 6 39 18 19 8 5 54 18 46 8 5 17 19 12 8 4 58 19 35 8 5 6 19 40 8 5 29 19 18 8 5 54 18 37 8 6 19 17 52 8 6 48 17 15 8 7 18 17 2
9i 7 31 17 20 9 7 13 17 52 9 6 38 18 20 9 5 53 18 47 9 5 16 19 13 9 4 58 19 36 9 5 6 19 39 9 5 30 19 17 9 5 55 18 35 9 6 20 17 51 9 6 49 17 14 9 7 19 17 2

10i 7 31 17 2í 10 7 12 17 53 10 6 37 18 21 10 5 51 18 48 10 5 15 19 14 10 4 58 19 36 10 5 7 19 39 10 5 30 19 15 10 5 56 18 34 10 6 20 17 49 10 6 50 17 13 10 7 20 17 2
11 7 31 17 22 11 7 11 17 55 11 6 35 18 22 11 5 50 18 49 11 5 14 19 15 11 4. 58 19 37 11 5 7 19 39 11 5 31 19 14 11 5 56 18 32 11 6 21 17 48 11 6 52 17 12 11 7 20 17 3
12! 7 31 17 23 12 7 10 17 56 12 6 34 18 23 12 5 49 18 50 12 5 13 19 16 12 4 58 19 37 12 5 8 19 38 12 5 32 19 13 12 5 57 18 31 12 6 22 17 46 12 6 53 17 12 12 7 21 17 3
13! 7 30 17 21 13 7 9 17 57 13 6 32 18 24 13 5 47 18 51 13 5 12 19 17 13 4 58 19 37 13 5 9 19 38 13 5 33 19 12 13 5 58 18 29 13 6 23 17 45 13 6 54 17 11 13 7 22 17 3
14; 7 30 17 25 14 7 8 17 58 14 6 31 18 25 14 5 46 18 51 14 5 11 19 17 14 4 58 19 38 14 5 9 19 37 14 5 34 19 11 14 5 59 18 28 14 6 24 17 44 14 6 55 17 10 14 7 23 17 3
15* 7 30 17 26 15 7 7 17 59 15 6 29 18 25 15 5 44 18 52 15 5 10 19 18 15 4 58 19 38 15 5 10 19 37 15 5 34 19 10 15 6 0 18 26 15 6 25 17 42 15 6 56 17 9 15 7 23 17 4
16. 7 30 17 27 16 7 6 18 0 16 6 28 18 26 16 5 43 18 53 16 5 10 19 19 16 4 58 19 39 16 5 11 19 36 16 5 35 19 8 16 6 0 18 25 16 6 26 17 41 16 6 57 17 9 16 7 24 17 4
17 7 29 17 28 17 7 4 18 1 17 6 27 18 27 17 5 42 18 54 17 5 9 19 20 17 4 58 19 39 17 5 12 19 36 17 5 36 19 7 17 6 1 18 23 17 6 27 17 40 17 6 58 17 8 17 7 24 17 4
18 7 29 17 29 18 7 3 18 2 18 6 25 18 28 18 5 40 18 55 18 5 8 19 21 18 4 58 19 39 18 5 12 19 35 18 5 37 19 6 18 6 2 18 22 18 6 28 17 38 18 6 59 17 8 18 7 25 17 5
19 7 29 17 30 19 7 2 18 3 19 6 24 18 29 19 5 39 18 55 19 5 7 19 21 19 4 58 19 40 19 5 13 19 35 19 5 38 19 5 19 6 3 18 20 19 6 29 17 37 19 7 0 17 7 19 7 26 17 5
20 7 28 17 31 20 7 1 18 4 20 6 22 18 30 20 5 38 18 57 20 5 7 19 22 20 4 59 19 40 20 5 14 19 34 20 5 39 19 3 20 6 4 18 19 20 6 30 17 36 20 7 1 17 6 20 7 26 17 6
21 7 28 17 32 21 7 0 18 5 21 6 21 18 31 21 5 36 18 58 21 5 6 19 23 ,21 4 59 19 40 21 5 14 19 34 21 5 39 19 2 21 6 4 18 17 21 6 31 17 34 21 7 2 17 6 21 7 27 17 6
22 7 27 17 33 22 6 58 18 6 22 6 19 18 32 22 5 35 18 58 22 5 5 19 24 22 4 59 19 40 22 5 15 19 33 22 5 40 19 1 22 6 5 18 16 22 6 32 17 33 22 7 3 17 5 22 7 27 17 7
23 7 27 17 34 23 6 57 18 7 23 6 18 18 33 23 5 34 18 59 23 5 5 19 25 23 4 59 19 40 23 5 16 19 32 23 5 41 18 59 23 6 6 18 14 23 6 32 17 32 23 7 4 17 5 23 7 28 17 7
24 7 26 17 35 24 6 56 18 8 24 6 16 18 33 24 5 33 19 0 24 5 4 19 25 24 5 0 19 41 24 5 17 19 31 24 5 42 18 58 24 6 7 18 13 24 6 33 17 31 24 7 5 17 4 24 7 28 17 8
25 7 25 17 36 25 6 54 18 9 25 6 ]5 18 34 25 5 31 19 1 25 5 4 19 26 25 5 0 19 41 25 5 17 19 31 25 5 43 18 57 25 6 8 18 11 25 6 34 17 30 25 7 6 17 4 25 7 29 17 8
26 7 25 17 37 26 6 53 18 10 26 6 13 18 35 26 5 30 19 2 26 5 3 19 27 26 5 0 19 41 26 5 18 19 30 26 5 44 18 55 26 6 9 18 9 26 6 35 17 28 26 7 7 17 4 26 7 29 17 9
27 7 24 17 39 27 6 52 18 11 27 6 12 18 36 27 5 29 19 3 27 5 2 19 28 27 5 . 0 19 41 27 5 19 19 29 27 5 44 18 54 27 6 9 18 8 27 6 36 17 27 27 7 8 17 4 27 7 29 17 9
28 7 23 17 40 28 6 51 18 12 28 6 10 18 37 28 5 28 19 4 28 5 2 19 28 28 5 1 19 41 28 5 20 19 28 28 5 45 18 53 28 6 10 18 7 28 6 37 17 26 28 7 9 17 3 28 7 30 17 10
29 7 23 17 41 29 6 50 18 13 29 6 9 18 38 29 5 27 19 5 29 5 2 19 29 29 5 1 19 41 29 5 21 19 27 29 5 46 18 51 29 6 11 18 5 29 6 38 17 25 29 7 10 17 3 29 7 30 17 11
30 7 22 17 42 30 6 7 18 39 30 5 25 19 5 30 5 1 19 30 30, 5 2 19 41 30 5 21 19 27 30 5 47 18 50 30 6 12 18 4 30 6 39 17 24 30 7 11 17 3 30 7 30 17 11
31 7 21 17 43 3! 6 6 18 39 1 3! 5 1 19 30 1 31 5 22 19 26 3l| 5 48 18 48 31 6 40 17 23 31 7 30 17 12

Hora s de tiem po medio civil oficial á que se verifican las fases de la  Luna en la Península el año 1 9 0 $ .

Enero.
Día 3. Luna nueva á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena á 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 horas 1 minuto, en Es

corpio.
Febrero.

Día 2. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Acuario. 
Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario. M a r z o .
Día 2. Luna nueva á 18 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 minutos, en Gé- 

minis.
Día 18. Luna llena á 2 hora 28 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á 12 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
Abril*

Día 1. Luna nueva a 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Día 30. Luna nueva á 15 horas 33 minutos en Tauro, 

l&fssyo*
Día 8. Cuarto creciente á 11 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio.
Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Gémmis.

Junto*
Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Virgo. 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario. 
Día 21. Cuarto menguante á 5 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

Julio.
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

Agosto*
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Virgo. 

(Septiembre.
Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, en Gé- 

minis.
Dia 25. Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

Octubre*
Día 3: Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries. ^
Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

Noviembre.
Día 1. Cuarto ereciente á 14 horas 16 minutos, en Acuario* 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 23 horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 44 minutos, en Piscis.

Diciembre*
Día 7. Luna llena á 21 horas 44 minutos, en Géminis. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 23. Luna nueva á 11 horas 50 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera•
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula»
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño*
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 minutos. 
El Estío, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno. el 22 de Diciembre á 5 horas 34 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

E nero 3*

Eclipse total de Sol, invisible en Málaga.

El eclipse principia, en la Tierra, á 6h 43m 0, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 178° 18r al E. de San Fernando y 
latitud 7Ü 7' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7h 39m 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 160° 47' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 45'N. , 4,

El eclipso central á mediodía sucede a 9 20m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, enla longitud de 139 2 
al O. de San Fernando y latitud 11° 50r S. r 

El eclipse central termina, en la Tierra, a 11“ 1 7, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 78° 33T al O. de San Fer
nando y latitud 9o 54r N. .

El eclipse termina, en la Tierra, á l l h 58m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 91° 4' al O. de San Fernando y lati
tud 6o 15' N. , , J A ,

Este eclipse será visible en pequeñas partes de las des Ame- 
ricas y de la Australia y en casi todo el Océano Pacífico.

Junio 9 8 .

Eclípse anular de Sol, visible como pardal en Málaga.
El eclípse principia, en la Tierra, á l h 4m 6, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106° 17r al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2h 10m 1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4h 5m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43r 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28' N.

El eeiipse central termina, en la Tierra, á 5* 59" 9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o 7f al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4f N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 7h 5m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24r N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y Ainérica Meridional, en casi toda la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Málaga 
son las siguientes: |

Principio, á 17 horas 3 minutos. 1 Tiempo medi0
Medio . . . .  a 17 horas 59 minutos.)
F in  á 18 horas 50 minutos.) C1YU onei* *

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*381;
tomando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve
rifica en un punto que dista 179° de su vértice superior, ha
cia la izauierda (visión directa).

Diciembre *9.
Eeiipse pmimbral de Luna, visible en Málaga.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los habitan
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

Diciembre 9 9  y 9 3 .
EéHpse anular de Sol, invisible en Málaga.

El eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20h 42m 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 46° 16' al O. de San 
Fernando y latitud 12° 38' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 21h 
46" 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 20' al O. 
de San Fernando y latitud 22° 51f S.

El eclipse central á mediodía sucede 6l día 22 á 23h 24® 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8o 40' al E. de San Fernando y latitud 53° 45' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52" 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 92° 14' al E. de San 
Fernando y latitud 32° l r S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á lh 57m 3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28' al E. de San Fer
nando y latitud 21° 58' S.

Este eclipse será visible en casi toda la América Septentrio
nal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar An- 
tártico y en pequeña parte del Océano Atlántico ó Indico.



500 4 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 216
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

DE
 

H
A

C
I

E
N

D
A

SU
BS

EC
RE

TA
RIA

 - 
INS

PEC
CIÓ

N 
GE

NE
RA

!,
Es

tad
o 

nú
m

.
Esta

do 
pro

vis
ion

al 
de 

la 
rec

aud
ació

n 
por 

pro
vin

cia
s 

y c
onc

ept
os 

con
trib

utiv
os 

obt
enid

a 
dur

ant
e 

el 
mes

 de
 J

ulio
 d

e 1
907

, c
om

par
ada

 c
on 

la 
de 

igu
al 

mes
 de

 1
906

.

RE
NT

A 
de 

Lo
ter

ías

1.8
04

.86
3

1.6
53

.35
2

4-1
51

.51
1

N
ot

as
.—

Las
 c

ant
ida

des
 f

igu
rad

as 
en 

las 
cas

illa
s 

de 
Ta

bac
os 

y T
im

bre
 s

on 
las 

co
rre

spo
nd

ien
tes

 a
l p

rod
uct

o 
de 

las 
ven

tas
 r

eal
iza

das
 d

ura
nte

 e
l m

es,
 co

n 
las 

ded
ucc

ion
es 

que
 en

 l
as 

mi
sm

as 
cas

illa
s 

se 
ex

pre
san

. 
Sin 

em
ba

rgo
, l

os 
ing

res
os 

hec
hos

 p
or 

la 
Co

mp
añí

a 
Ar

ren
da

tar
ia 

y 
que

 h
an 

de 
ser 

obj
eto

 d
e 

liq
uid

aci
ón

 d
efi

nit
iva

, e
n 

cu
mp

lim
ien

to 
de 

las 
con

dic
ion

es 
del

 c
on

tra
to,

 so
n: 

Ta
bac

os,
 1

1.4
73.

834
 p

ese
tas

: T
im

bre
. 6

.39
3.2

29 
pes

eta
s; 

y c
om

o 
los 

rea
liza

do
s 

en 
igu

al 
me

s 
del

 añ
o 

ant
eri

or 
fue

ron
, r

esp
ect

iva
me

nte
, 1

1.0
60.

000
 y 

5.1
49.

262
, r

esu
lta 

ma
yor

 in
gre

so 
en 

190
7 

de 
413

.83
4 

pes
eta

s 
por

 T
aba

cos
 y 

de 
1.2

43 
967 

por
 T

im
bre

. 
. 

6 
,

Las
 c

ifra
s 

que
 a

par
ece

n 
en 

la 
ren

ta 
de 

Lo
ter

ías
 r

epr
ese

nta
n 

la 
liq

uid
aci

ón
 p

rop
ia 

del 
per

íod
o 

que
 c

om
pre

nd
e 

este
 e

sta
do

, ó 
sea 

la 
dif

ere
nci

a 
ent

re 
el 

im
po

rte
 d

e 
los 

bil
let

es 
ven

did
os 

y l
as 

gan
anc

ias
 d

ebi
das

 á 
los 

jug
ad

ore
s, 

sin 
ten

er 
en 

cue
nta

 l
os 

pre
cio

s 
de 

me
ses

 a
nte

rio
res

 
pag

ado
s 

en 
Jul

io 
y s

up
on

ien
do

 s
ati

sfe
ch

os 
en 

tot
ali

dad
 l

os 
co

rre
spo

nd
ien

tes
 á 

dic
ho 

me
s.

Las
 c

ant
ida

des
 q

ue 
fig

ura
n 

con
 e

l s
ign

o 
me

nos
 y 

dis
tin

to 
tipo

 d
e 

nu
me

rac
ión

 p
roc

ede
n 

de 
dev

olu
cio

nes
 d

e 
ing

res
os 

que
 h

an 
exc

edi
do 

de 
los 

rea
liza

do
s 

por
 e

l c
onc

ept
o 

res
pe

cti
vo

,
En 

la 
col

um
na 

«Lo
s 

dem
ás 

rec
urs

os^
 e

stán
 c

om
pre

nd
ido

s 
en 

tod
os 

los 
est

ado
s 

los 
ing

res
os 

por
 r

ede
nci

on
es 

del
 s

erv
icio

 m
ili

tar
.

do
,

41
.91

7 
33

.37
1 

10
1.2

52
 

54
.39

4 
27

.45
3 

74
.42

1 
93

8.4
98

 
66

.88
1 

46
.46

5 
11

9.1
70

 
41

.20
6 

59
.09

8 
82

.44
3 

12T
. 7

47 
24

.80
0 

92
.11

2 
89

.57
7 

26
.35

0 
10

1.9
38

 
74

.53
7 

35
.48

2 
78

.88
6 

44
.27

5 
38

.90
3 

44
.56

6 
41

.47
4 

1.7
05

.52
9 

14
1.6

88
 

11
7.7

04
 

44
.62

1 
27

.96
6 

17
2.9

22
 

34
.54

3 
82

.34
3 

63
.55

4 
12

7.2
57

 
31

.55
" 

21
7.2

00
 

18
.59

7 
73

.46
1 

25
.77

5 
52

.16
3 

22
9.4

66
 

10
5.1

49
 

26
8.4

77
 

30
.81

1 
12

3.8
15

 
83

.21
9 

77
.30

0

.33
9

.77
8i •l

.56
1

.39
1

.17
0

.61
6

.55
4

ín
te

gr
o

3 R
EAL

IZA
DAS

Tim
bre

 de
l E

sta

6.3
62

 
M

i°/
0- 

192
6.1

69
 

2% 
123

6.0
46

5.9
60

-f 
85

TO ENT
A!

433 495 364 896 228 564 922 527 817 873 656 ,53
5

,61
6

,78
5

,54
0

.00
3

,89
8

.45
4

.84
6

.31
31

.97
0'

.54
4

.92
9

.84
6

.30
4

.70
1

.54
8

.36
9

.45
4

.04
2

.46
8

.51
7

.32
5

.70
9

.21
1

.75
9

.14
8

.50
0

.36
4

.54
2

.23
0

.45
2

.64
3

.68
7

.51
3

.28
9

.26
8

.89
4

.99
1

.12
4

.86
7

.24
3

.62
4

.51
8

.10
6

PR
OD

UC
DE 

LAS 
V

Ta
bac

os. 70
.

178
.

437
.

30
1. 113

.
561

.
1.7

05
.

149
.

29
8. 33
0.

21
3. 321 530 390

.
131 360 459 100 281 455 111 537 184

 
190

 
110

 
227 1.4
15 441 616 198 185

 
611

 
116 293

 
213 294

 79 849 58 304 96 290 867 217 444 142 336 86 i lé.
91

6 
Í0‘8

1°/o
 5

.21
2,

11
.70

4
5 °

/o 
585

11
.11

9
11

.08
6

+ 
33,

PRO
VINC

IAS

Al
av

a..
.. 

Al
ba

ce
te.

 
Al

ica
nte

 . 
Al

me
ría

.. 
Av

ila 
...

. 
Ba

daj
oz 

.. 
Ba

rce
lon

a 
Bu

rg
os

... 
Cá

cer
es 

.. 
Cád

iz 
...

. 
Ca

ste
lló

n. 
Ci

ud
ad

Re
a 

Có
rdo

ba
.. 

Co
ruñ

a..
. 

Cu
en

ca
... 

Gre
ron

a. 
.. 

Gr
ana

da 
. 

Gu
ad

ala
j.a 

G-
uip

úzc
oa 

Hu
elv

a..
. 

Hu
esc

a..
.

Ja
én

.....
...

Le
ón

.....
...

Lé
rid

a..
. 

Lo
gro

ño 
. 

Lu
go

...
.. 

M
ad

rid
... 

M
ála

ga
... 

M
urc

ia.
.. 

Na
va

rra
.. 

Or
en

se.
.. 

Ov
ied

o..
. 

Pa
len

cia
.. 

Po
nte

ve
dr 

Sa
lam

an
ca 

Sa
nta

nd
er 

Se
go

via
.. 

Se
vil

la.
..

So
ria

.....
...

Ta
rra

go
na

 
Te

rue
l .

.. 
To

led
o..

. 
Va

len
cia

. 
Va

lla
do

lid
 

Vi
zc

ay
a..

 
Za

mo
ra.

. 
Za

rag
oz

a 
Ba

lea
res

.. 
Ca

na
ria

s.

Tota
l pro

el, i
nteg

re 
Gast

os 
de i

dmo
n.

1 Pro
duct

o l
iqui

do. 
iPar

ticip
aoió

n C
-a.

Part
icip

. T
esor

o. 
Idem 

eo 1
906. 

•.

Dife
renc

ias» 
1907

NC
IA

S
307

. Me
nos

. » y » 3.1
31 520

2.2
13

.51
3

78
.13

7
y y >

106
*28

7
38

.84
5

>
94

.08
1

29
7.0

49
39

2.2
77 y 47*

809
37

.79
1

»
69

.83
3

69
1.7

71
26

.14
2

> >
113

327
4 

> 2>
48*

210
27

.93
6

48
5.4

03 >
430

*22
3

> y y
47*

253
15

0.4
05 >

5.3
99

.89
0

✓—
— 

,12
7

DI
FE

RE EN 
1

Má
s.

1
14

.42
5

20
.78

9
26

7.5
94 > >

81
.02

5
» 12^
629

40
.39

2
28

.21
5

28
.15

9
15

8.7
13

8.4
73

41
7.8

81 y y y
22

.81
2 

- 
58

.89
0 

> y 460 »
229

*23
2

* 
29

6.1
57

 
409

 
46

.69
9

*26
1

94
.57

3
68

.87
2

y
73*

432 3.1
16

10
.21

7
13

7.6
70

39
4.1

92
24

.62
1

26
9.7

05 y
2.5

21
*1

50

5.3
30

.76
3

- 
69.

TO
TA

L
rec

aud
ado

en 
190

6.

21
3.8

89
 

20
9.0

83
 

56
6.7

96
 

42
0.3

54
 

16
7.2

39
 

39
5.4

32
 

! 8
.15

8.9
36

 
33

1.9
78

 
37

4.9
88

 
1.0

54
.57

8 
26

9.4
82

 
50

4.3
81

 
49

5.1
28

 
79

6.2
91

 
18

8.6
43

 
1.2

67
.07

8 
77

2.9
00

 
20

2.8
25

 
1.7

86
.88

7 
1.9

13
.14

9 
18

2.7
49

 
57

5.3
69

 
26

2.4
09

 
29

7.0
05

 
20

2.9
41

 
31

8.3
00

 
10

.53
7.2

02
 

I.2
40

.67
8 

96
1.9

31
 

23
3.3

62
 

15
3.7

75
 

1.1
57

.85
6 

24
5.1

90
 

56
7.3

75
 

27
6.9

59
 

1.5
03

.88
0 

17
0.8

12
 

1.6
02

.43
3 

11
2.4

86
 

1.0
03

.54
9 

18
5.1

16
 

36
0.7

40
 

2.5
66

.94
4 

36
7.2

31
 

2.9
10

.67
4 

176
.58

1 
69

9.7
62

 
55

1.3
22

 
76

4.8
52

 
4.6

78
.92

9

54
.95

8.4
49

.12
7

L do 7. 314 872 390 223 719 457 423 841 ,61
7

,97
0

,69
7

,54
0

.84
1

,00
4

.11
6

.23
3

.78
1

.74
4

.83
8

.87
2

.56
1

.25
9

/60
0

.21
4

.40
1

.46
7

.43
1

.91
0

.78
9

.51
9

.18
4

.55
5

.91
6

.63
6

.53
2

.75
2

.60
2

.49
7

.91
8

.14
6

.23
2

.95
7

.72
1

.90
1

.86
6

.20
2

.46
7

.06
9

.44
7

.07
9

.32
2 69,

'ot
a:

lau
da

n 1
90'

22
8.

22
9. 83
4.

41
7. 166

.
47

6.
94

5. 253
.

387
.

094
.

297
.

532
.

653
,

690
.

197
,

.22
8,

.19
0, 108
,

.48
9

.52
0 205 634 2 14 259 203 248 .84
5

.46
9 935 529 154 .20
4 131 567 371 .57
2 122 .57
4 185 518
,

188 370 .13
6 504
,

.30
4 201
,

969
,

504 614
,

.20
0,

.88
9,

-T re< e 5. 1. 1. 1. 1, 1 9 1 1 1 1, 2, 3 7, 54

Loa
 d

em
ás 

rec
urs

os.

16
2.5

23
6.4

97
9.0

31 
8.2

69
10.

651 7.7
40

10
8.1

25
22

.67
4 

12
.46

2 
24

.85
0

6.1
93

8.8
57

21
.41

6
43

.98
8

11
.60

6
13

.01
2

25
.00

2
9.2

55
3.3

36
18

.14
6

15.
031

 
10

.52
7 

27
.14

9 
24

.56
6 

12.
19

6 
19

.11
9

33
3.5

21
21

.49
8

12
.15

9
43

1.7
64

11
.56

8
32

.50
8

12
.22

9
7.4

81
13

.75
4

20
.29

9
10

.38
1

19
.03

9
7.8

29
16

.77
8

7.5
06

16
.24

1
48

.67
4 

13
.20

7
1.0

75
.33

8
8.6

97
28

.17
4

14
.57

2
10

3.7
35

2.6
48

.97
2

5.5
58

.14
5

4.2
38

.61
3

4-1
.31

9.5
32

Pro
pie

dad
es.

36
.65

9 
4.4

04
 

5.7
90

 
6.2

64
13

,63
6

2.4
29

46
.16

2
24

.64
1

12
.93

4
14

.78
2

8.0
17

8.7
58

17
.65

9 
5.0

05
 

5.1
12

14
.52

2
29

.70
9

11
.54

2
4.1

81
15

.41
4

10
.13

0
9.9

31
37

.94
9

22
.62

7
15

.58
6

29
.62

5
20

0.3
63

19
.22

0
14

.76
4

62
.99

4
18

.51
2

36
.94

1
11.

461
43

.97
5

9.7
81

10
.59

4
11

.63
8

15
.44

6
7.5

88
17

.67
8

9.4
68

13.
231

55
.54

7
12

7.6
99

31
.95

2 
2.1

14
22

.95
2 

18
3.7

37
8.1

41
27

.02
4

1.3
76

.28
8

2.3
44

.95
7

— 
96

8.6
69

'

Al
um

bra
do

.

3.5
89

13
.59

4
7.8

08
2.4

74
10

,94
5

16
8.6

64
5.1

36
8.5

86
26

.73
3

7.5
01

9.8
34

23
.95

9
15.

631 2.2
27

12
.36

2
14

.74
7

2.7
28 8

7.2
89

2.7
80

21
.29

4
3.4

19
4.3

52
8.1

83
2.8

18
108

.35
1

17
.66

9
27

.54
4

2*0
17 

23
.72

3 
2.8

00
 

15
.18

5 
5.3

06
 

14
.16

6 
3.5

37
 

32
.67

1 
- 

534
 

14
.72

6 
3.9

33
 

10
.19

5 
39

.93
7 

8.8
91

2*7
50

16
.04

9
8.0

95
7.9

83 y

¡ 
75

1.6
55

 
1 

71
0.9

00

4- 
40

.75
5

Tr
an

spo
rte

s
ter

res
tre

s
y f

luv
ial

es. 873 107 1.5
12 544 160

58
.95

2 178 y 3.2
14 115

2.7
63

7.8
21 348 124

 
4.9

18 y y 47*
860 425 325 1 *5

30 125
 

836
1.4

60
.85

8
14

.50
3

7.8
18 » 764

15.
61

1 275
10

.29
2

13
.32

6
15

.39
6 230 6.7

38
3.1

26 258 y 18
29

.61
7 4

20
.26

1 955 2.0
07

2.2
09

18
.99

8
y

1.7
55

.99
4

1.7
20

.45
5

+ 
35

.53
9

Co
nsu

mo
s.

y 61
.54

5
12

8.2
93

79
.91

5
50

.73
6

12
6.7

48
63

4.0
72

88
.49

1
91

.83
5

15
8.9

76
92

.76
5

14
2.2

76
21

4.6
38

70
.97

8
54

.29
3

56
.01

3 
135 

311
41

.01
3

75
.81

4
36

.47
9

18
0.1

73
48

.25
1

64
.69

5
56

.28
0

46
.15

6 
631

.45
1 

10
2.5

72
 

12
9.1

93
33

.15
7 

131
.05

1
29

.64
7

59
.62

0
83

.28
7

72
.53

8
28

.74
8

26
3.8

95
10

.35
2

59
.23

6
60

.77
3

10
4.0

50
21

6.4
18

55
.59

2
81

.50
7

14
1.5

89
88

.44
7

11
6.6

32
y

5.2
35

.50
1

5.1
13

.40
8

+ 
12

2.0
93

Az
úca

res
.

y y 9.8
50

y 91
.76

1
y y y y y y y y 41
1.9

91
y y y y y y y y

25
1.4

72
46

5.1
40

y >
29

y y y y y y 11
9.0

04
y y y 625

95
.93

2
y 16
9.3

51
y

3.9
33

.24
4

5.5
48

.39
9

1.7
72

.28
3

4-3
.77

6.1
16

les
. .16
8

.26
9

,56
3

.74
0 226 .88
7'

.59
4,

.09
0|

.41
0

.73
0

.94
0

.38
7

.90
9

.82
0

.98
6

.32
5

.91
2 987 .11
5

.67
3 383 .35
2 217 .58
4

.32
2 101 .40
8

.02
1

.28
9 539 .90
6

.89
5

.54
6

.88
2

.79
3

.83
1

.47
7 647 ,57
9

,49
5

,31
1

,98
4

,15
5

845 057 831 979 569 ,41
0

i A
leo

ho 11. 82, 6. 2 14 344 6 1 71 80 41 9 32 19 19 205 15 13 1 4 25 62 64 30 y
215

i 22 3 9, y 46, y 61. 8,
31

9. 7. 13. 2.
24

2. 29
.

183
. y

2.3
40

.
98

5.

+1
.35

5.

Ad
ua

nas
 

y A
chi

cor
ia.

y 47
3.6

86
 

12
6.0

53
» 13

.41
3

3.0
57

.27
1

» 16
0.2

74
26

0.0
37

5.9
76

y »
20

2.9
96

»
98

9.8
37

4.2
79

1.4
21

.39
9 

52
3.0

15
 

3.5
38

 
• » - 

115
 

447
17

.54
5

9.0
87

37
9.5

18
32

1.3
61

2.6
40 301

34
7.4

47
29

1.3
98

19
.67

7
1.0

29
.21

8
5.7

68
59

1.6
86

23
6.9

81
y y

66
7.4

47
 

412
1.7

51
.58

3 172
*

- 
133 

55
.46

9
1.4

18
y

12
.97

1.1
01

16
.61

3.0
01

-3.
64

1.9
00

as .les
.

,98
7 134 .11
7

.90
5

,08
9

.05
5

.19
3

.14
6

.54
0

.66
6

.56
1

.29
0

.39
8

.38
4

.89
0 613 .53
4

.03
0

.55
5

.00
1 261 .17
5 394 65 .79
9

.20
0

.51
2

.51
1

.50
0 57 .73
9 759 965 726 .90
9 193 .83
9 63 .68
7

,34
9

.04
4

,46
7 768 ,28
8 238 781 095 710 182 823 641

Có
dul

per
son

a 2. 3. 4. 1, 2. 43, 2 4 3 1 7 2 4 10 4 1 9 1 y 4 3 49 6 “ 1 4 2 6 11. 2, 4. 1. 78. 1. 13. 22
. 7. 2. 1. y

34
1.

1.3
80

.

-1.
03

9.

3. 677 5
.23

2
.04

3 150 .31
9

.97
5 77 .73
9 875 379 .04
5

.82
4

.35
0

.67
0

.96
7

.81
4 

.78
8 

.71
1 

.94
0 

.43
3 362

 
.74

2 
.28

7 
.79

6 
.96

5 
.18

6 
.80

4 88 .15
9 

.85
3 

.11
3 481
 í 

.97
5

.96
8 324 ,42
9

,01
5 181 ,38
6

585
1 .1 i

713 773 940

Mi
nai 1. 36, 33, 12, 1 115 81 5 » 2 13 y 9 653
1 145 3 3 13 1 1 73 5 106 4, 3 117 > 5 l. 7. »

22
2, y y y

1.6
91

.
1.3

22
.

+ 
36

8.1

De
rec

ho
s

rea
les

.

18
.41

5 
89

.61
0 

27
.60

3 
'17

.59
9 

12
1.1

28
 

67
7.3

69
 

29
.89

9 
46

.81
7 

10
4.6

16
 

31
.42

3 
46

.17
8 

72
.86

1 
99

.98
5 

14.
167

 
64

.71
5 

10
5.8

90
 

10
.95

9
31

.92
9 

23
.77

7 
83

.69
6 

28
.31

8 
44

.15
7 

29
.93

7 
45

.57
7 

1.2
53

.65
3 

6*8 
881

 
10

9.9
59

18.
591

14
8.5

59
20

.42
5

45
.85

1 
124

.43
1 

13
1.5

29
13

.71
0

18
7.4

14
18

.65
4

45
.68

6
29

.52
0

82
.53

0
21

0.6
06

48
.66

8
22

.01
5

70
.85

1 
53

.67
2 

72
.51

5
y

4.6
39

.34
8

5.9
55

.09
0

-1.
31

5.7
42

Ut
ilid

ade
s.

13
.42

7 
17

.25
4 

47
.43

1 
21

.71
9 

20
.66

7 
41

.25
0 

38
8.6

55
 

48 
679

 
27

.95
1 

10
9.8

82
 

30
.56

0 
26

.12
4 

11
4.5

18
 

91
.10

5 
25

.04
7 

20
.01

1 
59

.74
3 

19
.67

4 
26

.43
0 

74
.45

7 
23

.94
3 

52
.54

7 
25

.83
6 

17.
562

 
30

.72
8 

30
.28

4 
5.1

33
.32

4 
80

.27
3 

10
2.0

28
 

21
.81

7 
21

.95
4 

58
.91

4 
21

.23
2 

27
.63

6 
54

.19
5 

51
.57

0 
23

.61
7 

129
.21

2 
10.

731
 

26
.13

7 
17.

45
6 

28
.82

4 
15

2.1
07 

84
.14

2 
17

6.0
74

 
22

.71
7 

10
7.3

25
 

44
.43

6 
45

.36
4 

58
7.7

80

8.4
14

.40
9

8.4
42

.74
5

— 
28.

336
 -

ria
l. . 36
6 

.46
4 

.21
7 

.81
2 

.02
7 

.24
0 

.77
4 

.90
1 

.06
0 

.31
4 

.04
6 

.83
6 

.99
3 

.54
9 

. 95
5 

.69
1 464 .73
5

.96
9

.77
1

.78
4

.63
8

.49
9

.82
6

.27
3

.87
7

.22
0

,52
1 086 045 718
!

222 951 198 605 944 930 638 131 087 047 898 159 655 613 059

95
0.2

64
98

4.7
32 :6S

¡ Ind
ust

; y 2 9 12 8 15 169 11 6 14 14 10 16 11 6 6 85 j> 7 «8 25 6 7 4 5 122
, 41 10. » 5. 38. 6. 7. 12.
 

38
. 6. 43. 2 lÍL 4. 16. 69
.

20
. y 13. 29
. 4. 24
. 3. 34

.4

Te
rri

tor
ial

.

33
.28

7 
45

.06
7 

73
.80

7 
40

.13
5 

87
.35

6 
14

4.3
90

 
14

.05
6 

12
.16

8 
30

1.5
49

 
17 

- 95
3 

11
3.9

82
 

70
.00

2 
105

.42
1

47
.11

5 
23

.28
0

14
4.0

02
11

.09
2

» 50
.75

1
78

.13
4

10
2.7

03
29

.18
4

66
.30

0
16

.73
8

33
.69

6
22

7.6
74

191
.26

1
95

.75
7

41
.11

5 
51

.38
2 

20
.29

5 
31

.85
3 

50
.46

4 
53

.81
1 

18
.58

2
22

0.1
23

5,8
37

21
.14

3
42

.92
7

90
.11

4
24

8.5
63

41
.22

8
21

.98
4

13
0.9

32
17

.62
5

29
.50

6
»

3.3
14

.34
4

3.3
73

.10
0

—- 
58

.75
6

PRO
VIN

CIAS

Al
av

a...
.....

..
Al

ba
ce

te.
.. 

Al
ica

nte
.. 

Al
me

ría
 .

.
Av

ila
.....

.....
Ba

da
joz

... 
Ba

rce
lon

a.. 
Bu

rgo
s 

Cá
cer

es
Cá

diz
.....

.....
Ca

ste
lló

n..
. 

Ci
ud

ad
Re

aí 
Có

rdo
ba

....
 

Co
ruñ

a 
Cu

enc
a. 

,..
Ge

ron
a...

.....
Gr

an
ad

a..
. 

Gu
ad

ala
jar

a 
Gu

ipú
zco

a 
.

Hu
elv

a...
.....

Hu
esc

a. 
..

Ja
én

.....
.....

...
Le

ón
.....

.....
..

Lé
rid

a. 
Lo

gr
oñ

o..
. 

Lu
go 

...
...

Ma
dri

d. 
M

ála
ga

...
..

, M
ur

cia
...

..
Na

va
rra

...
.

Or
en

se.
...

.
Ov

ied
o..

...
Pa

len
cia

...
, P

on
tev

ed
ra.

 
Sa

lam
an

ca
. 

Sa
nta

nd
er.

. 
Se

go
via

...
.

Se
vil

la.
..

So
ria

.....
....

.
( T

arr
ago

na 
.

Te
ru

el.
.....

..
.T

ole
do

...
.. 

Va
len

cia
... 

Va
lla

do
lid

 .
 

Vi
zc

ay
a..

..
Za

mo
ra-

----
Za

rag
oz

a..
. 

Ba
lea

res
 .

.. 
Ca

na
ria

s..
. 

Ofici
nas 

cent
rales

 .

Piee
aida

do 
oh
 

1907
 

Reca
udad

o e
n 

1906

Dife
renci

a en
 19

07.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 216 4 Agosto 1907 501

E
st

ad
o 

nú
m

. 
9

.

Es
ta

do
 

pr
ov

isi
on

al
 

de 
la 

re
ca

ud
ac

ión
 

po
r 

pr
ov

in
cia

s 
y 

co
nc

ep
to

s 
co

nt
rib

ut
iv

os
 

ob
te

ni
da

 
du

ra
nt

e 
el 

me
s 

de 
Ju

lio
 

de 
19

06
, 

co
m

pa
ra

da
 

con
 

la 
de 

igu
al

 
me

s 
de

l 
añ

o 
19

05
.

R
E

N
TA

 

da 
Lo

te
rí

as

,35
2

,10
6

,75
4

1.6
53

.,
1.8

27
,

-1
73

,

p
r

o
d

u
c

t
o

 
In

t
e

g
r

o
de 

LA
S 

VE
NT

AS
 

R
EA

LI
ZA

D
AS

 
i

Ti
m

br
e 

de
l 

E
st

ad
o. .03
5

.87
3

.54
2

.54
8

.66
4

.75
8

.34
5

.20
3

.69
0

.90
2

.91
1

.71
8

.76
4

.11
8

.36
7

.17
3

.59
4

.58
5

.28
3

.54
4

.53
3

.61
5

.84
2

.74
0

.19
8

;72
1

.03
1

.16
9

.86
1

.48
8

.89
6

.60
9

.56
8

.62
2

.74
1

,78
7

,47
1

23
1

,23
2

,14
1

66
0

,56
6

30
4

43
6

54
7

73
0

92
0

26
3

43
5

97
4

01
0

96
4

34
8

61
6

79
3

82
3j

29
 

32
 

96
 

70 24
 

73 92
9 68 42 99 40
 

65
 

83 12
6 21 81 92 25
 

95
 

63
 

36
 

80
,

44 41 45
 

36
.74

4
14

7,
11

0, 45
,

30
 

20
7. 34
.

84
,

55
.

13
4. 33
.

19
0. 20
.

76
.

26
.

48
.

21
7. 98
.

25
5. 29
.

14
3. 72
.

79
.

.33
6.

19
2.

,14
4.

18
4.

,96
0.

,50
3.

45
6.

1 6 6, 5. 5. —

m
 

% 3% +

Ta
ba

co
s. 69

.9
69

17
5.5

92
43

0.
39

3
30

1.
15

9
11

0.8
38

54
4.

69
6

.6
60

.5
19

14
9.4

81
29

2.
63

7
38

1.
91

2
22

3.
36

0
32

0.
84

2
52

7.
73

9
38

6.
99

2
12

9.1
62

35
7.

91
9

45
8.

43
4

10
1.8

86
27

6.
23

8
42

3.
85

6
10

8.
98

4
52

9.
28

7
18

1.7
14

18
0.9

72
10

9.2
66

22
2.

99
6

.4
60

.2
41

46
6.

75
0

61
5.

95
6

20
0.

96
3

17
0.6

46
62

8.
30

5
12

3.3
40

29
0.

64
5

19
8.9

74
28

4.
35

2
81

.8
82

88
9.

00
8

56
.2

23
30

7.
60

5
10

0.
45

4
28

4.
02

2
86

5.
76

8
21

4.
49

9
44

0.
37

7
13

2.0
40

31
5.

47
8

82
.2

55

86
6.

62
6

,19
6.6

08
67

0.
01

8
58

3.
50

0

08
6.

51
8

73
5.

04
3

35
1.

47
5

1 1

¡

3

16
.

80*
817

o 
5. 11
.

5 
%

11
.

10
.

+

PRO
VIN

CIA
S

Al
av

a 
...

 
. 

Al
ba

ce
te

 
.. 

Al
ic

an
te

...
 

Al
m

er
ía

...
A

vi
la

...
...

.
Ba

da
joz

 
..

. 
Ba

rc
el

on
a.

. 
Bu

rg
os

...
. 

Cá
ce

re
s 

...
C

ád
iz

...
...

.
Ca

st
el

ló
n.

. 
Ci

ud
ad

Re
al

 
Có

rd
ob

a.
.. 

C
or

uñ
a.

...
 

C
ue

nc
a.

...
 

G
er

on
a.

...
 

Gr
an

ad
a 

.. 
Gu

ad
ala

j .
a 

Gu
ip

úz
co

a.
H

ue
lv

a _
__

H
ue

sc
a.

...
Ja

én
...

...
..

Le
ón

....
....

Lé
ri

da
..

..
 

Lo
gr

oñ
o.

..
L

ug
o .

...
...

M
ad

rid
..

..
 

M
ál

ag
a.

..
. 

M
ur

ci
a.

„.
. 

N
av

ar
ra

...
 

O
re

ns
e.

..
. 

O
vi

ed
o.

..
. 

Pa
le

nc
ia

... 
Po

nt
ev

ed
ra

 
Sa

la
m

an
ca

 
Sa

nt
an

de
r. 

Se
go

vi
a.

.. 
Se

vi
lla

...
..

So
ria

...
...

..
Ta

rr
ag

on
a.

 
Te

ru
el

..
..

To
le

do
---

-
Va

len
cia

 
.. 

Va
lla

do
lid

. 
Vi

zc
ay

a.
.. 

Za
m

or
a.

.. 
Za

ra
go

za
.. 

Ba
le

ar
es

...
 

Ca
na

ria
s 

..

Tot
al 

pro
d. 

ínt
egr

o 
Gas

tos 
de 

Ad
mó

n.

Pro
duc

to 
líq

uid
o. 

Par
tici

pac
ión

 0
.a.

Par
tici

p. 
Tes

oro
. 

Idem
 

en 
19

05
...

Dife
ren

cia 
en 

190
6

D
IF

E
R

E
N

C
IA

S

EN
 

19
06

. M
en

os
.

3.
91

7
36

.1
14

11
3.7

27
> » > >

12
6.2

15

8.
70

7
» 53
.7

65
> i » > > > > > > >

44
9.

83
5

2.
78

7
5.

51
1

> > > 85
.0

40
> 13
.5

98
9.

75
0

> 20
.6

99
> > » p

.9
65

.5
10

.8
95

.17
1

87
4

2 3, 58
.

M
ás

. > 
•

> 2.
52

3
1.

11
7

85
.6

30
1.

84
6.

78
7

47
.3

18
54

.3
75

16
.4

90

7.
80

4
83

.4
27

14
9.3

44
75

.4
48

10
.4

90
 

59
9.4

31
 

49
4.

99
6

7.
20

8
2.

78
4

28
.0

71
1.9

11
1.

28
3

73
.3

48
1.

19
9.

62
9

51
.6

46
>

25
1.

82
7

51
.0

66
12

4.0
78

12
6.3

20 70
3

>

40
0.

89
7

38
.0

93
>

46
9.

16
0

19
.75

3
29

7.
62

0
7.

16
8

35
.9

55
17

3.
85

8
21

6.
49

1
>

7.
05

4.
04

9J

+ 
3.1

i

TO
TA

L 

re
ca

ud
ad

o 

en 
19

05
.

21
7.

80
6 

24
5.

19
7 

68
0.

52
3 

41
7.8

31
 

16
6.1

22
 

30
9.

80
2 

.3
12

.1
49

 
28

4.
66

0 
32

0.
61

3 
.1

80
.7

93
 

25
2.

99
2 

51
3.

08
8 

48
7.

32
4 

71
2.

86
4 

24
2.

40
8 

.1
17

.7
34

 
69

7.
45

2 
19

2.
33

5
.1

87
.4

56
.4

18
.1

53
17

5.5
41

57
2.

58
5

23
4.

33
8

29
5.

09
4

20
1.

65
8

24
4.

95
2

.3
37

.5
73

.6
90

.5
13

91
0.

28
5 

23
6.

14
9

15
9.2

86
 

90
6.

02
9 

19
4.1

24
 

44
3.

29
7 

36
1.

99
9 

.37
7.

56
0 

17
0.1

09
 

.61
6.0

31
 

12
2.2

36
 

60
2.

65
2 

14
7.0

23
38

1.
43

9 
,0

97
.78

4 
34

7.
47

8 
61

3.
05

4 
16

9.4
13

66
3.

80
7 

37
7.

46
4 

54
8.

36
1

64
4.4

39

1 1
79

9.
57

5

87
4

6 1 1 1 1, 9 1 1, 1. 2. 2. -y *

51
.

58
.

TO
TA

L 

re
ca

ud
ad

o 

en 
19

06
. .88

9
,08

3
.79

6
,35

4
.23

9
.43

2
.93

6
,97

8
.98

8
.57

8
.48

2
.38

1
.12

8
.29

1
.64

3
.07

8
.90

0
.82

5
.88

7
.14

9
.74

9
.36

9
.40

9
.00

5
.94

1
.30

0
.20

2;
.67

8
.93

1
.36

2
,77

5'!
,85

6
,19

0
,37

5
,95

9
.88

0
,81

2
,43

3
,48

6
,54

9
,11

6
74

0
,94

4
23

1
67

4
58

1
76

2
32

2
85

2
92

9

44
9 3.
1

21
3, 

; 
20

9,
56

6, 
42

0, 
16

7, 
39

5,
8.

15
8.

33
1,

37
4

1.
05

4,
26

9,
50

4,
49

5,
79

6,
18

8;
1.

26
7

77
2,

20
2

1.7
86

,
1.

91
3,

18
2,

57
5,

26
2,

29
7,

20
2,

31
8,

10
.5

37
,

1.
24

0,
96

1,
23

3
15

3,
1.

15
7,

24
5,

56
7. 

27
6.

1.
50

3.
17

0.
1.

60
2.

11
2.

1.
00

3,
18

5.
36

0.
2.

56
6.

36
7.

2.
91

0.
17

6.
69

9.
55

1.
76

4.
4.

67
8.

54
.9

58
. +

Lo
s 

de
m

ás
 

re
cu

rs
os

.

: 
14

6.
74

3 
' 

10
.01

9 
11

.7
37

 
8.

05
5 

10
.8

19
 

7.
68

8 
11

2.
62

3 
20

.4
15

 
11

.2
76

 
34

,3
80

 
5.

89
3 

8.
48

5 
10

.8
86

 
19

.2
98

 
9.

61
9 

14
.9

80
 

18
,9

06
 

15
,3

83
 

4.
02

8 
6.

03
1 

13
.8

93
 

11
.8

59
 

26
.5

05
 

26
.7

93
 

9.
87

0 
18

.9
69

 
41

8.
90

0 
19

.5
63

 
9.

14
9 

. 
20

4.
32

9 
13

.23
0 

29
.4

45
 

10
.2

79
 

32
.7

52
 

12
.5

45
 

21
.8

68
 

10
.0

39
 

31
.5

38
 

8.
39

0 
14

.7
24

 
7.

98
7 

15
.6

12
 

26
.9

79
 

11
.45

1 
64

1.
38

3 
10

.64
1 

31
.1

49
 

14
.8

05
 

28
8.

31
3 

1.
75

8.
38

9

4.
23

8.
61

3
5.

87
4.

57
2

—
1.6

35
.95

9

Pr
op

ie
da

de
s.

36
.7

19
 

16
.7

90
 

4.
77

0 
, 

10
.7

22
 

20
.4

24
 

7.
35

3 
84

.0
83

 
21

.8
31

 
10

.86
6 

15
.0

97
 

7.
30

2 
5.

26
4 

12
.9

88
 

5.
36

5 
9.

78
5 

14
.8

94
 

22
,1

01
 

15
.6

28

8.
98

5
16

.7
86

6.
86

9
53

.6
84

24
.2

08
5.

37
3

29
.6

52
48

2.
42

4
5.

29
5

10
.9

54
1.

85
8

9.
45

8
36

.0
13

14
.3

20
45

.2
27

8.
91

4
9.

42
2

15
.0

38
14

.6
02

17
.7

83
19

.1
99

9.
72

4
22

.8
62

74
.4

48
11

.15
1

20
.1

93
1.

69
0

18
.29

1
20

3.
32

3
8.

71
7

81
6.

51
2

2.
34

4.
95

7
2.

06
4.

68
1

h 
28

0.
27

6

! -1

A
lu

m
br

ad
o.

.49
5

.78
3

.04
1

.22
7

.12
2

.14
0

.66
6

.82
3

.82
4

.67
7

.51
5

.54
7

.56
6

.12
8

.84
3

.99
2

.14
8 10

.49
1

.74
0

.25
1

.58
2

28
5

.24
3

.40
3

.14
4

.47
2

.08
8

.03
3

,52
3

,51
9

,79
0

,92
7

,09
6

,91
0

.86
0

,58
0

,55
9

23
4

95
0

98
1

30
2

35
7

79
3

45
5

78
5

90
0

41
2

48
8

i 
»

1 
3 12
, 7, 2 9, 

14
6, 4 7, 28 6, 8, 16
. 

18
, 2 11
 

13 3 4 2 18 3 8, 2
11

8, 18 31
, > 2. 25
, 3, 12
, 4, 13
. 2. 25
, 1. 13
. 

2.
 

6. 42
. 9. » 3. 14
. 7.
 

6.
 »

71
0.

65
9.

-f- 
51

.

Tr
an

sp
or

te
s 

te
rr

es
tr

es
 

y 
flu

vi
al

es
.

.91
7

15
9

.19
3!

48
8

13
0

.63
5

17
8 10

.85
6

.40
8

.19
5 41

.54
6 11

.87
3

55
3

25
0

69
0

.07
0

.04
7

.38
1

.42
1

.67
5

50
0

.00
0

15
0

.97
9

.65
2

.57
6

29
4

.67
4

.58
7

31
3

25
0

12
5

,99
4

41
5

20
2

70
7

91
8

34
6

20
7

45
5

9C
Í6

54
9

1 3, j 56 1 » 3 5 > 6 > > 42 > 1 1
1.

43
8 13 7 > 14
, 8, 11
,

17
, 6, 2. 29
.

27
.

i
2. 2. 9. »

1.
72

0.
1.

69
4.

+ 
25

.

C
on

su
m

os
.

47
.6

64
11

0.1
71

64
.9

75
48

.6
14

12
3.

46
5

62
0.

13
6

89
.5

56
56

.0
49

19
0.

22
4 

81
.8

53
 

95
.2

00
15

6.9
56

64
.9

18
45

.3
52

55
.2

11
11

9.0
16

33
.3

39
> 99
.9

33
35

.79
6*

16
7.1

08
41

.3
86

91
.3

80
49

.3
02

44
.9

97
58

8.
30

8
10

1.9
39

14
9.3

14

32
.0

47
19

5.6
16

30
.8

95
56

.2
68

74
.6

39
71

.5
41

39
.3

42
27

2.
19

5
13

.9
92

90
.6

28
62

.2
84

91
.44

1
28

1.
22

4 
64

.9
02

69
.1

47
10

2.0
97

84
.3

96
10

8.5
92

>

11
3.4

08
72

6.5
91

38
6.

81
7

'i k 5. 4. +

A
zú

ca
re

s.

» 1.1
11

6.
91

7

90
.6

54
> > ■ i > » > » >

25
3.

34
0

1.
82

9
» » > » > >

11
1.

79
7

12
0.9

21
> > 

88
9

> > » > > 13
.0

72

> * 
31

2 
57

.7
62

 
»

17
9.

52
7

>

93
4.

15
2

.7
72

.2
83

.7
74

.3
57

2.
07

4

| 1 1 —

A
lc

oh
ol

es
. 66
9

99
6

29
3

19
6

49
3

85
4

09
7

16
0 83 ,40
4

,56
4

,58
6

,93
1

,14
9

,86
9

,35
0

.40
6

14
4

.89
4

.32
2 25 43
6

84
2

.57
3

.22
6

.14
1

.37
6

.83
4 17 53
0

.91
3

15
9

.31
5

.55
0

.82
9

.26
8

.06
5

44
9

.78
3

.82
5

.83
2

.28
3

,01
0

.76
8

04
3

70
1

56
9

09
5

52
6

5. 44
. 7.
 

3. 12
.

10
5. 6. 36
. 3, 38
. 

15
,

39
. 

14
. 

24
, 

19
.

22
,

12
, 5 10 32 63 12 6 19 1 2 T> 34 71
,

14
.

15
2. 8. 21
. 1, 35
.

28
.

48
.

7>

98
5.

,13
4.

14
8.

- 1. —

Ad
ua

na
s 

y 
A

ch
ic

or
ia

.

» 
•

20
4.

35
4

12
2.

10
8

10
.9

79
5.

50
8.

58
9

11
7.5

51
25

0.
08

0
25

.5
18

>

23
5.

36
7

99
4.

85
9

4.
08

1

1.
72

0.
14

9
69

0.
54

7
8.

24
0

> 2.
38

8

20
.5

47
5.

85
2

49
3.

20
6

33
0.

91
8

1.
46

2
36

5
44

2.
28

0

24
7.

71
8

10
.99

3
1.

00
7.

47
2

4.
36

7
58

6.
15

9

66
0.

89
9

1.
01

5.
32

1
43

0
1.

76
7.

27
7 97

» 56
.8

62
1.

38
7

64
.5

79

16
.6

13
.0

01
13

.9
13

.1
97

+2
.6

99
.8

04

Cé
du

la
s

pe
rs

on
al

es
. 84
9

19
6

03
6

12
8

56
7

85
9

36
9

63
6

32
2

70
7

25
7

,25
8

16
3

85
5

.99
1

,18
3

,30
7

,82
6

.18
9

.61
0

.78
7

.96
1

.93
1

.18
9

.03
1

.87
0

.23
9

.87
6

.32
3

.86
1

.7
57

;
.64

7
.51

4
.78

2
.5

81
1

.93
0

.02
0

.46
8

.59
3

.47
8

.97
2!

,39
9

.66
2!

.91
5

.67
7

,05
2

82
3

,40
5

41
8

9. 10
. 

12
. 7.
 

13
. 

19
. > 23
.

34
.

23
.

26
.

40
, 

10
3. 26
.

34
.

10
.

,32
, » 9, 8. 22
, 

37
. 

31
. 

11
, 

29
,

12
1, > 21
, 1 16
,

67 28
,

31 29
,

36 35 41
, 

31
, 

25
 

27
 

13
 

60
 

24 42
, 

21
, 

15
, 

40
, 

64
,

,38
0.

,21
7.

16
3.

' 1. 1, |+

M
in

as
. 60

8
48

0
05

1
76

7

96
9

16
5

58
5

90
8

,06
2

43
3

,02
3

,32
8

,17
6

,73
8

.74
2

,48
5

.49
8

39
3

.12
5

,88
7

20
5

.37
7

.13
4

.26
7

.85
3

.00
2

.39
8 64

.81
0

.85
3

.79
2

28
5

.41
8

.98
9

16
8

.57
9

.12
6

72
6

55
4

.15
7

.55
3

16
4

,77
3

,29
8

,47
5

1. 1. 38
. » 11
. 9. 1. 92
.

41
. 3. » 2.
 8. 4. 7.

44
6. 88
. 9, 2, 15
. 1 2 75 3 94 4 1

11
2 2 1 3

22
8, 7, »

1.3
22

.
1.

17
2,

+ 
15

0.

D
er

ec
ho

s

re
al

es
.

29
.3

07
10

7.9
37

45
.0

82
12

.23
8

94
.0

25
79

1.
92

3
88

.4
96

48
.3

47
85

.86
1

48
.9

93
 

- 
68

.7
01

79
.0

16
15

9.0
52

10
.64

9
62

,8
37

68
.2

27
11

.25
5

48
2.1

61
12

.42
7

11
2.8

93
34

.4
15

23
.5

79
38

.5
43

30
.8

90
1.

96
4.

42
9

97
.56

1
10

8.6
28

15
.39

1
14

0.2
07

94
.9

93
 

35
.6

40
 

28
.8

57
 

68
.5

37
 

17
.7

13
19

2.8
27

4.
69

2
48

.6
72

15
.6

78
67

.2
16

23
4.

09
3

43
.2

48

13
.88

2
72

.3
84

49
.8

43
94

.2
45

5.
95

5.
09

0
4.

33
4.

38
4 i

+•
1.6

20
.70

6

U
ti

lid
ad

es
.

12
.38

4
18

.09
7

37
.7

65
31

.3
87

20
,4

73
27

.7
18

25
0.

53
5

45
.46

1
24

.4
43

12
1.3

78
26

.4
66

37
.1

62
39

.9
72

89
.25

1
14

.83
8

18
.61

5
55

.6
09

23
.35

1
30

.4
92

67
.5

30
28

.7
23

40
.5

42
23

.6
28

17
.8

25
30

.5
66

28
.4

07
5.

01
1.

38
9

78
.9

93
94

.8
74

21
.0

59
22

.2
26

41
.4

35
21

.9
76

37
.5

41
33

.2
06

41
.3

04
 

21
.6

30
11

6.
40

7
10

.4
94

24
.0

51
18

.31
1

28
.7

79
14

1.4
34

75
.3

05
 

16
2.7

80
20

.4
16

77
.7

92
41

.9
91

45
.1

88
1.

10
1.

54
6

8.
44

2.
74

5
9.

99
0.

75
6

—
1.5

48
.01

1

In
du

st
ri

al
. 67
5

61
1

78
8

44
1

02
5

82
6

84
4

12
7

95
9

06
2

13
3

99
7

,68
1

41
4

.81
7-

.76
6

31
3

,72
4

,55
4

,13
5

02
5

,60
9

25
0

,87
6;

,60
9;

,76
2

,79
5

.67
2

,27
4

.29
4

,75
9

.16
0

.04
6

.49
3

.63
1

.70
3

.21
4

.79
3

.58
8

.51
2

.72
7

.20
8

.24
0

,36
0

,48
9

,75
11

73
2

77
0

96
2j

1. 8. 12
. 

- 
5. 5. 

24
4. 12
. 6. 14
. 

L7
. 

26
. 7.
 

11
.

15
. 6. 35
. 

. 
14

. » 2. 6. 13
. 8. 5. 13
. 

i; 
10

.
41

.
34

.
27

, 
»

 3. 14
, 9. 13
, 6, 47
. 5 67 1 13 4 8 77 19
. » 12 30
, 5, 28
. 3.

! 
98

4. 
38

8.
¡ 4- 

59
5.

: T
er

ri
to

ri
al

.

i

21
4

98
4

18
8

45
5

.24
5

53
0

,41
7

,86
9

,25
5

.44
7

.23
7¡

,35
9

.11
2

,13
4

,95
9

,54
6

,21
5

,22
8

,98
3

,98
8

.10
2

,50
9

.19
0

.68
9

.53
0

.31
6

.83
0

.38
3

.12
8

.19
1

.83
7

.58
4

.25
7

.20
4

.70
2

.09
5

.62
6

,81
2

.06
5

.78
9

,50
4

,76
4

33
5

05
7

17
6

10
0

15
1

94
9

3 25
.

43
.

72
.

32
.

65
. 

13
8. 17
. 

56
.

25
9. 10
.

12
0, 68
.

47
, 

39
.

18
, 

14
3, 49
,

39
.

48
, 

92
, 

24
.

66
. 

22
. 

86
.

20
1.

19
0, 81
, » 37 49 26 23 53 54
 

18 20
9. 6. 20
,

32
,

90
,

42
8. 40
. 3> 21
.

11
1. 16
.

61
.

,37
3.

,85
4.

51
8.

3. 2.

PRO
VIN

CIA
S

Al
av

a.
..

.,
 

A
lb

ac
et

e.
. 

A
lic

an
te

..
 

Al
m

er
ía

...
 

A
vi

la
...

..
 

Ba
da

jo
z.

..
 

Ba
rc

el
on

a. 
Bu

rg
os

...
. 

Cá
ce

re
s..

 
* 

Cá
di

z.
.

.
.

.
 

Ca
st

el
ló

n.
. 

Ci
ud

ad
 

Re
a 

Có
rd

pb
a.

.. 
Co

ru
ña

..
. 

Cu
en

ca
..

. 
Ge

ron
a 

. 
..

 
G

ra
na

da
..

 
Gu

ad
ala

j a
r 

Gu
ip

úz
co

a 
Hu

elv
a 

..
. 

H
ue

sc
a.

..
Ja

én
. ..

...
..

Le
ón

...
...

..
Lé

ri
da

...
. 

Lo
gr

oñ
o.

. 
L

ug
o.

.
.

.
.

 
M

ad
rid

...
. 

M
ála

ga
. .

..
 

M
ur

ci
a.

..
. 

Na
va

rra
 

..
 

O
re

ns
e.

..
. 

O
vi

ed
o.

..
. 

Pa
le

nc
ia

..
 

Po
nt

ev
ed

ra
 

Sa
la

m
an

ca
 

Sa
nt

an
de

r. 
Se

go
vi

a.
..

 
Se

vi
lla

...
. 

S
or

ia
...

..
 

Ta
rr

ag
on

a 
Te

ru
el

...
. 

To
le

do
..

..
 

Va
le

nc
ia

..
 

Va
lla

do
lid

 
V

iz
ca

ya
...

 
Za

m
or

a.
..

 
Za

ra
go

za
.. 

Ba
le

ar
es

..
 

Ca
na

ria
s.

.

Ofic
inas

 c
ent

ral
es.

.;

Rec
aud

ado
 

en 
100

0 
Rec

aud
ado

 
en 

190
5

Dif
ere

nci
a 

en 
10

06.



502 4 Agosto 1907  Gaceta  de Madrid.—Núm. 216
   

E
st

a
d

o 
n

ú
m

. 
É

,

Es
ta

do
 

pr
ov

is
io

na
l 

de 
la 

re
ca

ud
ac

ió
n 

po
r 

pr
ov

in
ci

as
 

y 
co

nc
ep

to
s 

co
nt

ri
bu

tiv
os

 
ob

te
ni

da
 

du
ra

nt
e 

loa
 

in
es

es
 

de 
En

er
o 

á 
Ju

lio
 

de 
19

07
, 

co
m

pa
ra

da
 

co
n 

la 
de 

ig
ua

l 
pe

río
do

 
de 

19
06

.

RE
N

TA
de 

Lo
te

ría
s

1
3

.m
3

1
0

12
.6

41
.2

15

1+
11

51
09

5

A
rr

en
da

d 
18

9.
re

su
l-

rio
re

s 
pa

?

ÍN
T

E
G

R
O

3 
RE

AL
IZ

AD
AS

Ti
m

br
e 

de
l 

Es
ta

do
.

17
5.

61
7 

23
7.

89
2 

71
7.

21
2 

50
1.

83
8 

18
6.

18
0 

53
3.

63
6 

6.
08

5.
31

3 
40

8.
58

6 
31

8.
99

2 
76

4.
92

9 
27

2.
19

8 
45

2.
60

1 
58

1.
91

0 
87

6.
40

3 
16

1.
27

6 
| 

57
3.

59
6 

66
4.

02
0 

18
0.

32
5 

61
9.

16
0 

46
7.

30
2 

26
1.

72
9 

55
4.

37
6 

32
2.

21
7 

30
7.

67
5 

29
2.

25
3 

29
9.

11
7 

12
.5

48
.3

30
 

99
3.

40
9 

85
0.

41
4 

27
2.

91
8 

22
5.

90
6 

1.
04

5.
73

1 
25

6.
20

9 
58

2.
07

4 
43

9.
66

2 
69

8.
08

8 
17

3.
01

0 
1.

24
3.

30
0 

13
6.

60
9 

52
6.

54
4 

17
3.

02
9 

36
6.

94
3 

1.
72

7.
78

9 
81

6.
20

3 
1.

27
2.

01
2 

21
3.

51
0 

91
3.

16
7 

49
1.

89
7 

58
0.

25
9

43
.2

43
.3

66
 

m
%

 
1.

31
3.

21
6

41
.9

30
.1

50
 

2 
°fn

 
83

8.
60

1

41
.0

91
.5

49
40

.2
59

.9
00

1 1 
+ 

83
1.

64
9

po
r 

la 
C

om
pa

ñ
ía

 
i.0

85
.8

20
 

y 
39

.5
16

.

aio
s 

de 
m

es
es

 
an

te

: T 
0

EN
TA

! \

97
0

08
9

37
7

34
2

37
3

96
6

05
5

,6
09

,4
85

,9
23

,6
01 10
1

.9
93

,8
78

,9
81

,5
85

,0
36

,7
50

,3
35

.1
91

,8
95

,3
56

.5
57

.0
05

,0
13

.1
15

.7
64

.4
84

.4
18

.4
55

.4
77

.1
82

.6
37

.9
93

.7
16

.3
81

.1
93

.0
00

.4
14

.6
37

.1
28

.5
73

.1
31

.5
37

.4
29

.9
01

.9
22

.8
95

.8
48

.0
86

.7
62

.6
85

.0
77

.3
79

,6
98

ñ
os

e,
'7

€

p
re

i

P
R

O
D

U
C

DE 
LA

S 
V

Ta
ba

co
s. 46
4.

1.
20

9.
3.

05
9.

2.
29

7.
74

4.
3.

78
7.

11
.8

70
.

1.
06

6.
2

:i
2

2
2.

23
6

1.
55

1
2.

28
3.

3.
69

3
2.

66
0

85
0

2.
48

0.
3.

08
5

66
4

1.
58

6
3.

04
8

79
7

3.
69

7
1.

27
6

1.
38

5
78

4.
1.

54
6

9.
88

6
3.

13
6

4.
36

9
1.

27
8

1.
31

0
4.

07
4

82
2

2.
05

7
1.

40
2

1.
80

9
55

2
6.

11
9

36
0

2.
19

6
68

1
2.

08
2

5.
93

9
1.

56
5

2.
96

6
94

8
2.

32
5

61
1

y

11
6.

74
9 

B0
‘SI 

% 
35

.9
96

80
.7

53
 

S 
°/

0 
4.

03
7,

76
.7

16
.

75
.8

39
,

1

+ 
87

6.

s 
in

gr
es

os
 

he
c 

3s
pe

ct
iv

am
en

t

en 
cu

en
ta

 
lo

s

PR
OV

INC
IAS

A
la

va
...

...
.

A
lb

ac
et

e.
..

 
A

li
ca

n
te

..
. 

A
lm

er
ía

..
.

A
vi

la
...

...
..

B
ad

aj
oz

..
.. 

B
ar

ce
lo

n
a.

. 
B

u
rg

os
. 

•.
. 

C
ác

er
es

..
.,

C
ád

iz
...

...
..

C
as

te
ll

ón
.. 

C
iu

da
dR

ea
l 

C
ór

d
ob

a.
..

 
C

or
u

ñ
a.

..
.

C
u

en
ca

__
_

G
er

on
a.

..
. 

G
ra

n
ad

a.
.. 

G
u

ad
al

aj
.*

. 
G

u
ip

ú
zc

oa
. 

H
u

el
va

..
..

H
u

es
ca

__
_

Ja
én

...
...

...
.

L
eó

n
...

...
...

Lé
ri

d
a.

...
..

L
o

gr
o

ñ
o.

.. 
L

u
g

o
..

..
..

M
ad

ri
d

..
..

M
ál

ag
a .

...
..

M
u

rc
ia

__
_

N
a

va
rr

a
..

.
O

re
ns

e.
...

..
O

vi
ed

o.
..

. 
P

al
en

ci
a.

..
 

Po
n

te
ve

dr
a 

Sa
la

m
an

ca
. 

Sa
nt

an
de

r.
. 

S
eg

ov
ia

..
..

S
ev

il
la

...
...

S
or

ia
.,

..
..

 
T

ar
ra

go
n

a.
T

er
u

el
...

...
To

le
do

...
...

Y
al

en
ci

a.
.. 

V
al

la
d

ol
id

. 
V

iz
ca

ya
..

. 
Z

am
or

a.
..

. 
Z

ar
ag

oz
a.

. 
B

al
ea

re
s.

..
 

C
an

ar
ia

s.
..

Tet
al 

pr
od

-ía
tig

ro
 

Ga
sto

s 
de 

id
m

ói
.

Pro
du

cto
 

líq
ui

do
. | 

Pa
rtic

ipa
ció

n 
C.

a.
|

Pa
rti

cip
. 

Te
so

ro
.. 

Idem
 

en 
190

6 
• •

.

Dif
ere

nc
ias

 e
n 

190
7

em
b

ar
go

,l
o 

or 
fu

er
on

, 
r<

ss
, 

sin
 

te
n

er

:
n

c
ia

s

90
7.

M
en

os
.

10
1.

50
9

25
4.

97
9

1.
42

7.
76

5
50

7.
23

2
17

4.
43

6
31

9.
36

0
7.

51
9.

54
5

18
4.

00
1

56
4.

93
9

90
5.

81
9

35
9.

14
4

12
2.

82
6

54
.6

60
1.

11
2.

44
9

37
0.

58
3

52
5.

09
6

32
7.

36
6

1.
47

8.
39

6
66

6.
06

3

26
1.

05
4

31
3.

74
9

17
7.

74
7

11
.3

38
50

.2
54

1.
97

5.
70

6
2.

32
2.

36
9

49
0.

24
7

58
.3

30
43

.3
89

59
9.

76
3

33
3.

15
7

>
17

8.
18

4

18
7.

24
6

35
0.

97
0

2.
95

3.
00

4
17

3.
39

1
36

7.
20

4
67

.8
74

19
4.

60
9

27
0.

43
5

11
9.

82
3

71
0.

64
9

1.
20

9.
01

5
y

30
.3

95
.6

75

i

87
0.

54
7

ta
si

lla
s 

se 
ex

pr
es

an
. 

S
in

 
1 

pe
río

do
 

de
l 

añ
o 

an
te

rí

los
 

ju
ga

do
ri

d
if

e
r

e

EN 
1

1 1 
■

M
ás

. 
I

T> 7> » » > S> > > > > > » y
56

6.
66

6
y > >

17
1.

09
0

y y > y y y > > y > y

22
4.

97
2

1.
47

5
y 5.

12
6

y » > 84
.5

95
y > y

7.
47

1.
20

4

8.
52

5.
12

8

i

- 
21

.:

s 
de

bi
da

s 
á

L ido 6- 38
8

98
1

42
3

97
8

32
4

75
4

,7
48 00
8

,74
21

,1
66 82
3

,3
72

,8
65

,2
67

.1
26

.4
43

.4
61

,5
51

.3
32

.8
05

.7
55

.9
44

.9
69

.0
92

.0
24

.2
36

,1
81

.7
12

.2
97

.4
54

.8
16

.9
14

.7
53

.2
33

.2
24

.8
75

.3
75

.1
40

.4
94

,2
88

.9
57

.4
11

.4
48

.0
06

.8
12

,8
65

.6
02

.1
52

.2
64

,3
24

.1
74

ias
 

c 
gu

a!

nc
ia

T
O

T
A

re
ca

u
da

en 
19

0

91
2.

2.
72

9.
7.

90
9.

3.
73

8.
2.

32
0.

6.
06

8.
65

.1
47

.
4.

10
6.

5.
09

7.
10

.7
02

.
3.

95
2.

5.
07

6.
6.

39
7.

9.
12

6.
2.

57
7.

12
.0

17
.

7.
16

5.
2.

56
2.

12
.3

19
.

10
.2

64
.

2.
37

9.
6.

03
3,

3.
96

6,
3.

38
5.

2.
37

3
3.

55
8.

55
.3

49
,

12
.6

15
.

9.
24

9,
1.

51
7,

2.
95

6.
10

.5
36

.
2.

90
3,

6.
76

0,
4.

34
4.

11
.2

23
,

2.
43

5.
15

.7
30

.
1.

85
3,

7.
87

8.
2.

53
3.

4.
71

6,
21

.9
98

.
5.

45
4,

13
.8

82
.

3.
18

8.
7.

89
3,

5.
53

5.
5.

53
7,

46
.9

45
.

46
4.

93
1

V' 87
0.

54
7

is 
m

is
m

 
do

s 
en 

i

as 
ga

na
:

L do 7- 87
9

00
2

65
8

74
6

88
8

39
4

20
3

,0
07

,8
03

,3
47

,6
79

,5
46

,2
05

.8
18

.5
43

.3
47

.1
27

.1
85

.9
36

.7
42

.8
45

.8
90

:2
20

.3
45

.6
86

.9
82

.4
75

.3
43

.0
50

.1
24

.4
27

.1
51

.5
96

.2
05

.0
40

.3
50

.1
29

.1
70

.6
20

.2
84

.5
66

.2
07

.5
74

.3
97

.4
07

.4
30

,7
79

.5
03

.2
49

,5
28

.6
27 2
1

.

en 
h

 
ili

za

iid
os

 
y 

1

:o
t

a
:

ca
ud

a

n 
19

0

81
0.

47
5.

48
1.

23
1.

14
5.

74
9.

,6
28

.
92

2.
,5

32
.

,7
96

.
,5

93
.

.9
53

.
34

3,
,0

13
.

.2
06

,
.4

92
.

.7
32

.
.2

35
.

.8
40

,
.5

98
.

.5
50

.7
72

,
.6

53
:

.2
07

.3
61

,
.5

07
,

.3
73

.2
93

.7
59

,
.4

59
,

.9
13

,
.9

37
,

.5
70

,
,9

85
,

,1
66

,
.2

25
,

.2
48

,
.3

79
.

,8
58

,
.9

25
,

,3
60

.
,3

49
,

.9
30

.2
59

.
,9

67
.

.9
18

,
,7

73
,

.8
24

,
.3

28
.

.4
16

,

44
3.

06
0

—
— — qu
e 

s 
re

í

3

re
í e: 2. 6
. 3. 2. 5. 57
. 3. 4. 9. 3. 4. 6
. 

8
. 2. 11
. 7.
 

2. 10
. 9.
 

2 5 3,
 

3 2,
 

3 53 10
,

8
, 1,
 

2 9.
 

2.
 

6
,

4
, 

11
, 2. 15
, 1. 4, 2 4.
 

21
. 5.
 

13
. 2. 7, 4. 4, 54
,

— íe
s 

) l
o

re
n(

Lo
s 

de
 

m
ás

 

re
cu

rs
os

.

39
0.

43
1

25
.5

65
10

0.
63

5
64

.3
02

 
65

.5
00

91
.5

84
 

74
6.

25
5 

15
0.

28
5

82
.6

32
48

6.
68

1
42

.8
33

59
.0

20
77

.1
82

32
7.

10
8

76
.5

43
99

.9
91

13
4.

22
9

24
1.

61
8

1.
02

8.
80

9
87

.6
96

96
.3

20
10

8.
56

4
18

0.
70

8
15

1.
58

9
10

3.
94

5
16

2.
30

5
1.

68
4.

95
3

12
8.

14
8

45
7.

92
3

1.
08

0.
23

3
96

.3
57

26
7.

94
4

55
.5

85
 

23
1.

16
9

93
.3

03
 

18
5.

57
2

69
.3

61
22

8.
19

9
54

.3
08

99
.6

43
45

.3
00

12
7.

10
2

34
7.

09
5

10
4.

08
4

2.
28

6.
61

2
74

.7
50

19
4.

38
1

16
1.

86
4

70
6.

55
5

13
.1

52
.6

84

27
.1

15
.4

55
 

35
.7

26
.2

10

—
8.

61
0.

75
5

is 
de

du
cc

io
r 

ita
s; 

y 
co

m
e

os 
bi

lle
te

s 
^

id
es

.

87
7

31
6

30
5

70
5

39
5

63
8

,4
68

,4
33

,2
59

.6
05

,9
98

,2
52

.5
18

.1
95

.3
80

.8
70

.4
09

.2
60

.5
30

.0
06

.2
41

.3
21

.5
06

.7
74

.2
68

.2
38

.8
24

.0
49

.0
53

.1
45

.3
22

.7
75

.8
70

.1
75

.1
78

.3
27

.7
32

.5
22

.7
93

.4
63

.9
08

.6
38

.4
30

.9
23

.5
18

.1
37

.1
18

.3
71

.5
58

.0
76

.6
72

.4
93

¡

.8
21

Dn 
h

 
pe

se

de 
li

ip
ied

a

24
7. 60
.

57
.

37
.

17
1. 42
.

65
2.

33
1.

13
8.

15
7. 41
.

82
.

95
.

15
5. 52
,

11
7,

11
3, 75
,

26
,

75
.

82
,

94
,

25
8,

17
5. 89
. 

21
0,

 
.2

87
, 

17
1,

 
24

7,
 

17
4.

 
18

9 
29

6, 85
,

27
9,

13
8.

15
3.

17
4,

13
3 98
,

11
3,

 
61

.
90

, 
58

6,
 

30
5 81
,

56
,

19
0,

57
9,

11
4,

 
.3

06
,

.5
58

.
,5

78
;

—
—

1.
01

9

es
, 

ci 
.5

46

>r
te

P
ro ...

1

1. 4,

l 1 13
.

14
.

—
1

;e 
los

 
si

et
e 

m
es

i 
Ti

m
br

e,
 4

0.
46

3

ia 
en

tr
e 

el 
im

p(
 

3
‘08

 
po

r 
10

0.

A
lu

m
b

ra
d

o.

i

29
.3

19
65

.7
60

29
.3

73
13

.8
72

42
.9

23
1.

16
1.

41
8

27
.4

06
26

.2
74

13
2.

18
5

35
.2

82
39

.6
52

96
.6

54
86

.5
22

16
.6

59
50

.1
23

74
.8

52
15

.7
22 8

31
.7

87
12

.3
52

94
.0

06
12

.2
02

21
.7

67
33

.9
48

13
.5

79
81

3.
03

9
12

3.
81

2
10

3.
05

1

8.
93

8
10

4.
88

1
16

.6
22

53
.1

13
27

.2
13

70
.8

66
17

.9
46

15
7.

51
1

9.
41

6
58

.4
19

10
.8

98
35

.1
46

23
9.

15
0

65
.0

51

15
.3

00
79

.2
32

56
.5

67
30

.7
63

y

4.
26

0.
57

9
4.

07
8.

95
3

-f 
18

1.
62

6

T
ra

n
sp

or
te

s

te
rr

es
tr

es

y 
fl

u
vi

al
es

. 
I

6.
93

9
2.

66
3

5.
92

1
60

5
5.

24
1 

4.
84

3
39

9.
46

3
6.

05
7

3.
78

3
21

.9
31

5.
48

8 
20

.4
49

 
55

.4
00

 
15

.1
73

2.
22

5
45

.4
28

4.
71

2
3.

68
1

32
8.

51
7

4.
86

4
6.

37
9

1.
48

9 
7.

86
9 

3.
00

0 
8.

35
1

9.
57

0.
66

7
10

4.
22

1
59

.4
93

10
.2

41
 

85
.9

49
4.

84
5

59
.2

77
72

.1
72

93
.1

63
1.

60
5

71
.2

04
20

.6
43

2.
87

5
3.

16
5

5.
25

1
20

5.
17

8
2.

62
5

16
0.

84
3

5.
56

3
19

.9
51

18
.2

55
38

.1
17

>

fl
l,

58
5.

77
4 

11
.2

72
.6

29

+ 
31

3.
15

4

ad
as

 
du

ra
nl

 
99 

pe
se

ta
s;

la 
di

fe
re

n
ci

 
rí

od
o.

, T
im

br
e 

al

C
on

su
m

os
.

39
7.

37
4 

82
6.

12
9 

42
5.

91
6 

46
6.

15
9 

99
7.

11
7 

5.
23

3.
48

2 
90

6 
47

3 
71

1.
12

3 
1.

16
1.

40
6 

71
0.

42
1

75
5.

30
7 

92
4.

02
4

1.
27

0.
18

0
27

2.
40

2
51

0.
84

6
80

0.
53

6
35

2.
69

4
y

64
3.

88
2 

30
5.

19
1 

1.
09

4.
17

3 
62

6.
15

4 
54

9.
93

5 
38

8.
78

3 
62

1.
85

0 
4.

31
2.

50
3 

79
6.

51
8 

88
1.

97
7 

y
63

3.
68

4
1.

35
1.

27
6

40
3-

32
9

7*
67

.7
54

72
1.

57
0

70
2.

69
0

35
4.

19
7

1.
64

1.
34

6
32

2.
54

3
47

5.
04

2
49

9.
67

8
72

5.
33

4
2.

04
8.

25
2

77
6.

14
7

63
3.

21
4

82
9.

30
7 

71
9.

20
6 

62
3.

47
2

y

41
.1

70
.5

96
41

.1
46

.4
58

-f-
 

24
.1

38

en
ta

s 
re

al
iz

: 
¡os

, 
77

.1
58

.0

st
ad

o,
 

ó 
se

a 
al 

di
ch

o 
pe

í 
la 

re
nt

a 
de

l

Az
úo

ar
es

.

>

— 
2.

47
0

90
.5

63
y

72
9.

93
8

y y • 1
 > y y y

2.
15

4.
79

9
y y » > 

25
2 

y > y

53
5.

02
2

1.
22

3.
62

1
y > *

63
6

> » y y y

32
0.

23
4

y y 1.
56

2
62

0.
88

5
y

1.
36

9.
31

1
y

12
.4

92
.6

88

1 19
.5

37
.0

41
14

.5
82

.6
75

+4
.9

54
.3

66

cto
 

de 
las

 
v 

, s
on

: 
Ta

ba
c

•e
nd

e 
es

te
 

e; 
po

n
di

en
te

s 
)0

, 
y 

los
 

de

A
lc

oh
ol

es
.

79
.7

84
 

38
6.

82
8 

56
.7

67
 

40
.9

98
 

3.
47

4 
58

.6
00

 
1.

15
0.

16
2 

57
.5

35
 

4.
30

5 
41

7.
07

4 
16

2.
01

6 
36

4.
51

3 
20

8.
95

6 
29

7.
64

0 
12

3.
77

1 
13

8.
11

7 
82

5.
48

6 
7.

47
0 

16
1.

74
4 

21
0.

72
2 

21
.4

39
 

, 
24

.9
35

 
1.

04
7 

40
.0

34
 

99
.8

06
 

2.
44

2 
22

6.
86

5 
39

4.
29

2 
12

5.
80

0 45
 

2.
79

6 
41

8.
45

1 
10

.1
83

 
10

9.
31

5 
19

.6
21

 
65

.4
30

 
8.

79
9 

29
3.

53
0 

1.
20

8 
33

8.
73

6 
1.

35
9 

83
.7

77
 

2.
14

6.
89

0 
58

.7
71

 
44

5.
88

7 
36

.4
41

 
84

3.
13

3 
17

2.
53

3 
52

7.
26

6 
>

11
.2

76
.7

93
8.

71
8.

48
1

+2
.5

58
.3

12

;es 
al 

p
ro

du
 

el 
co

n
tr

at
o,

3 
qu

e 
co

m
pi

 
d 

los
 

co
rr

es
 

30
‘96

 
po

r 
1(

du
an

as

.c
h

ic
or

ia
.

-

y

02
7.

59
6

97
5.

96
7

»
10

5.
96

3
08

8.
09

4

87
2.

04
6

.7
64

.1
85

36
3.

79
3

>

.3
49

.7
86

.5
91

.6
23

61
.1

58

.3
70

.6
58

.1
82

.2
88

16
.3

08
y

11
5

50
.3

22

14
5.

25
1

16
1.

80
3

.2
07

.2
78

.5
69

.3
80

19
.0

09
1.

14
5

.3
31

.3
19

y
.6

39
.6

90
10

6.
14

3
.5

27
.0

62
48

.7
62

.8
75

.3
02

.0
54

.3
91

y

,8
05

.2
78

7.
01

9
46

2.
84

6
1.

22
0

65
6

36
5.

36
7

8.
84

2
16

9.
00

2 1 1
32

5.
12

5
.4

43
.0

49

7.
11

79
24

po
nd

ie
nt

 
ci

on
es

 
d

1 
pe

rí
od

i 
to

ta
lid

ai
 

la
do

s 
al

A y 
a

2
.

. 28
. 1. 1 7 9 4 3 2 2 2 6, 4, 1, 6, 9. 1.

98
.

11
5

re
s]

m
di

0. i d
e 

en
 

le
u

C
éd

u
la

s

pe
rs

on
al

es
.

3.
50

7
5.

66
1

6.
02

9
11

.9
17

4.
05

9
8.

92
4

65
.5

41
4.

80
2

16
.4

55
12

.9
31

4.
80

0
10

.9
16

19
.6

48
12

.5
55

14
.5

67
6.

17
3

11
.6

54
6.

24
1

9.
55

5
8.

65
0

11
.9

52 40
5.

97
2

11
.7

22
1.

13
9

12
.0

85
63

.7
34

6.
51

2
9.

08
6

11
.2

86
4.

81
3

19
.7

93
1.

38
7

3.
26

1
6.

68
4

13
.3

88
1.

79
0

22
.8

62 94
1

- 
1.

06
4

5.
67

9
10

.7
11

92
.6

64
3.

92
7

20
.6

46
24

.0
44

14
.6

00
6.

33
0

25
.1

24
y

65
5.

69
3

6.
25

6.
43

8

—
5.

60
0.

74
5

i s
on

 
las

 
co

r 
to 

de 
las

 
co

 
po

r 
T

im
b

r 
ici

ón
 

pr
op

is
 

sa
ti

sf
ec

h
os

 
3ro

 
es

tá
n 

ca

M
in

as
.

13
.7

79
5.

03
3

9.
22

8
22

2.
08

0
24

9
19

3.
97

3
58

.5
94

27
.7

19
17

.9
18

4.
97

5
15

.9
33

43
5.

49
6

29
9.

29
1

37
.1

13
2.

47
2

40
.6

48
98

.3
10

33
.4

57
68

.6
01

1.
88

4.
77

6
29

.7
64

55
8.

57
1

13
9.

50
4

35
.6

40
 

46
.0

78
 

75
.9

93
 

11
.2

55
 

19
.2

21
34

9.
19

1
56

.5
66

30
.7

08
42

2.
58

0
55

.9
97

17
.3

42
6.

90
0

42
6.

57
5

4.
80

0
12

7.
30

0
27

.2
74

30
.3

99
52

.6
40

 
1.

28
4 

2.
05

0 72
70

0.
60

4
2.

78
6

31
.6

24
4.

58
7

9.
20

5
y

6.
74

6.
15

5
5.

72
8.

46
8

+1
.0

17
.6

87

os 
y 

Ti
m

br
e 

m
m

pl
im

ie
n

 
f 

de 
94

7.
35

7 
m 

la 
liq

u
id

í 
su

po
ni

en
do

 
m

es
 

de 
E

m

os — 09
5

26
1

,7
71

,9
24

.6
70

.7
33

.1
61

.5
86

.7
55

.4
64

.9
83

.7
24

.3
85

.2
42

.9
50

.5
92

.5
91

.4
72

.4
63

.2
22

.3
85

.2
15

.7
83

.3
66

.8
92

.5
20

.8
59

.5
53

.8
55

.0
12

.3
85

.2
45

.5
58

.6
21

.0
33

,4
46

,0
65

,6
41

,8
37 21
9

30
6

47
0

54
3

26
5

80
2 1 1

92
0

59
4

67
4|

ib
ac

 
en 

<
o

s,
:

en
ts

0 
y,

m
 e

l

sr
ec

h

re
al

es

18
7.

61
9.

31
2.

12
4.

68
3.

.3
29

.
23

7.
23

2,
75

0,
24

3 
40

7 
61

0,
 

59
4 99 45
7

54
6 89 45
1

15
1

64
9

20
7

23
1

19
5

24
4 

.0
15

 
52

9 
61

8 »
15

4
88

6,
21

7,
35

9,
42

7
72

5,
12

7,
,1

47
.

60
,

34
3.

11
3,

34
9.

.8
99

.
37

6.

20
8.

56
9.

48
0.

35
1. y

62
0.

95
0.

.32
9.<

le 
T

í 
ti

va
, 

ab
ac

¡p
re

s 
fa

ni
c 

eo
s 

e

D
i i

..
. 4, 8 1, 1.

30
.

34
.

—
4

as 
( 

in
il 

r 
T

en
as

 
re

 
io 

ec
on

i 
le 

Ta
ba

U
ti

lid
ad

es
.

56
2

32
6

02
3

77
3

,2
67

,9
85

.9
18

.3
25

.7
03

.5
49

.6
90

.1
52

.6
96

,6
13

.3
53

.4
39

.5
20

.9
51

.0
31

.3
12

.3
79

.0
35

.4
73

.5
20

.8
08

.9
35

.3
81

.4
82

.4
79

.8
40

.5
10

.1
07

.1
47

.4
40

.2
33

.8
84

.3
03

.2
04

.6
09

,9
92

,0
09

,9
79

,0
15 83
1

45
1

55
5

91
9

77
0

49
6

32
9

--
--

30
3

20
5

09
81

as
ill

 
l 
de

í 
s 

po

1 
68

. 
14

4.
27

4.
15

0.
12

9,
26

2,
3.

17
3.

26
1,

20
1,

79
9

16
7

21
2

40
7

61
0

13
8

16
4

36
6

14
2

17
5

34
5

15
2

29
9

17
9

14
4

16
9

16
1

14
.4

88 47
6

60
3

11
7

14
9

67
4

12
2

28
6,

23
6,

45
9,

12
9,

71
8, 83
.

21
4.

11
7.

18
0.

87
5.

37
6.

80
8.

16
5.

59
1.

38
1.

47
6.

23
.2

80
.

55
.3

19
.

50
.8

26
.:

f4
.4

93
.<

da
s 

en 
las

 
c¡ 

liq
u

id
ac

ió
n

 
2.2

79
 

pe
se

ta
 

en
ta

 
de

 
L

ot
 

3 d
el 

ej
er

ci
c 

le 
la 

re
nt

a 
c

ia
l.

— 62
0

06
8

70
5

,6
53

,0
86

.7
39

.0
06

.8
12

.6
43

.0
33

.3
66

.5
27

.0
69

.2
39

.7
18

.2
67

.4
06

.5
52

.5
92

.3
36

.6
12

.9
52

.3
81

.7
19

.0
27

.7
15

.3
46

.5
66

.2
61

.9
51

.8
01

.8
69

.9
73

.7
43

.4
71

.6
51

.0
72

.7
31

,6
23

,0
20

,3
22 95
0

17
8

04
8

20
4

74
9

37
2 

14
3 

i

22
9J

-

i 
In

d
u

st
r

1 i

12
4.

35
6.

13
1.

12
6.

30
4.

5.
21

4.
30

3,
20

9,
79

9
31

5
26

4
35

7
55

3
11

6
50

7
37

5
15

2 y
23

5
18

0
38

9
19

5
22

8
19

4
16

7
8.

87
1

61
1

46
6

12
6

72
8

22
2

36
0,

29
2,

61
0,

14
7,

93
6,

11
0.

40
4.

12
6.

27
9.

1.
21

2.
45

6. y
17

0.
73

8.
31

0.
28

6. 15
.

24
.2

90
.

23
.9

97
.

f 
29

3.
5

,s 
ca

nt
id

ad
es

 
fig

ur
a*

 
an 

de 
se

r 
ob

je
to

 
de

 
•es

o 
en 

19
07

 
de 

1.
07

l 
en 

la 
r 

ir
im

er
o!

 
ra

ci
ón

 
c

T
er

ri
to

ri
a

l.

1.
10

6.
20

2
2.

07
9.

40
6

73
7.

07
1

1.
03

5.
09

5
2.

95
2.

08
8

6.
62

4.
39

8
1.

60
8.

80
5

2.
01

5.
90

7
3.

28
7.

42
7

1.
48

4.
92

8
2.

30
1.

44
0

3.
19

0.
58

5
2.

70
4.

47
9

1.
29

1.
69

0
1.

76
1.

42
1

2.
16

4.
60

3
1.

11
4.

09
4

1.
11

3.
08

2 
1.

48
5.

98
0 

2.
45

4.
05

6 
1.

84
5.

28
3 

1.
55

8.
00

6 
1.

03
5.

74
7 

1.
68

1.
86

8 
8.

33
0.

51
0 

2.
50

0.
95

4 
2.

26
7.

41
2

1.
50

4.
79

4
2.

34
8.

32
4

1.
37

4.
66

8
1.

81
8.

48
3

2.
01

7.
90

9
1.

19
0.

86
2

1.
16

1.
47

0
5.

02
6.

68
6

74
8.

55
4

1.
79

1.
25

1
1.

32
2.

55
8

2.
45

9.
52

5
5.

46
9.

77
1

2.
10

5.
43

4

1.
52

4.
00

0
2.

30
3.

13
8

1.
56

8.
34

0
1.

12
9.

84
5

y

98
.5

98
.1

49
 

! 
97

.6
25

.3
87

 
J

+ 
97

2.
76

2 
■

ue
 

ap
ar

ec
en

 
iet

e 
m

es
es

 
p 

le 
ad

m
in

is
t

PR
OV

INC
IAS

\
A

la
va

...
...

..
A

lb
a

ce
te

..
.

A
li

ca
n

te
__

_
A

lm
er

ía
 

..
.

A
v

il
a

...
...

..
B

ad
aj

oz
. 

..
 

B
ar

ce
lo

n
a.

.. 
B

u
rg

os
..

.
C

ác
er

es
...

...
C

ád
iz

...
...

...
C

as
te

lló
n

..
. 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l 
C

ór
do

ba
..

..
 

C
or

u
ñ

a
C

u
en

ca
.--

--
G

er
on

a 
G

ra
n

ad
a—

 
G

u
ad

al
aj

ar
a 

G
u

ip
ú

zc
oa

..
H

u
el

va
...

...
.

H
u

es
ca

.
J

aé
n

...
...

...
.

L
eó

n
...

...
...

.
L

ér
id

a
...

...
.

L
o

gr
o

ñ
o

..
.. 

L
u

go
—

M
ad

ri
d .

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

M
u

rc
ia

...
...

.
N

av
ar

ra
 

..
.

O
re

n
se

...
...

.
O

vi
ed

o.
..

..
 

P
a

le
n

ci
a

..
.. 

Po
n

te
ve

d
ra

. 
S

al
am

an
ca

.. 
S

an
ta

n
d

er
..

S
eg

ov
ia

__
_

S
ev

il
la

..
. 

.
S

or
ia

...
...

...
.

T
ar

ra
go

n
a.

.
T

er
u

el
...

...
..

T
ol

ed
o.

...
...

V
a

le
n

ci
a

..
. 

V
al

la
do

lid
 

. 
V

iz
ca

ya
..

..
 

Z
am

or
a.

..
. 

Z
ar

ag
oz

a.
..

 
B

al
ea

re
s 

..
. 

C
an

ar
ia

s.
..

 
Ofi

cin
as 

wn
tra

lis
.. 1 1

Rec
au

dad
o 

en 
19

17
 

Re
can

dad
o 

en 
19

06

Dif
ere

nc
ia 

en 
190

7 
J-

N
o

ta
s
.—

L
a 

ta
ri

a,
 y 

qu
e 

h 
ta 

m
ay

or
 

in
gr

La
s 

ci
tr

as
 

q 
ga

do
s 

en 
los

 
s 

Lo
s 

ga
st

os
 

<



Gaceta de Madrid.—Núm. 216 4 Agosto 1907 503
Es

tad
o 

nú
m

. 4
*

Esta
do 

pro
visi

ona
l d

e l
a 

rec
aud

ació
n 

por 
pro

vin
cias

 y 
con

cep
tos

 c
ont

rib
utiv

os 
obt

enid
a 

dur
ant

e 
los 

mes
es 

de 
Ene

ro 
á J

ulio
 d

e 1
906

, c
om

par
ada

 c
on 

la 
de 

igu
al 

per
íodo

 d
e 1

905
.

RE
NT

A 
de 

Lot
erla

e

12.
641

.21
5 

L2.
501

.20
5

f1
40

.01
0

PR
OD

UC
TO

 
ÍN

TE
GR

O
DE 

LAS
 

VE
NT

AS
 

RE
AL

IZA
DA

S

Tim
bre 

del 
Est

ado
.

l
20

6.5
67

 
23

8.1
81

 
72

0.0
18

 
: 

46
2.4

69
 

18
5.1

98
 

55
6.9

78
 

¡ 
6.0

97
.81

6 
42

8.4
19

 
32

6.1
36

 
77

6.9
65

29
7.7

94
 

¡ 
45

7.7
94

 
¡ 

60
6.0

73
 

¡ 
85

7.4
89

16
6.5

39
57

1.1
54

68
9.9

25
18

3.8
07

60
4.7

56
39

6.0
00

27
3.1

27
56

3.4
11

34
0.0

07
31

0.4
29

30
5.6

29
30

1.7
95

 
12

.02
3.0

32
1.0

67
.38

6
83

4.1
58

26
4.9

88
 

23
1.0

85
1.1

22
.27

3
27

0.8
87

56
8.9

13
43

5.0
89

70
9.9

28
19

6.7
65

1.2
91

.30
1

14
8.4

01
52

6.3
53

19
8.5

30
37

0.3
56

1.6
49

.45
1

75
1.1

58
 

94
1.8

84
22

0.9
88

 
98

4.2
78

 
50

2.6
19

 
57

0.6
11

42
.80

4.9
10

 
3‘03 

°/0 
1.2

99
.86

1
41

.50
5.0

49
 

3 °
/ó 

1.2
45

.14
9

40
.25

9.9
00

 
39.

745
.07

0 
J

+ 
51

4.8
30

Tab
aco

s. 48
6.5

30
1.1

89
.31

0
3.0

26
.66

3
2.1

32
.09

3
73

1.5
96

3.7
50

.08
1

11
.78

7.9
62

1.0
70

.19
1 

2.0
90

.66
6 

2.1
04

.35
4

1.5
74

.95
5 

2.1
73

.63
8 

3.6
38

.87
2 

2.5
78

.01
3

84
6.0

81
2.4

54
.16

6 
3.1

10
.07

7
65

8.2
16

1.5
83

.09
1

2.8
99

.25
3

78
9.3

73
3.5

71
.20

4
1.2

24
.25

6
1.3

03
.15

3
79

1.1
16

1.5
44

.75
7

10
.01

9.5
48

3.0
09

.18
6

4.3
14

.29
2

1.2
66

.95
6 

1.2
18

.11
3 

4.2
32

.32
4

82
6.6

36
2.0

12
.19

2 
1.3

76
.38

0 
1.8

04
.19

7
54

4.0
49

5.9
85

.30
4

35
4.8

56
2.1

82
.85

1
66

9.8
52

2.0
06

.98
9

6.0
16

.20
2

1.5
72

.8L
0

3.0
14

.44
4

94
6.4

20
2.3

20
.16

7 
61

2.0
04

p

11
5.4

15
.43

9 
30‘8

1°/
o 3

5.5
84

.51
6

79
.83

0.9
23

 
I 5 

% 
3.9

91
.54

4
75

.83
9.3

79
74

.70
6.9

56
----

----
----

----
----

----
i

-j- 
1.1

32.
423

 j

PRO
VINC

IAS

Al
av

a ...
.....

..
Al

ba
cet

e..
. 

Al
ica

nt
e..

. 
Alm

erí
a. 

*.
Av

ila
.....

.....
Ba

da
joz

....
 

Ba
rce

lon
a 

. 
Bu

rgo
s 

Cá
cer

es.
...

Cá
diz

.....
.....

Ca
ste

lló
n..

 
Ciu

da
dR

eal
 

Có
rd

ob
a..

.
Co

ruñ
a__

_
Cu

en
ca_

__
Ge

ro
na

...
. 

Gr
an

ad
a..

. 
Gu

ad
ala

j.8
. 

Gu
ipú

zco
a. 

Hu
elv

a..
.. 

Hu
esc

a..
..

Ja
én

.. ..
.....

..
Le

ón
...

...
Lé

rid
a...

.....
Lo

gr
oñ

o..
.

Lu
go

.....
.....

.
Ma

dr
id.

...
 

Má
lag

a. 
...

 
Mu

rci
a..

.. 
Na

va
rra

...
Or

en
se _

__
Ov

ied
o 

...
. 

Pa
len

cia
... 

Po
nte

ved
r a

 
Sa

lam
an

ca.
 

Sa
nta

nd
er.

 
Se

go
via

....
 

Se
vil

la.
...

So
ria

.....
.....

Ta
rra

go
na

.
Te

ru
el..

.....
.

To
led

o...
.....

¡V
ale

nc
ia.

.. 
Va

lla
do

lid
. 

Vi
zca

ya
....

 
Za

mo
ra.

...
 

Za
rag

oza
. .

 
Ba

lea
res

... 
Ca

na
ria

s...

Tota
l pr

od. í
nteg

ro 
Gasto

* do
 Ad

món
.

Prod
ucto 

liqu
ide.

 
Part

icipa
ción 

0.a
Part

ieip.
 Te

soro 
. 

Idorn 
ou 1

905
... 1

Difer
encia

 en 
1906

J

DI
FE

RE
NC

IA
S 

EN 
190

6. Me
nos

.

11
7.2

36
y y p y p > P P 5» 92*

285
p p > y 80

.13
6

p p p y p y p p y > > y y p p p y p
1 

p y y y p y y
4.6

82
.30

4

4.9
71

.96
1

51.
768

 
J

Má
s.

11
4.6

38
1

1.0
09

.38
1 

40
7.7

44
 

18
0.7

38
 

84
6.9

32
 

9.2
06

.51
6 

24
9.3

98
 

70
8.9

37
 

63
9.2

17
 

33
1.5

20
 

34
).2

19
 

>
87

6.5
97

12
8.3

28
1.0

91
.44

8
73

.86
3

19
4.8

59
2.3

46
.82

2
1.6

44
.61

4
53

3.7
50

19
5.9

89
14

0.8
46

14
3.1

19
18

1.4
99

2.9
84

.68
3

1.0
85

.57
7

1.0
61

.04
7

91
.01

1
10

7.0
10

96
5.6

55
27

1.0
39

1.4
30

.34
3

44
.91

8
1.1

25
.94

7
94

.75
4

42
6.4

85
47

.91
4

1.8
96

.72
1

22
2.2

78
18

6.4
55

2.9
73

.47
5

38
8,9

80
1.7

50
.83

0
32

4.8
04

94
2.2

20
1.1

84
.06

3
1.5

29
.54

6

42
.72

3.7
29

4-
37

.7

TO
TA

L
rec

aud
ado

en 
190

5.
i

79
7.7

50
2.8

47
.21

7
6.9

00
.04

2
3.3

31
.23

4
2.1

39
.58

6
5.2

21
.82

2
55

.94
1.2

32
3.8

56
.61

0
4.3

88
.80

5 
10

.06
2.9

49
3.6

21
.30

3
4.7

35
.15

3
6.4

90
.15

0
8.2

49
.67

0
2.4

48
.79

8
10

.92
5.9

95
7.0

91
.59

8
2.3

67
.69

2
9.9

72
.51

0
8.6

20
.19

1
2.4

59
.89

1
5.5

00
.19

4
3.7

70
.98

0
3.2

44
.24

6
2.2

29
.90

5
3.3

76
.73

7
52

.36
4.4

98
11

.53
0.1

35
8.1

88
.25

0
1.4

26
.44

3
2.8

49
.80

6 
9.5

71
.25

9 
2.6

32
.71

4 
5.3

29
.89

0 
4.2

99
.30

6
10

.09
7.9

28
2.3

40
.62

1
15

.30
3.6

55
1.8

05
.58

0
5.9

81
.56

7
2.3

11
.67

9
4.5

29
.95

6
19

.02
4.9

73
5.0

65
.02

6
12

.13
1.9

82
2.8

64
.06

1
6.9

51
.38

2
4.3

51
.08

9
4.0

07
.71

8
51

.62
7.6

28

427
.17

9.4
06 ""'“'I

51.
768

 
[

TO
TA

L
rec

aud
ado

en 
190

6.

91
2.3

88
2.7

29
.98

1
7.9

09
.42

3
3.7

38
.97

8
2.3

20
.32

4
6.0

68
.75

4 
65

.14
7.7

48
4.1

06
.00

8
5.0

97
.74

2
10

.70
2.1

66
3.9

52
.82

3
5.0

76
.37

2
6.3

97
.86

5 
9.1

26
.26

7 
2.5

77
.12

6
12

.01
7.4

43
7.1

65
.46

1
2.5

62
.55

1
12

.31
9.3

32
10

.26
4.8

05
2.3

79
.75

5 
6.0

33
.94

4 
3.9

66
.96

9 
3.3

85
.09

2 
2.3

73
.02

4 
3.5

58
.23

6
55

.34
9.1

81
12

.61
5.7

12
9.2

49
.29

7
1.5

17
.45

4
2.9

56
.81

6
10

.53
6.9

14
2.9

03
.75

3
6.7

60
.23

3
4.3

44
.22

4
11

.22
3.8

75
2.4

35
.37

5
15

.73
0.1

40
1.8

53
.49

4
7.8

78
.28

8
2.5

33
.95

7
4.7

16
.41

1
21

.99
8.4

48
5.4

54
.00

6
13

.88
2.8

12
3.1

88
.86

5 
7.8

93
.60

2 
5.5

35
.15

2 
5.5

37
.26

4
46

.94
5.3

24

464
.93

1.1
74

4-
37

.7

Los 
dem

ás 
rec

urs
os.

}

42
3.0

95
 

14
3.9

27
 

39
2.6

74
 

18
9.6

71
 

19
0.4

17
 

53
3.7

78
2.6

96
.42

8
27

3.2
78

27
0.8

95
80

8.7
98

21
9.7

55
33

6.4
83

 
24

7.0
98

1.1
22

.88
9

15
0.9

73
47

5.7
64

30
3.6

78
31

0.5
67

92
8.0

13
23

1.0
31

16
5.0

96
 

38
2.2

64
 

28
8.2

03
 

35
8.4

54
 

16
5.5

87
 

21
6.2

97
2.2

41
.97

1
31

2.4
84

 
35

4.3
03

1.1
81

.61
7

22
9.9

38
42

9.1
51

18
9.2

69
89

9.7
71

34
5.9

96
33

4.7
36

13
5.5

76
51

4.3
59

14
3.7

55
 

30
2.5

40
98

.30
7

38
2.6

52
98

7.7
20

27
6.2

50
1.8

46
.39

6
27

4.3
18

60
9.3

53
50

2.1
98

2.1
86

.91
1

9.1
21

.52
6

35
.72

6.2
10

23
.13

4*
91

7

4-1
25

91
29

3

Pro
pie

dad
es.

27
9.8

07
60

.02
0

51
.72

1
42

.94
3

17
8.4

96
46

.82
8

47
3.3

34
 

21
3.4

07
 

13
6.5

73
 

14
9.5

69
52

.10
4

81
.95

1
95

.05
9

23
5.7

63
75

.55
6

13
0.4

76
11

0.0
96

81
.41

3
24

.69
7

84
.94

1
10

4.7
67

72
.06

7
27

2.5
38

15
7.3

34
 

78
.60

5
20

7.8
96

1.9
14

.04
2

94
.68

0
97

.50
7

13
0.7

55
17

2.1
99

29
1.4

66
97

.65
6

27
4.0

89
14

1.7
26

14
7.6

72
20

0.0
79

11
7.9

46
14

2.8
04

13
7.2

59
12

2.4
40

11
7.0

70
54

5.7
96

25
3.5

47
79

.00
6

91
.93

7
16

8.8
90

78
9.7

34
51

.71
9

4.9
00

.51
3

14
.57

8.4
93

13
.40

8.1
45

4-1
.17

0.3
48

Alu
mb

rad
o.

17
.34

2
59

.94
8

47
.58

2 
13

.13
2

50
.37

6 
1.2

66
.97

3
27

.66
8

26
.82

4
13

3,4
83

34
.25

8
34

.73
1

69
.45

3
74

.10
0

8.5
21

51
.04

8
66

.40
4

15
.18

5 12
28

.44
9

15
.27

8
66

.51
4

14
.01

0 
23

.56
4

33
.01

1 
12

.10
9

67
3.8

20
96

.57
0

10
6.3

50
9.9

93
91

.95
1

15
.30

2
41

.41
7

27
.52

7
68

.67
8

16
.58

2 
15

5.3
25

7.3
92

57
.37

7 
8.6

25
31

.27
2

24
8.2

13
65

.99
2

15
.90

7
70

.22
5

50
.89

8
29

.53
2

p

! 4
.07

8.9
53

 
3.6

05
.38

2 ...
4- 

47
3.5

71

Tra
nsp

ort
es

ter
res

tre
s

y f
luv

iale
s.

6.4
01

3.0
04

6.8
37

1.7
95

4.6
01

4.2
26

38
8.5

02
9.7

83
4.2

86
13

.76
1

6.6
41

22
.12

9
38

.53
2

11
.46

8
3.1

71
53

.31
3

5.6
16

3.7
45

28
7.7

92
 

4.6
16

 
6.9

63
 

2.3
24

 
7.4

38
 

3.1
95

 
8.7

98
 

9.3
21

.53
0 

10
2.6

25
 

66
.34

3
p 9.6

36
74

.92
9

4.7
20

60
.00

5
71

.07
0

98
.28

6
2.0

69
33

.13
7

21
.13

9
2.8

40
4.2

37
6.1

64
19

9.3
28

1.7
27

20
0.5

35
3.7

56
22

.28
4

18
.68

8
38

.63
5

p

11
.27

2.6
20

11
.19

5.9
09

’4- 
76

.71
1

Co
nsu

mo
s.

i

35
7.2

60
83

7.6
17

45
2.6

16
45

8.5
55

96
4.6

23
5.1

77
.32

1
87

6.9
55

70
4.2

09
 

1.3
06

.38
6

73
0.1

72
69

0.9
72

95
6.0

67
1.2

63
.38

1
34

5.6
45

51
3.8

18
79

4.8
28

36
4.6

89
68

2.4
70

29
7.7

88
1.0

46
.50

8
62

5.0
59

48
5.4

91
37

6.9
50

59
1.2

84
4.3

18
.07

2
80

7.2
83

88
8.9

80
y

56
3.0

90
 

1.3
51

.81
4 

40
0.4

94
 

75
2.2

63
 

73
5.7

75
 

69
3.7

51
 

36
2.3

65
 

1.6
16

.05
6 

32
8.4

72
 

51
4.9

84
 

51
9.9

78
 

71
2.5

47
 

2.1
02

.75
7 

76
3.1

77
62

3.7
97

84
2.5

02
75

4.2
09

 
59

3.4
28

>

kl
.14

6.4
58

 
40

.13
2.0

53

4-1
-01

4.4
05

Az
úca

res
. ™

i
y 2.

22
1

11
8.5

24
»

12
1

42
8.0

62
y 10
1.8

95
» y

• 
»

j 1
.67

2.1
48

I 
28

.71
0 

> p
40

» p p

25
9.5

68
86

5.8
33

» p 2.4
66

p » y y p » 53
.17

4
»

. 
» 1.2

49
60

5.2
87

» p
1.2

90
.12

3
p

9.1
52

.51
3

14
.58

2.6
75

13
.68

9.7
11

+ 
89

2.9
64

Al 
coh

ole
s.

í
75

.75
8

57
0.3

31
77

.63
1

29
.24

0
2.0

79
72

.65
2

96
1.0

65
41

.43
1 482

37
2,6

14
66

.21
9

24
9.4

24
11

2.7
08

33
8.5

07
14

0.6
31

10
1.3

29
40

0.3
49

1.0
55

18
6.4

69
23

6.1
84

19
.01

0
14

.67
2

1.0
67

37
.91

2
76

.75
1

>
22

4.7
25

44
9.8

02
14

0.5
48 346 2.7
46

58
.11

3
7.7

11
12

7.4
53

18
.07

9
33

.20
0

7.2
35

28
9.4

50
1.3

11
19

8.0
97 146

86
.84

1
1.4

60
.05

6
47

.37
1

14
8.8

75
38

.18
2

58
2.9

25
18

4.7
70

42
1.9

29
p

8.7
18

.48
1

8.3
29

.45
6

4- 
38

9.0
25

Ad
uan

as 
y A

\ch
ico

ria
.

p y
2.7

61
.30

9
1.1

53
.31

7
97

.05
7

33
.53

2.4
45

1.0
03

.11
1

2.3
14

.48
2

40
2.8

33
p

1.3
28

.88
0

7.6
38

.64
7 

! 
62

.25
0

p
10

.69
1.6

93
 

1 4
.87

8.9
99

 
39

.58
5

p 40
.67

7
13

4.6
90

55
.46

5
5.4

21
.39

6
3.2

83
.89

8
12

.08
9

1.8
41

3.1
02

.04
2

p
1.6

61
.52

2
85

.80
2

.6.
47

6.7
02

42
.86

8
5.6

09
.16

7
3.7

91
.46

3
p p

6.5
32

.05
6

10
.77

2
9.9

87
.14

6
2.4

34 612
42

7.1
09

8.6
41

2.8
50

.04
9

115
.44

3.0
49

98
.54

2.8
84

4-1
690

01
65

Céd
ula

s.
per

son
ale

s.

45
.32

3 
42

.55
0 

57
.89

1 
29

.18
7 

47
.83

2 
53

.20
9

91
7.8

43
 

89
.08

8 
13

8.5
90

 
89

.40
3 

. 
11

4.2
52

 
62

.73
4 

77
.12

8 
- 

27
7.7

98
 

48
.36

1 
10

6.2
81

 
64

.70
1 

76
.26

9 
21

3.4
60

 
27

.00
8 

19
.94

2 
17

5.5
57

16
1.3

23
 

97
.31

1 
47

.96
4

10
2.6

51
84

1.6
73

17
0.8

04
58

.27
5

30
.81

6
64

.40
5

12
9.0

22
54

.13
7

13
4.5

77
68

.51
5

10
0.1

54
83

.48
3

11
8.5

52
89

.98
5

10
0.6

49
41

.59
6

43
.50

3
26

5.3
62

81
.24

2
18

6.4
72

84
.48

5
11

7.7
69

13
1.2

96
76

.01
0

y

6.2
56

.43
8

5.7
60

.08
1

+ 
49

6.3
57

Min
as. 13
.80

2
7.2

02
8.8

90
21

4.2
37 172

15
4.7

45
57

.38
7

26
.72

4
18

.55
5 

6.4
51

13
.95

1
39

7.8
90

23
2.3

18
27

.56
6

2.4
86

44
.72

5 
82

.21
5 

44
.60

6 
70

.29
6

1.3
00

.41
9

17
.89

1
41

4.4
27

11
5.6

46
35

.08
5

28
.90

2
64

.78
5

6.8
22

13
.36

8
35

7.9
69

48
.16

3
20

.49
0

40
0.8

35
51

.55
4

16
.48

0
5.3

86
41

2.7
81

4.4
48

12
3.5

55
 

19
.60

4 
26

.03
9 

36
.02

2
12.

603 1.9
59 72

73
8.6

89
3.0

51
32

.02
5

4.3
92 788

i» * : 5
.72

8.4
68

 
¡ 5

.32
1.9

58

4- 
40

6.5
10

De
rec

hos
rea

les
.

20
4.6

66
 

93
1.9

97
 

32
5.2

76
 

13
6.0

84
 

75
4.5

10
 

4.4
72

.55
8 

37
5.4

37
 

35
8.1

49
 

65
9.1

83
 

33
8.6

25
 

49
6.6

20
 

69
6.9

16
 

66
9.9

85
 

14
0.7

76
 

49
5.0

21
 

70
6.8

87
 

¡ 
12

4.9
08

67
6.4

54
17

5.4
19

81
2.3

70
27

6.2
75

28
1.2

13
17

2.4
66

23
9.1

36
9.6

75
.84

2
69

3.8
45

 
67

6.3
02

14
7.4

83
1.0

07
.88

1
35

0.5
95

35
7.0

62
32

1.1
24

71
4.6

35
14

9.8
32

1.1
54

.33
0

10
8.8

45
 

40
3.7

19
 

17
0.6

93
 

35
0.2

52
1.8

65
.77

7
45

5.0
78

21
1.8

18
72

3.6
70

45
1.5

02
43

9.3
78

>

1 » 34
.95

0.5
94

 
i 30

.57
7.4

23

í 4-
4.3

73.
171

Uti
lida

des
.

67.
461

1
13

7.4
45

26
3.7

48
14

8.5
22

 
12

4.5
25

 
23

3.0
45

2.8
20

.91
7

25
1.8

21
18

7.3
61

80
0.5

92
16

0.9
68

21
4.9

42
39

0.8
83

57
2.5

33
12

6.1
53

 
15

4.8
67

 
34

6.6
16

 
14

0.0
47

 
17

5.9
82

 
45

2.2
17

 
14

3.2
56

 
24

9.4
44

 
16

1.0
13

 
14

0.1
36

 
16

0.9
50

 
15

0.6
63

13
.82

7.2
60

47
0.5

23
 

55
7.9

19
 

11
3.6

68
 

14
1.3

66
 

60
2.8

95
 

12
1.8

24
 

25
6.0

85
 

23
2.0

35
40

1.0
96

 
12

3/8
72

 
60

2.0
30

85
.17

3
20

9.7
80

11
4.4

48
20

0.3
52

77
8.9

95
36

4.6
24

69
5.6

93
15

4.9
04

51
2.1

54
 

; 
36

8.5
96

21
8.0

97
 

20
.89

6.7
09

50
.82

6.2
05

52
.56

8.9
88

—
1.7

42.
783

Ind
ust

ria
l.

11
4.5

61
34

4.1
29

16
5.7

92
 

13
0.7

81
 

27
1.7

18
5.3

57
.28

4
29

8.2
76

120
4.9

73
78

0.2
11

31
1.4

74
29

6.6
81

32
5.9

62
54

2.3
72

14
0.9

27
49

8.0
81

37
0.1

16
16

3.5
72

23
8.7

92
 

15
5.2

01
 

29
4.2

54
 

20
0.6

21
 

23
6.8

96
 

19
0.3

50
 

15
2.8

58
3.8

27
.32

3
64

2.9
38

 
50

1.0
22

» 11
7.1

07
68

8.0
56

21
3.0

12
35

8.9
38

 
28

0.0
16

 
59

1.1
38

 
14

0.0
88

' 9
54»

 25
0 

98
.25

9 
36

3.1
35

 
11

0.7
77

 
25

9.4
87

 
1.1

60
.01

0 
44

7.1
41

17
5.5

94
 

66
8.6

84
 

30
7.3

63
 

28
2.9

09
 

24
.01

4

23
.99

7.1
43

23
.03

8.2
36

4- 
95

8.9
07

Ter
rito

ria
l.

I
»

1.0
71

.67
3 

2.1
12

.81
0 

82
0.2

76
 

1.0
33

.65
0 

2.8
31

.86
6 

6.5
97

.62
9

1.6
22

.14
0 

2.0
43

.73
4 

3.1
65

.33
8

1.5
01

.57
1 

2.1
91

.81
5 

3.1
55

.74
1 

2.6
61

.02
5 

1.3
93

.92
6 

1.7
51

.07
3 

2.1
79

.55
7 

1.2
36

.49
5

»
1.1

40
.04

9
1.2

21
.90

6
2.4

98
.86

4
1.8

48
.89

0
1.4

83
.58

1
1.0

38
.29

3 
1.6

77
.06

9 
8.1

61
.06

8 
2.4

73
.56

1 
2.1

59
.88

1
1.4

76
.52

2
2.3

06
.29

3 
1.3

97
.47

9
1.8

20
.57

1 
2.0

11
.17

3 
1.1

51
.04

6 
1.1

66
.87

8 
4.4

41
.98

3
75

3.5
81

1.7
70

.40
6

1.3
06

.68
8

2.5
23

.66
8

5.8
49

.14
0 

2.0
81

.72
6

1.5
08

.68
2

2.2
52

.38
6

1.5
44

.39
7

1.1
89

.28
7

y

97
.62

5.3
87

97
.87

4.2
63

— 
24

8.8
76

PRO
VINC

IAS

Al
av

a..
...

.
Al

ba
cet

e..
. 

Al
ica

nte
—

 
Alm

erí
a 

...
Av

ila
__.

..
Ba

da
joz

----
-

Ba
rce

lon
a..

 
Bu

rg
os.

...
. 

Cá
cer

es.
....

Cá
diz

.....
.....

Ca
ste

lló
n..

. 
Ciu

dad
 R

eal
 

Có
rdo

ba 
...

 
Co

ruñ
a 

...
.

Cu
enc

a...
.....

Ge
ron

a...
....

Gr
an

ad
a—

 
Gu

ad
ala

jar
a 

Gu
ipú

zco
a..

 
Hu

elv
a..

...
Hu

esc
a...

.....
Ja

én
.....

.....
...

Le
ón

.....
.....

..
Lé

rid
a...

.....
Lo

gro
ño

—
Lu

go
.....

.....
.

Ma
dri

d...
.....

Má
lag

a...
.....

Mu
rci

a...
.....

Na
var

ra 
...

 
Or

ens
e.

Ov
ied

o...
.....

Pa
len

cia
,...

 
Po

nte
ved

ra.
 

Sa
lam

an
ca

. 
Sa

nta
nd

er.
. 

Se
go

via
...

.
Se

vil
la.

.....
..

So
ria

.....
.....

..
Ta

rra
go

na
..

Te
ru

el.
.....

...
To

led
o...

.....
Va

len
cia

...
 

Va
lla

do
lid

.. 
Vi

zca
ya

....
Za

mo
ra -

----
Za

rag
oza

...
 

Ba
lea

res
 .

.. 
Ca

na
ria

s..
. 

Ofici
nas 

cent
rale

s.

%au
dado

 en 
1906

 
foca

uMo
 m

 1905

Dif
awM

n 
1306

.



504 4 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 216
E stad o núm . 5 .

Estado resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Julio de 1907 y los siete meses transcurridos
del mismo año, comparada con la de iguales periodos del 1906.

Recaudación de provincias.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de las oficinas centrales.......................
Tabacos..................... . . ............ .......................
Timbre................................. ................... .
Renta de Loterías...........................................

T o t a l e s , ,  i . . .............. ......................

Diferencias en 1907,. . .............. ..

EN JULIO DE DE ENERO Á JULIO DE

1907. 1906. 1907. 1906.

47.689.243
7.200.079

11.119.624
6.046.170
1.804.863

50.279.520
4.678.929

11.086.518
5.960.616
1.653.352

388.644.099
54.416.528
76.716.077
41.091.549
13.792.310

417.985,850
46.945.324
75.839.379
40.259.900
12.641.215

73.859.979

+  2(

73.658.935

)1.044

574.660.563

— 19.

593.671.668

011.105

Madrid 3 de Agosto de 1907.=E1 Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l del T eso ro  pú blico  
y  O rdenación g e n e ra l de P a g o s  del E stado.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á D. Magdaleno Aured, vecino de Zaragoza, para rifar 
con carácter particular, y en unión de la Lotería Nacional, 
dos borriquillos de tres años, de la inmejorable raza de Arca
dia; quedando obligado el interesado á satisfacer á la Hacien
da el impuesto del 25 por 100 que previene el art. 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre á que se refie
re la ley de 26 de Marzo de 1900, y á someter los procedimien
tos de la rifa á cuanto determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda. . “  -

Madrid 30 de Julio de 1907— E1 Director general, J. R. 
de Oya.

¡MINISTERIO DE LA GOBERNCAION.

D irección  g e n e ra l de Correos y  T elégrafos*
Correos. .

Sección 1.* — Negociado S.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Carmena á El Carpió 
de Tajo, bajo el tipo máximo de trescientas cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal de Toledo,lcon arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II de Reglamen
to para e régimen y servicio del ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
la referida oficina de Toledo, previo cumplimiento de lo pre 
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 29 de Agosto, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la ¡

Administración principal de Toledo el día] 3 de Septiembre 
próximo, á las once horas.

Madrid 23 de Julio de 1907.=El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  a , y viceversa, por el precio de.....
(én letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—
Debiendo procederse" á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de-la correspondencia pública en carrua
je ó á caballo desde Lalíu á Dolada y Borsajeiros, bajo el tipo 
máximo de ochocientas pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en las oficinas del ramo 
de Pontevedra y Lalín, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas

Eor Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú* 
lico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 

timbrado de 11.a clase, que se presenten en las referidas ofl- 
nas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or 
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 29 de Agosto, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Administración principal 
de Pontevedra el día 3 de Septiembre próximo, á las once 
horas.

Madrid 30 de Julio de 1907. =E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irección  g e n e ra l de A g ric u ltu ra , In d u stria  y Com ercio*
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Oomercio de esta Oorte durante d mes de Julio último% según los datos 

facilitados por. la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA PERPETUA DEUDA AM0RTIZABLE CARPETAS

DÍAS
A L 4 POS 100 INTERIOR AL 5 POS 100 provisionales 

Ha E 100
OBLIGACIONES OBLIGACIONES OBLIGACIONES TOTAL

U y O pUL Ivv del Tesoro. municipales. provinciales. G I K B B A L
Al contado. A plazo. Al contado. A plazo. amortizable.

1 1.574.900 1.500.000 249.000 y 52.500 y y > 3.376.400
2 6.240.100 350.000 548.000 > 115.000 y y y 7.253.100
3 2.422.900 950.000 452.500 y 11.500 y 29.500 2.000 3.868.400
4 1.064.800 100.000 150.500 » y 15.000 21.000 9.500 1.360.800
5 676.500 800.000 173.500 y 4.000 y y y 1.654.000
6 1.111.300 300.000 75.000 y 111.500 137.000 13.000 > 1.747.800
8 1.322.800 200.000 207.500 > y 1.500 » » 1.731.800
9 606.400 > 368.000 » > 10.000 23.500 » 1.007.900

10 953.700 100.000 263.000 y 4.500 1.000 > 6.000 fll.328.200
11 1.037.000 250.000 27.500 y 54.500 90.000 23.000 y 11.482.000
12 1.282.700 250,000 473.600 y 27.500 75.000 14.500 y 2.123.300
13 892.000 350.000 194.500 y > » 42.500 y 1.479.000
15 534.500 1.000.000 228.500 y 2.500 20.000 15.000 > 1.800.500
16 1.263.700 500.000 429.500 » > 6.000 24.500 y 2.223.700
17 878.700 250.000 636.000 fr y y 53.500 y 1.818.200
18 609.600 y 344.500 » 2.500 y 6.700 » 963.300
19 659.700 1.600.000 450.000 y y y 2.000 » 2.711.700
20 £41.900 1.100.000 445.000 y y y 18.500 y 2.505.400
22 540.900 475.000 377.500 y 50.000 1.500 5.500 y 1.450.400
23 973.100 900.000 213.500 » 12.500 > 33.000 » 2.132.100
26 769.500 5.350.000 357.500 y ¡ * 9.000 y 6.486.000
27 892.800 3.000.000 236.000 T> y 3.500 y 4.122.300
29 794.500 1.450.000 620.500 y 1.000 6.500 > y 2.872.500
30 416.900 1.350.000 236.500 » y 40.000 2.000 y 2.045.400
31 382.000 4.550.000 243.500 y y y y y 5.175.500

28.842.900 26.675.000 8.001.100 y 449.500 403.500 340.200 17.500 64.729.700

Madrid 1.° de Agosto de 1907.= El Director general, Vizconde de Eza. i\

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C o m a n d a n c ia  d e  la  G u a r d ia  c i v i l  d e  A lb a c é t e

El día 31 del actual, á las once en punto de su mañana, se 
celebrará subasta pública para contratar las obras de repara

ción y saneamiento que son necesarias ejecutar en el edificio 
que, de propiedad del Estado, ocupa la fuerza de la Guardia 
civil de esta capital.

El pliego de condiciones y el proyecto de obras que han de 
ejecutarse se hallan de manifiesto en la oficina del señor 
primer Jefe de esta Comandancia, sita en la calle de Zapate
ros, núm. 35, todos los días no feriados, desde las ocho á las 
diez y ocho; debiendo presentarse las proposiciones, con arre-

. glo al modelo que á continuación se expresa, extendieras en 
papel sellado de la clase 11.a y en pliego cerrado.

Albacete 1.° de Agosto de 1907.=E1 Teniente Coronel,*pri
mer Jefe, Roberto Prior Lapuebla.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e    calle d e  , núm   con

cédula personal núm  expedida en....,, enterado del
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial
detesta provincia correspondiente al día    así como del
pliego de condiciones y presupuesto de obras, expuestos en la 
oficina del señor primer Jefe de esta Comandancia, para la 
subasta pública de las obras de reparación y saneamiento que 
han de verificarse en la cuartel que, de propiedad del Estado, 
ocupa la fuerza de la Guardia civil en esta capital, el que 
suscribe, una vez enterado de dichos particulares, se obliga 
á construirlas y ejecutarlas, con estricta sujeción álos men
cionados pliegos y presupuesto, por la cantidad d e  (en
letra).

(Fecha v firma del licitador). S—868

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcaldía  con stitu cion al de Adeje*

D. Nicolás Alayón García, Alcalde constitucional de la 
villa de Adeje,

Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe
diente á petición de Antonio Bello Jorge, padre del mozo del 
actual reemplazo Gregorio Bello Trujillo, para justificar que 
su otro hijo Nicolás Bello Trujillo embarcó para la isla de 
Cuba hace diez y seis años, continuando ausente hasta la fe
cha é ignorándose su paradero hace más de diez años conse
cutivos.

Y en cumplimiento de lo que se dispone en el art. 69 del 
Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 se hace público por 
medio del Boletín oficial de esta provincia y de la G a c e t a  d :b  
M a d r i d  para que llegue á conocimiento de las Autoridades, 
á las que requiero para que se sirvan participar á esta A l
caldía los datos que posean ó puedan adquirir respecto de 
dicho individuo, quien en la época de su embarque tenía 
diez y ocho años y las siguientes señas personales: color bue
no, ojos negros, cejas y pelo castaños, barba ninguna.

Adeje 11 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Nicolás Mayón.
M—915

A lca ld ía  con stitu cion al de Albondón*
D. Emilio Lupiáñez Esté vez, Alcalde constitucional de A l- 

bondón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Romera Ro

mera, hijo de José y Francisca, de cincuenta y cuatro años 
de edad, casado con Josefa Bravo Serrano, vecino que ha sida 
de esta villa, de la qne se ausentó hará próximamente unos 
quince años, para que comparezca ante mi Autoridad, ó la 
del punto donde se halle, y si fuese en el extranjero, ante el 
Cónsul español, á fines relativos al servicio militar de su 
hijo.

Albondón 1.° de Julio de 1907.=Emilio Lupiáñez.
M—917

A lc a ld ía  con stitu cion al de A ruces.
D. Domingo Barbosa, Alcalde constitucional de la ciudad 

deArucas.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión ordinaria del día de ayer, acordó, de conformidad con el 
parecer del Sr. Regidor Síndico, y en vista de los informes y 
diligencias practicadas en el expediente de su razón, que hay 
motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado pa
radero hace quince años de D. Santiago Navarro Rodríguez, 
de treinta y un años de edad, estatura regular, barba poca, 
pelo castaño, ojos pardos, y sin más señas particulares en la 
época en que se ausentó.

Y para su publicación en esta ciudad é inserción en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento y á los efectos del art. 69 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
se autoriza el presente edicto en la ciudad de Arucas á 25 de 
Febrero de 1907.=Domingo Barbosa.=P. D., Pedro González, 
Secretario interino. M—918
A yu n tam ien to  con stitu cion al de R en am ejf»

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados que tuvo lugar el día 3 de Marzo 
próximo pasado, ni utilizado el derecho que concede el ar
tículo 95 de la vigente ley de Reclutamiento, los mozos Ma
nuel Molina Guerrero, Antonio Serrano Cobos, Juan Fer
nández Acero, José Lara Aguilar, José Moreno Medrano, 
José Pino Prieto, Pedro García Lara y José Núñez Linares, 
hijos, respectivamente, de Juan y Gracia, de Antonia, de 
Francisco y Bárbara, de Antonio y Ana, de Trinidad, de 
Antonio y Teresa, de Francisco y Carmen, y de José y Fran
cisca, números 4, 6, 14, 22, 25, 28, 33 y 34 del sorteo del 
reemplazo del año actual por el cupo de este pueblo, el 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de Abril último, 
y en méritos del expediente instruido, acordó declarar pró
fugos pará todos los efectos legales, por lo cual se les cita, 
llama y emplaza para que se presenten ante mi Autoridad.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de los expresados 
prófugos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia.

Benamejí 14 de Mayo de 1907.=E1 Alcalde accidental, Ma
nuel Martínez. M—919

A lca ld ía  con stitu cion al de B en ltac lie ll.
D. Francisco Pastor Bolufer, Alcalde Presidente del Avun- 

tamiento constitucional de este pueblo de Benitachell. “
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la cla

sificación y declaración de soldados, ni tampoco el día 31 de 
Marzo último, plazo que le concedió el Ayuntamiento, el 
mozo Francisco Buigues Monserrat, hijo de Vicente y de Isa
bel, núm, 10 del sorteo del actual reemplazo, ni representado 
legítimamente, por cuya causa se le ha instruido el corres
pondiente expediente de prófugo, según acuerdo del Ayunta
miento, quedando; por lo tanto, sujeto á las responsabilida
des <jue determina el capítulo 11 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, condenándole además con 
los gastos que originen su busca, captura y conducción; en 
su virtud se le cita, llama y emplaza á .fin de que comparezca 
ante mi Autoridad, parándole en otro caso los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alfon
so XIII (Q. D. G,), requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura del referi
do mozo, cuyas señas personales se ignoran, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, para entrégarlo á la Comisión mixta de reclutamien
to de la provincia de Alicante, á los efectos prevenidos.

Benitachell 7 de Mayó de 1907. =Fráiícisco Pastor.
M—920



Gaceta de Madrid.—Núm. 216 4 Agosto 1907 505
 

Alcaldía constitucional de B erja
D. Telesforo González González, Alcalde Presidente del 

limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que la expresada Corporación, en sesión de 4 

del actual, previo examen del correspondiente expediente, 
ha acordado la declaración de prófugo del mozo núm. 87 del 
presente reemplazo, Nicolás Maldonado Fernández, hijo de 
José y María, sin perjuicio de modificarse la declaración por 
quien corresponda si se presentase oportunamente.

Y al efecto de hacer pública dicha declaración, con el fin 
de que se presente inmediatamente en esta Alcaldía dicho 
mozo para ser puesto á disposición de la Comisión mixta de 
la provincia, se anuncia por el presente edicto, que S8 inser
tará en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma^  
d b id ; y su virtud, se ruega á las Autoridades la oportuna 
busca y  captura del mencionado prófugo, en armonía con lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes.

Berja 6 de Mayo de 1907.= Telesforo González = P o r  su 
mandado, Pablo Campos, Secretario. M—921

D. Telesforo González González, Alcalde Presidente del 
limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que la expresada Corporación, en sesión del 
día 6 del actual, previo examen del correspondiente expe
diente, ha acordado la declaración de prófugo del mozo nú
mero 24 del presente reemplazo, Manuel Martínez Ramos, 
hijo de Manuel y de Mercedes, sin perjuicio de modificarse 
la declaración por quien corresponda, si se presentase opor
tunamente.

Y al efecto de hacer pública dicha declaración, con el fin 
de que se presente inmediatamente en esta Alcaldía dicho 
mozo para ser puesto á disposición de la Comisión mixta de 
la provincia, se anuncia por el presente edicto, que se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  de 
M a d b id ; y en su virtud, se ruega á las Autoridades la oportu
na busca y captura del mencionado prófugo, en armonía con 
lo prescrito en las disposiciones vigentes.
* Berja 8 de Julio de 1907.=Telesforo González.=Por su 
mandado, Pablo Campos, Secretario. M—922

Alcaldía constitucional de C olanga.
Promovido ante esta Alcaldía por el mozo que ha-de ser 

alistado para el reemplazo del año 1908 Manuel Viñes Caride, 
natural de este concejo, expediente en averiguación del pa
radero de sus hermanos Germán y Leocadio Yiñes Caride, 
que se ausentaron en dirección á la República Argentina 
hace más de diez años, se hace público por medio de la Ga
c e t a  d e  M adbid  y Boletín oficial de la provincia á los efectos 
del art. 69 del Reglamento de quintas.

Colunga 30 de Junio de 1907.=E1 Alcalde en funciones, 
Cayetano Pérez. M—923

Alcaldía constitucional de F ig u e r a s
D. Martín Carreras, Alcalde constitucional de la ciudad de 

Eigueras.
Hago saber que tramitado en este Municipio el oportuno 

expediente de revisión á petición de Juan Tornafoch Colomá, 
concurrente al alistamiento de esta ciudad y reemplazo ac
tual, para justificar continúa la ausencia de esta localidad 
de la persona de su padre José Tornafoch Pinadell de más 
de diez años á esta parte, del cual resulta además que en ab
soluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los 
efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en espe
cial el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 
para la ejecución de la citada ley y Real orden de 27 de Ju
nio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien tie
ne conocimiento de la actual residencia del aludido padre 
del mozo instante se sirva participarlo á esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes, en obsequio al principio de 
equidad y justicia. El citado José Tornafoch Pinadell cuenta 
sesenta y un años de edad, casado, de profesión escribiente, 
de estatura regular, natural de Yilafant y vecino que fué de 
esta ciudad, de la que se ausentó hace unos diez y seis años.

Figueras 1.° de Julio de 1907.=El Alcalde, M. Carreras.
M—924

Ayuntam iento constitucional de Fiñana.
D. Miguel Company Ugarte, Alcalde Presidente del A y u n 

tamiento de Fiñana.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión de 30 del corriente ha declarado prófugos á los mozos 
alistados y sorteados en el año actual Blas Bretoms Baños, 
hijo de Francisco y Francisca, np.m. 5 del sorteo; José Her
nández Martínez, hijo de José y Juana, núm. 8 del sorteo; 
Antonio Rodríguez Rodríguez, hijo de José y María, núme
ro 9 del sorteo; Manuel Barranco Lupión, hijo de Avelino y 
Antonia, núm. 15 del sorteo; Juan Santiago Heredia, hijo de 
Juan y Josefa, núm. 13 del sorteo; Nicolás Vega Rodríguez, 
hijo de Juan y Sebastiana, núm. 17 del sorteo; José Antonio 
López Nieto, hijo de José y María, núm; 21 del sorteo; Juan 
Brocal Rodríguez, hijo de Domingo y Bárbara, núm. 22 del 
sorteo; Antonio Nieto Ruta, hijo de Francisco y de María, 
número 24 del sorteo; Juan López Enríquez, hijo de Antonio 
y  María, núm. 26 del sorteo; Juan Martínez Nieto, hijo de 
Antonio y Josefa, núm. 27 del sorteo; José Cebrián Rodrí
guez, hijo de Juan y Antonia, núm. 29 dél sorteo; José Var
gas Muriél, hijo de Gregorio y Juana, núm. 30 del sorteó; 
José González Garrido, hijo de Antonio y María, núm. 32 del 
sorteo; Juan José Bretonas Rivera, hijo de Francisco y María, 
número 33 del sórteó; Francisco Vargas Muriel, hijo de Gre
gorio y Juana, núm. 36 dél sorteo; Juan Clares Rodríguez, 
hijo de Manuel y Antonia, núm. 37 del sorteo; Antonio Agui- 
lar, hijo de María, num. 41 del sorteo; Juan Manuel Nieto 
López, hijo de José y de María, núm. 45 del sorteo; Antonio 
Soriano Morales, hijo de Antonio y María, núm. 49 del sor
teo; Francisco Alareón Yargas, hijo de José y María, núme
ro 51 del sorteo; Sebastián Hernández y Hernández, hijo de 
Sebastián y María, núm. 55 del sorteo; Pascual Rodríguez 
Portero, hijo de Salvador y María, núm. 53 del sorteo; Anto
nio Bazán Martínez, hijo de Gabriel y Manuela, núm. 56 del 
sorteo; Juan de Dios Jurado Morales, hijo de Francisco y 
María, núm. 62 del sorteo; Manuel María Expósito, hijo de 
padres desconocidos, núm. 65 del sorteo; Tomás Cuevas La- 
torre, hijo de Gabriel y Juana, núm. 68 del sorteo; Julio Pé
rez Yarón, hijo de Antonio y Gabriela, núm. 70 del sorteo; 
Tomás Ruiz Ortega, hijo de Juan y Luisa, núm. 72 del sor
teo; Juan de Dios Moya Blánquez, hijo de Domingo y María, 
número 75 del sorteo, por no' haber comparecido á ninguno 
de los llamamientos que por edictos publicadas en esta po
blación é insertos en el Boletín oficial se les ha hecho.

Y por ello seles cita, llama y emplaza por medio del pre
sente, que les servirá á la vez de notificación para que inme
diatamente se personen en esta Alcaldía á fin de ponerlos k  
disposición de la Comisión mixta djB reclutamiento de la 
provincia de Almería; y caso contrario les- parará el perjui
cio que proceda.

Y por lo que respecta al buen servicio dél Estado, en noim- 
bré de M. el Rey (Q. D. G.) exhorto/á íbdás las Autorida
des y sus Apuntamientos procedas a la buscá>;captura j

conducción ante esta Alcaldia ó Comisión mixta precitada 
de lps mozos antes mencionados, caso de ser habidos.

Dado en Fiñana á 30 de Abrid de i907.=EÍ Alcalde, Mi
guel Company. M—925

A lcaidía constitucional de G ador.
D. Juan Leona Lozano, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en el alistamiento de esta expresada villa, 

correspondiente al año actual, han sido comprendidos los 
mozos Martín Cañizares Mateo, de Juan y Ana; Antonio de 
Mata Expósito, de José y Antonia; Manuel Sánchez Salas, de 
José y Trinidad, y Francisco Fernández García, de Francis
co y María, de veintiún años de edad, naturales de esta po
blación, números 7, 10, 25 y 34, respectivamente, del sorteo 

I para el reemplazo del ano citado, cuyos sujetos no se han 
presentado al acto de la clasificación y declaración de sóida 
dos, á pesar de haber sido citados en" forma legal; en cuya 
virtud se ha instruido contra los mismos los oportunos expe
dientes, con arreglo á lo que preceptúa el capítulo 11 de la 
vigente ley de Reemplazo, que han terminado por acuerdo 
del Ayuntamiento, declarándolos prófugos para todos los 
efectos legales, y condenándoles al pago de los gastos que 
ocasionen su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los individuos de 
referencia, cuyas señas se ignoran, para que se presenten in
mediatamente en esta Alcaldía, á fin de cumplir lo dispuesto 
en el art. 113 de referida ley; y por lo que respecta á las Au
toridades, las exhorto y requiero para que procedan á la bus
ca y captura de los mencionados mozos prófugos, poniéndo
los á mi disposición, con las seguridades necesarias, caso de 
ser habidos.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de todos.

Gador 26 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Juan Leona.=  
Por su mandado, Francisco Sánchez de Iribarren.

M—926
Alcaldía constitucional de Grado.

D. Ramón R. Cañedo, Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Grado.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de clasi
ficación y declaración de soldados los mozos de los reempla
zos que á continuación se expresan, el Ayuntamiento acordó 
declararlos prófugos.

Reemplazo de 1907•
Aurelio Alonso Fernández, Manuel Fernández Fernández, 

Salvador González Alonso, José González Alvarez, Julián 
Martínez García, Ramón Fernández Alvarez, Jesús García 
López, Manuel Fernández García, Adolfo Alvarez Rivera 
González, José Alvarez Alvarez, Ceferino Díaz Alvarez, Juan 
Gutiérrez González, Aniceto García Rubio, José Ramón Fer
nández Fernández, Jesé Fernández Cuervo, Antonio Rodrí
guez López, Francisco Suárez Alvarez, Armando Alvarez 
Estrada, Manuel García García, Antonio García Alvarez, 
Modesto López López, Romero González González, Fernando 
Fernández Yallés, Eduardo Alvarez Fernández, Joaquín Es
trada Alvarez, Alberto González Rodríguez, Gerardo Anto
nio Alvarez Rodríguez, Feliciano Alvarez González, Elíseo 
Fernández Fernández, Prudencio García Miranda, Elisardo 
González Cuervo, Gabino Fernández Fernández, Benigno 
Martínez Flórez, José Díaz Camargo, Fermín Alvarez Fer 
nández, Baldomero Menéndez Marinas, Manuel Yegas García, 
Ramón Huerta Díaz, José María Fernández Estrada, Ma
nuel Marinas García, Andrés Fernández Alvarez, Joaquín 
Alvarez Fernández, Benjamín Fernández Alvarez, Benigno 
Ordóñez Alvarez, José García García, José Alvarez Alvarez, 
Maximino Suárez Rodríguez, José González García, Cesáreo 
Fernández Menéndez, Andrés García Alvarez, Antonio Gar
cía Alvarez, Pedro Fernández Alvarez, Eduardo Díaz Neira, 
José Martínez Arias, Diego Alvarez Camargo, José Gonzá ez 
Fernández, Manuel PatallO Alvarez, José García Fernández, 
Rafael Fernández Alvarez, Antonio Fernández Fernández, 
Benigno Suárez Fernández, Andrés Fernández Sarra Jojaco, 
Francisco Suárez Camargo, Alvaro Rodríguez Martínez, An-, 
tonio Fernández y Fernández, Eduardo Alvarez García, José 
Alvarez Sama, Nazario Fernández Rodríguez, Dionisio López 
Martínez, José Fernández" Fernández, Manuel de la Fuente 
González, Manuel Fernández López, José María López Fer
nández, Joaquín Suárez C&rbajosa, Teodoro Fernández Gon
zález, Carlos Alonso García, José García Camargo, José Al
varez Martínez, Manuel Alvarez Fernández, José María Fer
nández Alonso, Manuel López García, Manuel Alvarez Alva
rez, Rogelio Rodríguez López, Ramón Coalla Alvarez, Ful
gencio García González, Servando Fernández Díaz, José 
Fernández García, Eusebio Faedo Alvarez, Herminio Fer
nández Alvarez, Maximino García Sánchsz, Servando Suárez 
Fernández, Aquilino Menéndez Fernández, Francisco López 
Fernández, Manuel Fernández Fernández, José Martínez Qui
ñones, José Suárez Rodríguez, Ramón Camargo Alvarez, 
José Camargo Fernández, Constantino Carbajosa Menéndez, 
Ramón Arias Rozas, Alvaro Martínez Rodríguez, José Huer
ta Torre, Amaro López Alvarez, José González García, Ma
nuel Suárez García, Cesáreo López Yelázquez, Adolfo Polle- 
do Rosal, Gerardo Trabanco González, Francisco Menéndez 
López, José Muñís González, Celestino Yaldés González, José 
Fernández Fernández, Manuel Arias Yaldés, Alvaro Aparicio 
Fernández, José García Fernández, José Alvarez Bernardo.

Reemplazo de 1905.
Rafael Huerta Miranda, José García Fernández, Rafael 

Fernández Arguelles.
Reemplazo de 1904.

Sandalio Menéndez Alonso, Maximino Suárez García.
Por tanto, se les llama, cita y emplaza para que inmedia  ̂

tamente se presenten ante mi Autoridad á fin de ser remiti
dos ante la Comisión mixta; rogando á la vez á todas las 
Autoridades y agentes procuren la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos.

Grado 29 de Abril de 1907.=Ramón R. Cañedo.
M—927

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Miguel López Sáez., Alcaide accidental del Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad.
Hago saber que, en cumplimiento á lo que determina el ar

tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reemplazo, y á instancias de Teresa Callejón López, ha
bitante en la parroquia de Santa Escolástica, Realejo Alto, 
número 21, se instruye expediente en esta Alcaldía en ave
riguación de la ausencia é ignorado paradero de su mando 
Eufrasio Aguayo Salido. ^

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, 
á quienes se ruega se sirvan comunicar á, esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan adquirir de dicho individuo, se publica 
el présente efe Gitanada á 11 de Febrero dé 1907,=Miguel Ló* 
p é ^ S á e z ^  - ' / / y  ' M-928

Ayuntam iento constitucional de Ulano*
D. José Fernández Pérez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de lllano.
Hago saber que tramitado en este municipio el oportuno 

expediente á petición de Francisca Pérez Fernández para 
justificar la ausencia de esta localidad de sus hijos Manuel y 
Amador Alvarez y Pérez y Acilino Fernández Perez, de más 
de diez años á esta parta, y que resulta además que en ab
soluto se ignora el paradero de los mismos durante dicho 
tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem
plazo, y en especial en el art. 69 del Reglamento te 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la citada lev y Real or
den de 27 de Junio de 1993, se publica el presente edicto por 
si alguien tiene conocimiento de la actual residencia de di
chos individuos, hijos de la recurrente, se sirva comunicarlo 
á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, 
en obsequio del pnncjpio de equidad y de justicia. El Manuel 
es de treinta y seis años de edad, estatura un metro 600 mi
límetros, soltero, labrador, pelo y ejos castaño*, cara redon
da, nariz afilada, barbilampiño, color sano y sin señas parti
culares. El Amador es de unos treinta años de edad, estatura 
baja, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, barbi
lampiño cuando se ausentó, cara redonda, sin más señas par
ticulares. Y el Acilino es de unos veintiséis años de edad, de 
estatura regular, ojos azules, boca y nariz regulares, cara 
ovalada y sin señas particulares.

Illana 27 de Junio de 1907.=José Fernández Pérez.
M—929

Ayuntamiento constitucional de Irijon,
Esta Corporación, en sesión de 12 de Marzo último, acordó 

declarar prófugos, con todas las consecuencias legales, por no 
haberse presentado al acto de clasificación de soldados, y en 
virtud de los expedientes instruidos, á los mozos cuyos nom-’ 
bres y demás circunstancias se expresan ¿ continuación:

R e e m p l a z o  d e  1907.
Nombre de los mozos, padres y  demás circunstancias -

Núm. 3 del sorteo. José García Ramos, hijo de Manuel, di
funto, y Francisca, natural de la parroquia de Irijoa; edad 
veintiún años.

4. Antonio García Cal, hijo de Antonio y Manuela, natu
ral de la parroquia de la Viña; edad veinte años.

7. José Lóp z Platas, hijo de Santiago y María, natural 
de la parroquia de Corujón; edad veintiún años.

9. Manuel Pérez Pena, hijo de Luis, difunto, y Antonia, 
natural de la parroquia de Ambroa; edad veintiún años.

10. Ramón López Vázquez, hijo de Antonio y María, na
tural de la parroquia de Lijoa; edad veinte años.

13. Francisco Miragay Malde, hijo de Bernardo y Rosa, 
natural de la parroquia do Ambroa; edad veinte años.

16. José Díaz Manibesa, hijo de José y Antonia, natural 
de la parroquia de la Viña, edad veinte años.

17. Matías Oobelo Díaz, hijo de Antonio y Juana, natural 
de la parroquia de Yernies, edad veintiún años.

18. Ramón Abella Fornos, hijo de Antonia, natural de la 
parroquia de Ambroa; edad veinte años.

20. José García Martínez, hijo de José y Josefa, natural 
de la parroquia de Yernies, edad veinte años.

26. Ramón Picos Ares, hijo de José y Ramona, natural 
de la parroquia de Irijca; edad veintiún años.

27. José Vidal Sánchez, hijo de Ramón, difunto, y Esté- 
bana, natural de la narroquia de Yernies; edad veinte años.

35. Benito Faraldo Varela, hijo de Bernardo y Francisca, 
natural de la parroquia de Yernies; edad veinte años.

39. Francisco Gástelos Otero, hijo de Carmen, natural de 
la parroquia de Ambroa; edad veintiún años.

40. Antonio Vidal Otero, hijo de Benito y Agustina, na
tural de la parroquia de Churio; edad veinte años.

Loque se hace público, rogando á las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca y captura de los referi
dos prófugos, poniéndolos á disposición de esta Alcaldía en 
caso de ser habidos.

Irijoa 30 de Abril de 1907.=E1 Alcalde, Cándido López.= 
El Secretario, Andrés Golpe Luna. M—930
Alcaldía constitucional de Jávea (Alicante)*

Incluidos en el alistamiento de mozos para el reemplazo 
del Ejército del corriente año Francisco Estanislao Vives 
Devesa, hijo de José y de Francisca, al que correspondió 
el núm. 22 del sorteo, y Valentín Ros Morató, hijo de Fran
cisco y de Francisca, núm. 56 del sorteo, y no habiendo 
comparecido á los actos de clasificación y declaración de 
soldados, á pesar de haber sido citados en legal forma, se les 
instruyó los oportunos expedientes, con sujeción á lo que 
preceptúa el capítulo XI de la vigente ley de Reemplazo; y 
declarados prófugos por el Ayuntamiento para todos los efec
tos legales, por la presente se les cita, llama y emplaza para 
que se presenten en esta Alcaidía á fin de cumplir lo dis
puesto en el art. 113 de la mencionada ley.

Asimismo se exhorta y requiere á las Autoridades y sus 
agentes para que procedan á su busca y captura^ poniéndo
les á disposición de esta Ale a; día, con las necesarias precau
ciones, caso de ser habidos.

Jávea 24 de Mayo de 1907.=El Alcalde, Juan Catalá.
M—931

Alcaldía constitucional de L angreo.
Tramitado en este Ayuntamiento el oportuno expediente á 

instancia de Dimas Lastra Fernández, mozo del reemplazo 
de 1905, natural y vecino de La Felguera, para justificar la 
ausencia é ignorado paradero de sû  padre Vicente Lastra 
Felgueroso por más de diez y ocho años, del cual se ignora 
en absoluto su actual paradero durante dicho tiempo, y á los 
efectos de lo dispuesto por el art. 79 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la vigente ley de 
Reemplazo, se publica el presente edicto en averiguación de 
la residencia del mencionado ausente á fin de que si alguien 
tuviera noticia de su actual paradero lo participe á esta A l
caldía para la buena administración de justicia.

El citado Vicente Lastra Felgueroso es natural de La Fel
guera, en este término municipal, de cincuenta y un años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos, cejas y barba 
rubios, cara redonda, sin senas particulares.

Alcaldía de Langreo 25 de Junio de 1907.= El Alcalde, 
A. M. Dorado. M—923

Ayuntamiento constitucional de Valdés .
D. Esteban Fernández, Alcalde en funciones del Ayunta

miento de Yaldés.
Hago saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento 

para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á 
instancia del mozo Luis Silvane Rodríguez, vecino de Busto, 
de este concejo de Yaldés, se instruyó expediente para acre
ditar la ausencia de su hermano Francisco Silvane Rodrí
guez de más de diez años, con paradero ignorado, cuyas se
ñas eran al tiempo de su marcha las siguientes: estatura alta, 
pelo y ojost negros, cara larga, color sano, sin s e ñ a s  parti
culares.
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Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, á 

quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del ausente, se hace público en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d .

Luarca 1.° de Julio de 1907.=Esteban Fernández.
M—933

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id »
Tenencia de A lcaldía del d istrito  del Centro.

D. Arturo Pardo y Manuel de Yillena, Duque de Arévalo 
del Rey, Teniente Alcalde del Centro de esta Corte.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Joaquín 
Elera García á la revisión de su talla, como comprendido en 
el núm. 254 del año 1904, no obstante haber sido citado en 
debida forma, se ha instruido el oportuno expediente, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Reclutamiento, y por su 
resultado le ha declarado prófugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que inme
diatamente concurra ante mi Autoridad con el fin de ser 
remitido á disposición déla Comisión mixta de Reclutamien
to; apercibido que de no comparecer será tratado con todo el 
rigor de la ley.

Por todo lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes se sirvan procurar la busca y captura, remitiendo a 
esta Tenencia al mencionado prófugo.

Madrid 21 de Mayo de 1907.=E1 Duque de Arévalo.
____________ M—934

D. Arturo Pardo y Manuel de Yillena, Duque de Arévalo 
del Rey, Teniente Alcalde del distrito del Centro de esta 
Corte.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo León 
Angel Ramos Mascide á la clasificación y declaración de sol
dados, núm. 128 del reemplazo de 1905, no obstante haber 
sido citado en forma, se ha instruido el oportuno expediente, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de Reclutamiento, y por 
su resultado le ha declarado prófugo esta Corporación, con 
la condena consiguiente.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que inme
diatamente concurra ante mi Autoridad con el fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta de Reclutamien
to; apercibido que de no comparecer será tratado con todo el 
rigor de la ley.

Por todo lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura, remi
tiendo á esta Tenencia al mencionado prófugo.

Madrid 12 de Junio de 1907.=E1 Duque de Arévalo.
M—935

Tenencia de A lcaldía del d is trito  del Congreso.
D. Heliodoro Suárez Inclán, Teniente Alcalde del distrito 

del Congreso.
Hago saber que no habiéndose concurrido personalmente 

al acto de la revisión de exenciones, ni cumplido con lo dis
puesto por los artículos 33 y 95 de la vigente ley  ̂de quintas 
los mozos Juan Cuesta Díaz y Carlos Bedsley Benito, núme
ros 6 y 26 respectivamente del reemplazo de 1905, nsta Comi
sión de quintas, en sesión de este día, les ha declarado pró
fugos, con instrucción del oportuno expediente, conforme á 
lo preceptuado en el capítulo 11 de la ley.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad para ser clasi
ficados en la presente revisión; apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el rigor de la ley. Y por lo que 
respecta al buen servicio nacional, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Tenencia de Alcaldía de los men
cionados prófugos.

Madrid 26 de Mayo de 1907.=E1 Teniente de Alcalde, He
liodoro Suárez Inclán.

Las señas de éstos son las siguientes.
El primero: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 

r e g u la r , b arb a  poblada, boca regular, color moreno, frente 
regular. .

El segundo: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color bueno y frente 
regular. _ _ _ _ _  ^ ^

D. Heliodoro Suárez Inclán, Teniente Alcalde del expre
sado distrito.

Hago saber que no habiendo concurrido personalmente al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, ni cumpli
do con lo dispuesto por los artículos 33 y 95 de la ley de 
quintas, el mozo Manuel Iglesias Baño, núm. 320 del sorteo 
supletorio para el reemplazo del Ejército del año actual, esta 
Comisión de Quintas, en 12del corriente, le declaró prófugo, 
con instrucción del oportuno expediente, de conformidad á 
lo preceptuado en el capitulo 11 de la ley de Reclutamiento.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, ¿ fin de ser re
mitido á disposición de la Excma. Comisión mixta; apercibi
do de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de 
la ley. .

Y por lo que afecta al buen servicio nacional, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procu
rar la busca y captura y remisión á esta Tenencia de Alcal
día del mencionado prófugo.

Madrid 12 de Junio de 1907.=E1 Teniente Alcalde, H. Suá
rez Inclán. M—937

A le a ld f a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M i n g l a n t l l a .
D. José Espada Cano, Alcalde constitucional de esta villa 

de Minglanilla (Cuenca).
Hago saber que no habiendo comparecido ante este Ayun

tamiento al acio de la revisión de excepciones el mozo Gerar* 
do Marcos Pardo Leal, hijo de Claudio é Isidora, núm. 8 del 
sorteo y reemplazo de 1905, sin haber excusado dicha falta, 
ignora adose su actual paradero, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, de conformidad á lo dispuesto por el art. 105 y si
guientes de la vigente ley de Reclutamiento ^ Reemplazo del 
Ejército, ha tenido á bien declararle prófugo,incoando al efec
to el oportuno expediente justificativo. Cuyo acuerdo se anun
cia en la G a c e t a  d e  M a d b id  á fin de que llegue á conoci
miento de dicho interesado y comparezca ante esta Alcaldía 
al objeto de aminorar la responsabilidad en que ha incu
rrido.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan ai detenimiento y captura de referido sujeto, po¿ 
niéndolo á disposición de esta Alcaldía, caso de ser hallado.

Minglanilla 17 de Abril de 1907.=E1 Alcalde, José Espada.
Señas personales.

Estatura baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz gruesa, boloi? 
moreno, tiene una cicatriz ó señal en la espalda,. M—939 ?

A  y ai a t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e M o r a l é *  
d e  V a lrc rd ©  (Z am o ra)*

No habiendo comparecido el mozo Osorio Yasa Fuspnes* 
Húmero 5 del sorteo del año 1905* *1 acto de 1* clasificación

y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, n¿ °l)s* 
tante haber sido citado al efecto en debida forma, con artra" 
glo á la ley, se ha instruido el oportuno expediente con su
jeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de 
la vigente ley de Reemplazo; y por sus resultados le ha de
clarado prófugo esta Corporación, con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re
mitido .á disposición de la Excma. Comisión mixta; aperci
bido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de 
la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Excma. Comisión mixta de la pro
vincia.

Morales de Yalverde 6 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Be
nito Sacedo. M—940

A lc a ld ía  constitu cion al de JWovelda.
D. Gregorio Rizo Ferrándiz, Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Novelda.
HHago saber á los mozos del próximo reemplazo de 1908 que 
tengan padres, hermanos ó abuelos ausentes en ignorado pa
radero por más de diez años la obligación en que se hallan 
de justificar la excepción que por tal concepto deban alegar, 
comprendida en los casos 4.° y 8.° del art. 87 de la ley de Re 
clutamiento vigente, en relación con las reglas 4.a y 5.* del 
88, en la forma que previene el 69 del Reglamento, que dice 
en su párrafo 1.°: «Para acreditar que se han practicado las 
posibles diligencias en averiguación del paradero de un au
sente por más de diez años, el interesado dirigirá al Ayunta
miento del punto donde le corresponda ser alistado, seis me
ses, por lo menos, antes de la época fijada para el alistamien
to del año en que lé corresponda entrar en quintas, solici
tando se incoe el expediente justificativo para probar la au
sencia de la persona que produzca la excepción».

Al mozo que le asista la indicada excepción y deje de cum
plir con tal requisito se le declarará soldado.

Novelda 1.° ae Junio de 1907— Gregorio Rizo.
M-941

A lc a ld ía  co n stitu cio n al de País*
Ignorándose el paradero de Pedro Durán Mascaró, hijo de 

Antonio y de Maria, natural de esta villa de País (provincia 
de Gerona), de edad cuarenta y siete años, casado con Mag
dalena Matas Coll, de oficio alpargatero, que se ausentó de 
esta población, en donde tenía su residencia, el año 1888, se 
interesa Ae todas las Autoridades españolas y a su vez de los 
Cónsules de los países donde exista emigración ó colonia es
pañola se sirvan dar conocimiento de su actual paradero.

Lo que hago público en las columnas de este periódico 
oficial al objeto de probar la ausencia en debida y legal for
ma en el expediente que me hallo instruyendo á instancia de 
su hijo el mozo Pedro Durán Matas, como comprendido en el 
párrafo 4.° del art. 87 de la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército.

En País á 9 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, José Clara- 
fuera. M—942

A lca ld ía  co n stitu cio n a l de P o sa d a s.
D. Francisco E. Uceda García * Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que declarados prófugos por el Ayuntamiento 

de mi presidencia para todos los efectos legales los mozos 
del alistamiento de la misma y reemplazo actual que á con
tinuación se expresarán, naturales de este pueblo, cuyo pa
radero y señas personales se ignoran, por decreto de esta fe
cha he acordado se proceda á la busca, captura y conduc
ción de los mismos á disposición de esta Alcaldía, á los efec
tos del art. 113 de la vigente ley de Reclutamiento.

En su virtud, y por lo que afecta al buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan llevar á debido efec
to lo mandado, por tenerlo así acordado en los respectivos 
expedientes de prófugo.

Posadas 7 de Abril de 1907.=Francisco E. Uceda.=Anto
nio Yera, Secretario.

Mozos que se citan■
Ildefonso Roque Romero, hijo de José y de Antonia, na

ció en 13 de Marzo de 1886.
Gregorio Soler Carnicer, hijo de Ginés y de Antonia, na

ció en 28 de Agosto de 1886.
Manuel Yaldecantos García, hijo de Fidel y Manuela, na

ció en 28 de Diciembre de 1886. M—943
A lc a ld ía  co n stitu cio n al de P r a v ia .

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Gerardo Fernán
dez y García, que ha de ser alistado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año próximo de 1908, se instruye expe
diente en averiguación de la ausencia ó ignorado paradero 
por más de diez años de su hermano Silverio Fernández y 
García, natural de Sandamias, de este Concejo, cuyas señas 
personales, como las de los dos siguientes, no pueden preci
sarse por haberse ausentado de niño para la isla de Cuba.

Idem á instancia de Marcelino Alvarez Menéndez, núme
ro 77 del sorteo del reemplazo de este año, se instruye otro 
para justificar la ausencia en ignorado paradero por más de 
once años de su hermano Elias Alvarez Menéndez, natural de 
Perzanas, que emigró de muy joven á dicha isla.

Y á instancia de Jesús López Martínez, núm. 68 del mismo 
sorteo, se instruye otro expediente para acreditar que su her
mano Faustino López Martínez, natural de PejiaulLn^ m  
halla ausenté en ignorado paradero hace más de once anop, 
habiéndose ausentado igualmente de poca edad para la tan 
repetida isla de Cuba.

Lo que se hace público á los efectos que preceptúa el ar * 
tículo 69 del Reglamento dictado para la ejecución de la vi 
gente ley de Reclutamiento, rogando á las Autoridades de 
todas clases participen á esta Alcaldía cuantas noticias pue
dan adquirir acerca del paradero de los ausentes que ante
riormente se citan.

Pravia 1.° de Julio de 1907.c=El Alcalde, Federico Montes,
M—944

A yu n tam ien to  constitucional de 
§ a n ta  B ríg id a .

D. Manuel de la Coba y Domínguez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional del pueblo de Santa Brígida.

Hago saber que habiéndose acordado por el Ilustre Ayun
tamiento de mi presidencia, en vista de diligencias practica* 
das á instancia aeí mozo Antonio Reyes León, declarar la 
ausencia en ignorado paradero por más de diez años de su 
hermano Salvador Reyes León, he dispuesto, en cumplimien
to ae lo que determina d  párrafo 2.° del art. 69 del Regla
mento dictado parada ejecución de la ley de quintas de 21 de 
Octubre de 1896, se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
da prorincia y Gacsm ps MadriDi á fin de que llegue i  co

nocimiento de las Autoridades el citado acuerdo y puedan és
tas hacer las correspondientes pesquisas en averiguación ¿.el 
punto donde el mencionado individuo se halle residiendo.

Santa Brígida 1.° de Marzo de 1907.=Manuel de la Coba.
Datos sobre el ausente.

Salvador Reyes León, hijo de Juan y de María del Pino, na* 
tural de Santa Brígida, provincia de Canarias, de veintinue
ve años, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos y co-* 
lor trigueño, que se ausentó á la isla de Cuba á la edad de 
quince años. M—945

D. Manuel de la Coba y Domínguez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional del pueblo de Santa Brígida.

Hago saber que habiéndose acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, ea vista de diligencias practicadas á ins
tancia del mozó Ezequiel Rivero Este ves, declarar la ausen
cia en ignorado paradero por más de diez años de su padre 
Juan Rivero Martín, alias Rubia, y de su hermano Juan Ri
vero Esteves, he dispuesto, en cumplimiento de lo que de
termina el párrafo 2.° del art. 69 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de quintas de 21 de Octubre deh 
año 1896, se inserte este edicto en el Boletín oficial de la pro-^ 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d b id  á fin de que llegue á conocimien
to de las Autoridades el citado acuerdo y puedan éstas; hacer 
las correspondientes pesquisas en averiguación del punto 
donde se hallen residiendo los individuos expresados.

Santa Brígida 1.° de Marzo de 1906.=Manuel de la Coba.
Datos sobre los ausentes.

Juan Rivero Martín, alias Rubia, hijo de Blas y de Canáé- 
laria, natural de Santa Brígida, provincia de Canarias, dfe 
cincuenta y cinco años de edad, casado, jornalero, de estatu* 
ra regular, pelo negro, ojos pardos y color trigueño, que 
ausentó á la República de Yenezuela hace cosa de veinte? 
años.

Juan Rivero Esteves, hijo de Juan y de Antonia, natural 
de Santa Brígida, provincia de Canarias, de veintinueve años 
de edad, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos y color blanco, que se supone falleció como sol
dado en la guerra de Cuba con el nombre de Juan Rivera 
Troya. M—946

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l Ae ¡S an ta fé  
de M o n d ú ja r

D. Manuel Gonzálvez Sánchez, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Santafé.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la cla
sificación y declaración de soldados el mozo' comprendido en 
el alistamiento de este pueblo para el reemplazo del año ac-? 
tual Nicolás Rodríguez Aragón,, hijo de Juan y Filomena, 
natural de este expresado pueblo, de veinte años de edad, cu
yas demás circunstancias se ignoran, el Ayuntamiento lo ha 
declarado prófugo para todos los efectos legales, por cuya 
virtud se cita, llama y emplaza al individuo de referencia 
para que se presente inmediatamente en esta Alcaldía á loa 
efectos prevenidos en el art. 113 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazo; exhortando á la vez á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Santafé de Mondújar 23 de Marzo de 1907.=Manuel Gon
zálvez. M—947

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
.

Júzgalos primera luataaelm
AGREDA

D. Joaquín de Cereceda Manleón, ejerciente de Juez de ins
trucción de esta villa y su partido-

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre expendición de moneda falsa contra 
Juan Muri, conocido por Juan Catalán, y otros, y cuyo actual

Saradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
e que dentro del término de diez días, á contar desde la in

serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca ante este Juzgado parala práctica de una diligencia 
judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo alas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Juan Muri, de unos veintidós años de edad, más bien 
alto que bajo, grueso, sin barba ni bigote, con granos en la 
cara, y habitaba en Zaragoza, en la calle de Boggiero, nú
mero 83.

Dada en Agreda á 4 de Julio de 1907.=Joaquín de Cerece- 
d a~ P o r su mandado, Yicente de la Mata. JO — 6353

AGUILAR
D. José del Castillo y Fernández Abango, Juez municipal 

de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y sn  
partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d k  Ma
d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén,. re~ 
quiero á las Autoridadades, así civiles como militares ^ in 
dividuos que componen la policía judicial, para que se prac- 
tiquen activas y eficaces diligencias en la busca de cuatro 
barras de plomo sustraídas de uno de los vagones del tren  
mixto procedente de Linares la madrugada del 15 de Mayo 
última en ei trayecto de Alcaúdete á' Puente Genil, y caso 
de mv habidas sean puestas á disposición de este Juzgado^ 
juntamente con las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su legitima adquisición; pue/¿ así lo tengo acor- 
dudo en el sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar á 18 de Junio de 190%.=José del Castillo. 
El actuario, Timoteo Sánchez. JO—6354

ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Martínez Córdcva, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y lhama á Miguel de Arcós 

Sánchez, de veintiséis años de eda'd, hijo de Prudencio y Ca
talina, casado, natural y vecino d.e Uclés, provincia de Cuen
ca, de oficio jornalero, cuyo act ual paradero del misMó se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d b id , cqmpavezca en este Juzgado con él fin 
de hacerle entrega del dinero y efectos que le fueron ocupa
dos en la causa que se le si guió por hurto; apercibido que da 
no comparecer le parará rjl perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Julio de 1907,^M iguel 
Martínez Górdoya,=Eú actuario, por la Escribanía yácattte, 
íáceaciado Regiaq V illalvi#*, ¿0-^6356
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D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ¿ D. José Soler García, conductor que fué del tren correo de Alicante, número 8, del 25 de Mayo último, á flu de que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de Madeid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en sumario por hurto de un cabás con alhajas de referido tren; prevenido que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Alcázar de San Juan á 25 de Junio de 1907.=Ca- milo González.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.JO—6358ALCOY
D. Francisco Lorenzo Montes de Oca, Juez de instrucción de Alcoy y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eugenio Carbonell Prats, de quince á veinte anos de edad, sol tero, sin que consten otros antecedentes ni su paradero, aunque se presume se encuentre en la provincia de Alicante, para que dentro dél término de diez días se presénte en este Juzgado con objeto de recibirle declaración; con la prevención de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, por haberse decretado su prisión, y su conducción á esta cárcel á mi disposición.Dada en Alcoy á 25 de Junio de 1907.=Francisco Lorenzo. El Escribano, Manuel Gozálbez. JO—6359

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama á Eduardo López Cruzado y Vicente Lubrano Sánchez, hijos de Juan y José y de Margarita y Angeles, de diez y nueve y cuarenta y un años de edad, soltero y casado, respectivamente, naturales de Málaga y Cádiz, vecinos de Málaga y Cádiz, el primero jornalero y el segundo vendedor, siendo éste cojo y conocido por tal, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en e l . Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madbid, compa - rezcan en este Juzgado en la causa núm. 10 de 1907; apercir bidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan á la busca y prisión de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel de Algeciras.Dada en Algeciras á 22 de Junio de 1907.=Manuel* Polo y Pérez.=E1 Secretario, Licenciado José María Medina.JO—6360
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama a José Cozano Sánchez, de treinta y seis años de edad, soltero, natural y vecino de Puerto Real, provincia de Cádiz, de oficio jornalero, procesado por hurto de una yegua, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a

ceta de Madbid, comparezca en este Juzgado en la causa número 140 de 1906; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,. y ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan á la busca y prisión de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de Algeciras.Dada en Algeciras á 24 de Junio de 1907.=Manuel Polo y Pérez.=El Secretario, José María Medina. JO—6361
ALICANTE

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se siguió causa por el delito de resistencia con • tra José Ferrando Cardona, hijo de José y Francisca, de treinta y ocho años, soltero, jornalero, natural de Callosa de Ensarriá, vecino de Alicante, y á virtud de carta orden déla Audiencia provincial de esta ciudad, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda a la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los car - gos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madbid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Bada en Alicante a 25 de Junio de 1907.=Vicente E. Llopis Miralles.=Por su mandado, Manuel Marín. JO—6362
B. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la N ación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, se instruye causa por el delito de tentativa de robo contra Joaquín Segarra Tornos, de treinta y cuatro años, hijo de José y Gertrudis, casado, herrero, natural de Castellón y vecino de esta ciudad en la calle de Maldona- do, 17, en virtud de carta orden de la Superioridad, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo ¿ responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez díav, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Muerda y Gaoeta de Ma 

dbid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 25 de Junio de 1907.=Vicente Enrique Llopis.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. JO —6363
B. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes ge policía judicial de la Na

ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación? del que refrenda, se sigue c^usa por el delito de estafa contra Eladio González Sevilla, de unos treinta y cinco años, de estatura baja, delgado, color sano, cabello castaño, lleva bigote, y viste traje de americana, gorra y zapatos, vecino que fué de esta ciudad, de la que se marchó á Barcelona, ignorándose su actual paradero; en cuyo sumario ha acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Alicante y Gaceta de Madbid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 1.° de Julio de 1907.=Vicente Enrique Llopis.=Por su mandado, Miguel Ríu. JO — 6364
ALLARIZ

D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción de Allariz.Por medio del presente se cita y llama á Camilo Iglesias Rivas, casado, labrador y vecino ae Maus, en el municipio de Villar de Barrio, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juzgado, calle de Santiago, número 4, con el fin de prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo contra José Piñeira Rodríguez y otros sobre falsedad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Allariz 20 de Junio de 1907.=Antonio Bascón.=El Escribano, César Alvarez. JO—6365
ALMENDRALEJO

D. Félix Amarillas Celestino, Juez de instrucción de esta ciudad de Almendralejo y su partido.Por el presente edicto hago saber que por providencia de esta fecha, dictada en el sumario que con el núm. 65 del año actual se instruye en este Juzgado por hurto de cuatro caballerías menores de la propiedad de D. Juan Murillo Pizarro, y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 31 de Mayo al 1.° del actual en la dehesa Endrinal, término de Ribera del Fresno, he acordado expedir el preseDte para que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madbid, por el cual se ruega á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación procedan á la busca, recogida y remisión á este Juzgado de los cuatro semovientes hurtados, y cuyas señas se expresarán al final, así como á la detención y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de la personas en cuyo poder se hallen, si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Almendralejo á 25 de Junio de 1907.~Félix Ama- rillas.=De su orden, Francisco Fernández Gallardo.Señas de los semovientes hurtados.Una jumenta de tres anos, negra, un poco emilláda, alzada regular.—Un jumento cerrado, blanco, alzada regular, hierro S en un lado del pescuezo.—Otro jumento, cerrado, pardo, alzada regular, hierro B; y otro jumento, de tres años, mohíno, pequeño, con hierro en el hocico. JO—6367
ALMERÍA

B. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Martín Martín, hijo de José y María, de veintiocho años, soltero, natural de Almuñécar, provincia de Granada, herrero, sin instrucción y de estos vecinos, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presénte en el Boletín oficial de ésta provincia y Gaceta de Madbid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por atentado; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu biere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Almería 20 de Junio de 1907.==Luis Afán de Rivera.=El Escribano, Licenciado José Roda. JO — 6368
B. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Ramón López Garre, hijo de Manuel y Encarnación, de veintidós años, soltero, jornalero, natural y vecino de Almería, con domicilio en la calle de Ramos, núm. 33; y de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madbid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa Criminal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Almería 22 de Junio de 1907.= L uis Afán de R ivera.=El Escribano, Licenciado José Moreno. JO — 6369
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados B. José Sánchez Salvador, Doña Luisa Ramades Noruega y B Torcuato Sánchez Urandez, los dos primeros socios en comandita del comercio de esta plaza, y el último apoderado general del Gerente de dicha Sociedad, j  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Bote- fin oficial de esta provincia y Gaceta de Madbid, compare*- - can ante este Juzgado cara la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se les sigue por alzamiento, de bienes; apercibiéndoles que de no comparecer serán deedfarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu g v r con 
arreglo á la ley. , A AAl propio tiempo ruego y encargo a todas las Autor-idades y agentes de la policía judicial d é la  Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, de susodichos procesados,Almería 28de Junio de 1907.=Luis Afán de FJ<vera.=El Escribano, Licenciado José Roda. JO—6370

B. Luis Afán de Rivera, Juez dé instrucción de este p a r
tido.Por la presente reqgisitQria se cita, llama y emplazan]

procesado Pedro Barco Hurtado, de cuarenta y tres años dtf edad, casado, profesión bracero y habitante en la calle Piar- zuela de Encinas Reales, provincia de Córdoba, cuyas demás circunstancias &e ignoran, residiendo en la actualidad en Granada ó su pro vincia, para que dentro del término de diez días, contados desvio la publicación de la presente en el Bole- Un oficial de esta prv 'mneia y Gaoeta de Madbid, comparezca ante este Juzgado p ara  la práctica de cierta diligencia en causa criminal de ofi ció que se le sigue por contrabando* de tabaco; apercibiéndole' que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo rue^o y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía j udieial de la Nación procedan á la  busca, captura y conduce ión, á disposición de este Juzgado, de susodicho‘procesado.Almería 28 de Junio de 1907.=:Luis Afán de R ivera.=Ei Escribano, Licenciado Jos» Roda» JO—6371
Por la presente y en virtud á lo dispuesto por el señor B. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia de esta fecha, se cita por medio do la presente á los sujetos que el día 17 de Abril de 1904 tripulaban un falucho ílamado María, que conducía tabaco de contrabando, y que filé apresado frente á la costa eomprendida entre el río de Adra y aguas de Balerma, á fin de quio en el término de diez días comparezcan en este Jrogado A declarar; bajo apercibimiento de que si no lo h&ce^ les parará el perjuicio que haya lugar.Almería 2 de Julio de I90?.=E1 actuario, Ignacio Pino.JO—8372JALORA
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza* para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madbid y Bo letín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado la procesada por delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, por viajar sin billete, María García Martín, residente en Ardales, á responder de los cargos que )a resultan, en sumario que instruyo; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde, parándole los demás perjuicios que- haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y sgentes de la. policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresada procesada, y en el caso de ser habida sea conducida, á mi disposición, a la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 14 de Junio de 1907.=Eduardo M artos.=El Escribano, Carlos Moreno. JO—6373?
B. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de Bsta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para jue dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto de caballería José Rodríguez Caballero, cuyo domicilio y circunstancias personales se ignoran,\ responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con. arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura d© expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido» Bada4 en Alora á 15 de Junio de 1907.=E. Martos.=El Bs?- cribano, Garlos Moreno. JO—6374
B. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción do Bsta villa y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de dos piezas de muselina morena que fueron robadas en la noche del día 22 de Bimembre1: últim o del tren mercancías, núm. 221 de dicho día, habiendo roto para robarlas el precinto del vagón G. 723, y dos fárdos do tejidos, notándose su falta en la estación férrea de esta villa, y debiendo haberse verificado el robo estando dicho tren en marcha, desde Pizarra á Alora, y caso de ser habidas ponerlas á mi disposición, con las personas en cuyo poder se encuentren, éstas últimas en la cárcel de este partido, si no  acreditan en el acto su legítima procedencia.Dada en Alora á 19 de Junio de 1907.=Eduardo< M artos.=  Por mandado de S. S., Carlos Moreno. J0*-6375
B. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta db Madbid y Bo- letín oficial de Málaga, se presente ante este Juagado el procesado por delito de hurto Juan García Beñasco, de treinta j  siete años, casado, sirviente, habitante en e* primer partido de la Vega, término municipal de Málaga, y cuyo actual paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan, en sumario qae instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declaradlo rebelde, parándole los demás perjuicios que 

haya lugar con arreglo á ley. , . . *A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la. policía judicial, para que procedan ¿ la busca y captura ae expr esado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este P i t id o .. ¿ ¡ d m á t o r i  i  19 de jSnio de 1907.=E. MartoS.= E l Es- c/ibano, Carlos Moreno. ANDUJARB. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción dé esta 
ciudad y su partido. #Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado oí procesado por deiito de estafa, viajando sin billete en los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, contra Jorga Vinuesa Salvador, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde, parándole los demás perjuicios quo haya lugar con

A^a vez requiero á los Sres. Juez de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militaras y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresa* do procesado, y en el caso de s er habido sea conducido, a m idisposición, á la cárcel dé es'ce partido.Dada en Andújar á 19 de; Junio de 1907.=Ramón íisÍ6va.= 
* El Escribano, Redro á$ le. Vega. JO -6377
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D. Juan Garrido Callejón, Abogado, Juez municipal de est 

ciudad, en funciones de primera instancia é instrucción.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

y agentes de la policía judicial dispongan la busca de una 
muía de diez y siete años, pelo cano, con la cara más blanca, 
herrada de las manos, con los cascos muy largos, rayana á la 
marca, propia de Benito Rosauro González, vecino de Villa 
del Río, y á quien le fué hurtada el día 31 de Majo último, 
que se hallaba pastando en el sitio llamado Casilla del Llano, 
término de Marmolejo, y caso de ser hallada se pondrá á mi 
disposición en este Juzgado, con la persona ó personas que la 
tengan, si no acreditan su legíiima adquisición; rogando al 
mismo tiempo la busca y captura del autor ó autores del he 
cho, que siendo habidos se pondrán del mismo modo á d is
posición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 22 de Junio de 1907.=-Juan Carrido Ca
llejón. =  D'i su orden, el Escribano, Licenciado Pedro de 
Luna. JO—6378

En el sumario que se sigue en este Juzgado por estafa á la 
Compañía e los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali 
cante, viajando sin billete, contra Carlos Ferra Martos, de 
veinticinco años de edad, soltero, estudiante, natural de 
Pamplona, cuyo último domicilio lo tuvo en Huelva, y en la 
actualidad se ignora su paradero, se dictó auto con fecha 11 
del actual por el Sr. D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de 
instrucción de este partido, declarando concluso el referido 
sumario y mandando se le cite y emplace para que dentro del 
término ch diez días se persone en la Audiencia provincial 
de Jaén á usar de su derecho, nombrando Abogado y Procu
rador en referido sumario; apercibido de que si no lo verifica 
se le nombrarán de oficio.

Y mediante á que, como queda dicho, se ignora el actual 
paradero del procesado referido, para que le sirva de citación 
y emplazamiento en forma expido la presente cédula.

Andújar 22 de Junio de 1907— fíl actuario, Pedro de la 
Vega. ________ ___ JO—6379

D. Ramóa Estsva Rodríguez, Juez, de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ei presente ruego á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca de un 
mulo negro, cerrado, rayano á la marca, hiero J en la ca
dera derecha, propio de Juan López Montes, vecino de Villa 
del Río, * quien le fué hurtado en la noche de! 31 de Mayo 
al 1.° del H 'turd del sitio Besana de Trafalgar, casería de 
Santa Inés, término de Marmolejo, y caso de ser hallado se 
pondrá á disposición de este Juzgado, con las personas que lo 
tengan, si s:.o acreditan su legítima adquisición, rogando al 
mismo tiempo la busca y captura del autor ó autores del he 
cho, que siendo habidos se pondrán del mismo modo á dispo 
sición de esto Juzgado en clase de detenidos.

Dado en Andújar á 28 de Junio de 1907.=R*món Esteva. 
Por su mandado, el Secretario, Licenciado J. Pedro de Luna.

J O - 6380

En el su mario que se sigue en este Juzgado por estafa, via
jando sin billete en los. ferrocarriles de Mrdrid á Zaragoza y 
a Alicante, contra Ramón Flores Ortiz, José Martínez Melero 
y José Vale -jo Llebra y otros, coniecha 1.° del actual se dic
tó auto declarando concluso el mismo, mandándose en él no
tificar y emplazar á los procesados dichos para que dentro 
del término de diez dias se personasen enda Audiencia p ro 
vincial de Jaén á usar de su derecho, nombrando Abogado y 
Procurador que los representen en dicho Tribunal; apercibi
dos de que si no lo verifican dentro de referido término se 
les nombrarán de oficio; y mediante á ignorarse el actual pa
radero de los mismos, por el Sr. D. Ramón Esteva y Rodrí
guez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, se ha 
dictado providencia con esta fecha, mandándose notifique y 
emplace á los mismos por medio de la oportuna cédula, qu9 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d .

Y para que l8s sirva de notificación y emplazamiento en 
forma expido la presente cédula, que firmo en Andújar á 29 
de Junio de 1907— Ei actuario, Pedro de la Vega. JO—6381

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama al dueño de un caba
llo negro, colín, sin hierro, que el día 28 de Mayo últim o, y 
por el tren núm. 22 de la Compañía de ferrocarriles de Ma
drid, Zaragoza y Alicante fué arrollado y muerto, entre las 
las estaciones de Villa del Río y Marmolejo, küómeiro 380, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de Córdoba y Jaén, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en el sumario que se instruye por el 
indicado hecho é instruirle del contenido del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que si saben quién sea el dueño 
de que se trata, y su domicilio, lo participen á este Juzgado.

Dado en Andújar á 30 de Junio de 1907.=Manuel Esteva. 
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO—6382
ANTEQUERA

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Palomo 
Domínguez, hijo de Manuel é Isabel, de veintiséis años, sol
tero, natural de Montellano, vecino de Coronil, en calle del 
Castillo, cochero y desbravador, sin instrucción, para que 
en el término de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en la cárcel de Málaga; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policia judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la expresada cárcel, á disposición del Sr* Presidente de 
aquella Audiencia, que lo ha acordado así en causa que se le 
siguió en este Juzgado por estafa.

Antequera 4 de Junio de 1907.=Manuel M orón.=El E scri
bano, Ventura Rodríguez. JO —6383

D. Manuel Morón y  Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

í*>r el presente ruego y eneargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la poli-, 
cía judicial, procedan á la busca y rescata de 200 metros de 
tubería de plomo, propios de D, Francisco Fuentes R odrí
guez, que fueron hurtados de una cañería existente en el 
cortijo de Solís, de este término, en la segunda quincena dél 
mes ae Abril último, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición, con la persona en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición.

Antequera 18 de Junio de 1907.=M anuel Morón.=E1 Rs- t 
cribano, Ventura Rodríguez. JO—6384 ; !

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente, y en méritos de causa que instruyo 
por uso de nombre supuesto contra José Alvarez Sánchez y 
otros, se cita á Agustín Alvarez Campos, Antonio Aranda 
González, José Bautista Sánchez, José Gomitre Urbano, José 
Cortés Jiménez, Rafael Carbacho Carrillo, Juan Fernández 
Frías, Juan García Marín y Pablo Romero Ruiz, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente 
á la publicación en la G a c e t a  d b  Ma d r í d , comparezcan en 
este Juzgado con objeto de ofrecerles dicho sumario á los 
efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Antequera 18 de Junio de 1907.=Manuel Morón.=Jesús 
María Nogués. JO—6385

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito á Juan Alarcón Romero, Antonio A re
nas Ortiz, Miguel Alba Pérez, Manuel Avilés G utiérrez, 
Francisco Arcas Romero, Antonio Baena Oleas, Manuel Be
rrocal Romero, Juan Benítéz Rodríguez, Francisco Corvacho 
Ortiz, Rafael Pérez Conejo y Antonio Corvacho Arcas, para 
que dentro de los ocho días, siguientes al de la inserción de 
e s te  edicto en la G a c e t a  dk  Ma d r id  se presenten en este 
Juzgado para ofrecerles-en forma, ¿ los efectos del art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, el sumario que se in stru 
ye contra Rafael Rejas Moreno y otros por uso de nombres 
supuestos.

Antequera 20 de Junio de 1907.—Manuel M orón.=El Escri
bano, Ventura Rodríguez. JO—6386

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito á José Abad Ortega y Alonso Roldán 
Díaz para que dentro de les ocho días, siguientes al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se presenten 
en este Juzgado para ofrecerles en forma, á los efectos del a r 
tículo 109 déla ley de Enjuiciamiento criminal, el sumario 
que se instruye contra Juan Rosal Díaz y otros per uso de 
nombres supuestos.

Antequera 20 de Junio de 1907.=Manuel M orón.^El Es 
cribano, Ventura Rodríguez. JO—6387

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito á Juan Aranda Paneque, Manuel Car 
mona Roscáa Francisco Chamorro Granados y Francisco 
Escobar García, para que dentro de los ocho días al de la in 
serelón de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten 
en este Juzgado para ofrecerles en forma, á los efectos del 
artículo 109 de la ley de Eajuiciamiento criminal, el sumario 
que se instruye contra Manuel Abad Núñez y otros por uso 
de nombres supuestos.

Antequera 20 de Junio de 1907.=Manuel Morón. =E1 escri
bano, Ventura Rodríguez. JO—6388

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito ¿ Manuel Acedo García, Antonio Ga
llardo Quintana y José Aranda Aguilar para que dentro de 
los ocho días siguientes al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten en este Juzgado para ofre
cerles en forma, á los efectos del art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, el sumario que se instruye contra Ma - 
nuel Podadera Avila y otros por uso de nombres supuestos.

Antequera 20 de Junio de 1907.=Manuel Morón.~E1 Es - 
cribano, Ventura Rodríguez. JO—6389

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Velasco G ar
cía, natural y vecino de Mollina, hijo de Francisco y Mag
dalena, de treinta y tres años de edad, casado, labrador, con 
instrucción, para que en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de Málaga; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la expresada cárcel á disposición del Sr. Presidente de 
aquella Audiencia provincial, que lo ha acordado así en causa 
por asociación ilícita.

Antequera 21 de Junio de 1907.n=Manuel Morón. =E1 Es
cribano, Ventura Rodríguez. JO—6390

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á Francisco Semberoiz 

Ochoa, alias Arrese, de sesenta y un años de edad, viudo, la 
brador, natural y vecino de Esparza (Salazar), para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción ae este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, comparezca ant8 est8 Juzgado con el fin de am 
pliar su declaración en causa que se instruye sobre sustrac
ción de dos reses lanares á Pedro Equiza, vecino de Zabalza; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aoiz á 19 de Junio de 1907.=Romualdo Sancho 
M orlán.=El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

JO—6391

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 
y su partido.

Por el presentóse cita á Félix Cía Ros, soltero, panadero, 
hijo de Ciríaco y Estefanía, de veintiún años de edad, vecino 
que fué de esta villa, y á Marcelino Tobar García, soltero, 
cortador, de veinticuatro años de edad, natural de Rafol, y 
residente también hasta hace poco tiempo en esta villa, los 
cuales hará, respectivamente, seis y un mes poco más ó me
nos que, según noticias, embarcaron para Buenos Aires, ig- 
norándosesu actual paradero, á fin de que en el término ae 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 2?o- 
letin oficiad de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com- 
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyó por supuesto atentado contra varias personas en, el 
Casino de Aoiz; apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Aoi z (Pamplona) á 6 de Julio de 1907.=Rcmualdo 
Sancho MorJún.—Por su mandado, Ramón Renac.

JO—6392
, ARACENA

¿ D. José María del Cid y López, Juez de instrucción in te 
rino de esta ciudad y su partido .

En la noche del 18 del corriente ha sido sustraído de la 
finca nombrada La Gitana, término de la villa de Cala, una 
muía de trece años, mohína clara, de mediana alzada, con upa

peladura sobre la cruz; dé una matadura, cola larga* metida 
ep carnes y herrada de los cuatro bancos, cuya caballería es 
de la pertenencia de D. Rafael Bernal Fernández, suponién
dose como uno de los autores de la sustracción á un hombre 
alto, al parecer de carnes regulares, sombrero blanco, que 
conduce una caballería con una sera de esparto á cada lado.

En su consecuencia, ruego y epeargo á todas las A utori
dades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca de ex
presada muía, poniéndola, caso de ser habida, á disposición 
de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encontra
re, si no justifica su legítim a adquisición*

Dado en Aracena á 24 de Junio de 1907.=José María del 
C id.=Francisco Javier González. JO—6393

D. José María del Cid López, Juez de instrucción in terino 
de este partido.

En la madrugada del día 19 de Marzo del año de 1905 fué 
sustraída al vecino de Cala, Ildefonso Bominguez Cárdeno, 
las caballerías que á continuación se reseñan, las cuales te 
nía en el campo en una choza, término de dicha villa.

En su consecuencia, excito el celo de todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agente» 
déla  policía’judicial, rogándoles se sirvan proceder á la bus
ca y rescate de los semovientes que se reseñan, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con la  
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no ju s ti
fican su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 3 de Julio de 1907.=José María del Cid. 
Licenciado José Rodríguez Suárez.

Reseña*
Una jumenta, de ocho años, parda, muy clara, pelada, he

rrada, de las manos y sin hierro, lleva una barranca de once 
meses, pelo rucio más oscuro, con el rabo pelado,

JO—6394

D. José María del Oíd y López, Juez de instrucción in te ri
no de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los quincalleros- 
ambulantes Francisco Regalado Pérez y su hijo José Regala
do Díaz, naturales de la villa de Trigueros y vecinos de Ja d* 
Nerva, cuyas demás circunstancias y paradero actual se igno
ran, á fin de que en el término de quince días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que se instruye contra ellos por robo de metálico, géneros 
y efectos, verificado en el establecimiento de comestibles y  
quincalla conocido por la Cooperativa, propiedad del vecino 
de Campofrío Miguel Martín Real, y cuyo hecho se perpetró 
la noche del 14 al 15 de Mayo próximo pasado; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de 
mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, en las 
cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, por 
tener decretada su prisión en expresada causa por auto fecha 
de hoy.

Dada en Aracena á 5 de Julio de 1907.=José María del Cid. 
Licenciado José Rodríguez Suárez. JO—6395

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Miguel Troncoso Real, Juez municipal, en funciones de 

Juez de instrucción de este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hu rto  de una bu

rra, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la. 
noche del 15 del actual en el sitio denominado Mesa de la H i
guera, de este término, he acordado expedir la presente y  
otra de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las  
Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y rescate de dicha caballería y  
detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justificaran su legítima adquisición, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 20 de Junio de 1907.=M i- 
guel Troncoso.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

Señas.
Una burra de cuatro años, rucia clara, con la cara algo 

más blanca, de buena alzada, con dos hierros en ambas ca
deras y el de la Compañía El Fénix Agrícola, de D. Antonio 
Reyes Vega. JO—6397

D. Miguel Troncoso Real, Juez municipal, en funciones del 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 
que instruyo por estafa á v irtud  de denuncia hecha por Juan 
López Barrera, vecino de Prado del Roy, he acordado se lla 
me por el presente á Juan Vega Suárez, conocido por el Mili
tar, también vecino de dicha villa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración en la ex
presada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perj uicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Arcos de la Frontera á 24 de Junio de I907.=M í- 
guel Troncoso.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—6398

D. Miguel Troncos© Real, Juez municipal y accidental 
Juez de instrucción de este partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto  de tres ca^ 
ballerías menores, cuyas señas se expresan á continuación, 
verificado en el sitio del Juncoso, de este término, propias 
de Eduardo Jiménez Moreno y de Antonio Salazar Sánchez», 
he acordado expedir la  presante y otra de igual tenor, por 
la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares y á los agentes de la  policía judicial procedan & la 
busca y rescate?de dichos animales y detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justificaran su leg í
tim a adquisición, poniéndolos, caso de ser habidos, á dispo
ción de este Juzgado.

Dada en Arcos de la F rontera  á 27 de Junio de 1907.=: 
Miguel Tróncoso,.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez*

Señas* . i
Una burra negra, de cuatro á cinco anos, sin hierro* reba

jada del cuarto trasero derecho, mediana.
Una burra rucia, cerrada, con un lunar negro en el pecho, 

herrada en la cadera izquierda y pescuezo.
Otra de dos años, rucia, con la s ‘mismas señas qU e lá ante

rio r; la primera, perteneciente á Antonio Salazar, vecino de 
Barrios, y las dos siguientes, ú Eduardo Jiménez Moreno.

30-6399
AR0HIDONA

D. Francisco Nicolás Rueda Fernández dé Cañete, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca  inserta esta requisitoria en la  G a ceta  ¿ b  Má d r id  J  

' Boletín oficial de esta provincia? se presenté ante este Juzga-
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do el individuo que dijo llamarse Francisco Peña, y es como de unos cuarenta años de edad, regular estatura, proporcionado, tipo valenciano, bigote rubio rizado; viste chaqueta y pantalón de pana, chaleco de paño oscuro, boina, manta y faja valenciana, todo en bastante mal estado de suciedad y deterioro, cuyo actual paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo sobre estafa; apercibiéndole que d© no veriñcarlo será declarado re - belde, parándole además los perjuicios que haya lugar con arregle á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares é individuos déla  policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y en el caso de ser habido, sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Archidona á 18 de Junio de L907.=Francisco N icolás Rueda.=Por mandado de S- S., por mi compañero señor Peña, Enrique B&eaa. JO—6400

D. Francisco Nicolás Rueda Fernández de Cañete, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por k  presente requisitoria se excita el celo da todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, para que procedan á la busca y rescate de los efectos que á continuación ;<e expresan, y que en la noche del 11 de M-ivo último fueron sustraídos de la Casilla de Un- güín, de este término, propiedad de Diego Morales Peláez, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición, juntamente con la pt i'sona ó personas en cuyo poder se halien, si no justifican su legítima adquisición.
Dada en Archidona á 18 de Junio de 1907.=Franciseo Nicolás Ruada. —Por su mandado, por mi compañero Sr. Peña, Enrique Baena.

Efectos robados.
Un traje de paño color flor de romero; una capa nueva con vueltas de colores á cuadros; un pantalón de paño negro; dos pañuelos .de seda blancos con capullos color de rosa; un pañuelo de Manila color dorado; ua mantón de Manila con cabos de seda negros y un ramo bordado en un pico; un estuche con unos zarcillos de oro y una cruz pequeña del mismo metal; tres jamones, y como una y media arroba de tocino salado. JO—6401ARENYS DE MAR
D, Francisco Javier de Prats  y Gasas, Juez municipal Letrado, regente del Juzgado de instrucción del partido de Arenys de Mar por indisposición del propietario.Por el presente edicto hago saber que me hallo instruyendo sumario sobre suicidio de ua hombre desconocido, el cual se tendió en la vía férrea, kilómetro 43, entre las estaciones de Ganet y  San Pol, ai pasar el tren A. B. Q., quedan- dojlicho individuo destrozado completamente, y siendo sus señas las siguientes: edad de treinta y cinco á cuarenta años, color moreno, pelo castaño, nariz regular, el pelo de la barba bastante crecida, y vestía pobremente con americana de algodón á cuadros, chaleco oscuro de lana, camisa blanca de algodón, alpargatas blancas, sin calcetines, y gorra de paño oscuro y viejo, ignorándose en absoluto sus nombres, naturaleza, estado, profesión y su último domicilio;Y en méritos d e  dicho sumario cito y lla m o ! los individuos d e  J a  f a m i l i a  del expresado sujeto desconocido para enterarles d e l  a r t .  109 de la ley procesal, y á cuantas personas puedan d e p o n e r  con acierto acerca de la identificación del interfecto, á f in  de que dentro del término de diez días, con tados d e s d e  e l  siguiente de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a 3 k t d , c o m p a r e z c a n  ants este Juzgado al objeto de recibirles d e c l a r a c ió n .Al pi*opió tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil, Jueces municipales é individuos de la policía judicial, se sirvan practicar activas gestiones encaminadas á averiguar si falta en sus respectivas demarcaciones algún hombre de las señas antes expresadas, y caso afirmativo, lo participen á este Juzgado para proceder á lo que hubiere lugar.
Dado en la villa de Arenys de Mar á 17 de Junio de 1907.=» Francis co Javier da Prats.=Por su mandado, Francisco María de Revira. JO—6402
D. Francisco Javier de Prats y Casas, Juez municipal Letrado, regente el Juzgado de instrucción del partido de Arenys de Mar por indisposición del propietario.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito y llamo al procesado Andrés Rivas, natural de Mataré, mozo. da., labranza, que se ausentó del manso Can Roget, del término de Pineda, donde se hallaba, el día 25 de Febrero úL timo, y cuyas demás señas, domicilio y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde esta publicación en la G a c e t a  did M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, ó en la cárcel de este partido, pues se ha decretado su prisión provisional, ai objeto de prestar indagatoria en el sumario que se le sigue por hurto; bajo,apercibimiento de ser declarado rebelde,A l propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso d e  ser habido se le conduzca á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado,Dada en la villa de Arenys de Mar á 20 d8 Junio de 1907.=  Francisco J. de Prats.=Por su mandado, Francisco María de Rovira. JO—6403ASTORGA
D. Pedro María de Castro y  Fernández, Juez de instrucción del partido de Astorga.Por la presenté requisitoria se llama al procesado Emilio Sánz Serrano, cuyas circunstancias* senas y paradero se ig noran, m  virtud de lo dispuesto en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de cinco días.se presente ante este Juzgado par! declarar en el sumario que contra el mismo se sigue por hurto frustrado; bajo apercibimiento de que^en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo A la ley.Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía proce* dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á la cárcel de este partido., : Astorga. 5 de Julio de 1907¿;==Pedro María de Castro. =  Ante m ir Germán Serrano, JO—6404

ARZÚA •
.. - Y). José Sánchéz Roca, Juez municipal de este término, en fqncjlÓncis de instrucción del partido de Arzúa.' YJfpijiJa frésenteYequisitoria se cita, llama y emplaza para que dehtro del término de diez días, siguientes al en que se inserte esta requisitoria en la G a g e t a  d e  M a d i í i d  y Boletín q/ScW,déJa provincia, se présente ante este Juzgado á someterse á la prísíÓn próyisionál y sin flañza, decretada contra el mismo, Y píactic^vié lfe  deráás'üil%éhciasv él procesado en súrhario sobre disparo de arma- de fuego y lesiones á Ramón Pintor Raído, cúyó prócesádó sé llám á^ám ón, conocido por él criado de Farrado, de unos diefc y siete años de edad, vecino dé Rodieiros, en el Ayuntamiento dé Boimerto, y últimamen

te residente en Mellid, de estatura,baja, color trigueño y pelo- negro, cuyo actual paradero se ignora; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los demás perjuicios con arreglo á la ley.
A la vez ruego y encargo á toda clase de Autoridades y á los agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captura del procesado mencionado, poniéndolo, caso de ser habido, a mi disposición en la prisión preventiva de este partido.
Dada en la villa de Arzúa á 15 de Junio de 1907.=José Sánchez.Roca.=Ante. mí, Licenciado Jesús Fuentes*

 __  JO—6405
D. Aurelio Conejo y Sola, Juez de instrucción de Arzúa.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Juan Blanco Fernández, de unos cincuenta años de edad, alto, m oreno, alguacil del Juzgado municipal de Yilasantar, vecino del misino término, ei que se ausentó para,el extranjero, según se dice, en. el mes de Mayo último, hallándose, por tanto, comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,A fin dequeen el término de diez días comparezca ante este; Juzgado á som eterse! k  prisión decretada contra el mismo, con las demás diligencias á que haya lugar, por consecuencia,de sumario que se le sigue sobre falsedad; previniéndole que si dejase de verificarlo le pararán los perjuicios! que hubiere lugar en derecho, incluso el de ser declarado en rebeldía.
Al propio tiempo exhorto y ruego á toda clase de Autoridades se interesen en la busca y captura del indicado sujeto, remitiéndolo á esta cárcel á mi disposición; y consigno también que dicho término empezará á correr desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales.
Arzúa 20 de Junio de 1907.=Antonio Conejo y Sola .=E l Secretario, Víctor Castillo Silva. JO—6406

AVILA
D. Antonio Abolla y Rodríguez, Juez de instrucción de Avila y su partido.
Por la presente se emplaza y llama á la persona ó personas cuyos nombres, vecindad y actual paradero se ignoran, que sobre las diez y seis del día 16 de Junio último, y del sitio titulado Berdinal, término de Morañuela, anejo de San Pedro del Arroyo, sustrajeron una caballería mayor, cuyas señas- ya se dirán, de la pertenencia de Cándido Jiménez Hernández, vecino de dicho Morañuela, para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la Ga c et a  d e * Ma 

d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajô  apercibimiento de que en. otro caso les parara el perjuic i o  á que haya lugar con arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo del citado hecho.
Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía:judicial,

Erocedan á la busca de dichos sujetos y de mencionada ca^ allería, poniéndolos en su caso á mi disposición, así como la persona ó personas en cuyo poder se encontrare aquélla, si no justifleare su legítima adquisición.Dada en Avila á 3 de Julio de 1907.=:Antonio Abella y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Vicente Romero.
Señas de la caballería.

Uña muía de pelo negro, de tres años de edad, de seis cuartas y media de alzada próximamente, bragada de atrás y un poco estrellada en la frente. JO—6410
AYAMONTE

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu dad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á la pro  ̂cesada en causa por hurto de calzado María .Carrasco de los Santos, conocida por el segundo apellido de Montes, hija de Juan y de Flora, natural de Trigueros, vecina de Alosno, soltera, de veintitrés años, gitana, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga

ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarla el auto de ter- núfcacion dictado en dicha causa, y citarla, y emplazarla para que comparezca ante la Audiencia de Huelva, por medio de Abogado y Procurador que la defienda y represente; bajo apercibimiento de serles nombrados de oficio dichos funcionarios y pararla el perjuicio que hubiere lugar.Y para que tenga lugar la inserción en expresados periódicos oficiales y sirva de citación y emplazamiento! la dicha procesadavse extiende el presente á virtud de lo acordado en providencia de hoy, dictada en la indicada causa.Dado en A yam onte! 24 de Junio de 1907.=?José Ramírez. Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez. JO—6411
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente y  en méritos á carta orden de la Audiencia de Huelva de causa por hurto, entre otro, contra Juan Delgado Ruiz, Antonio Guillot Méndez y Francisco Montoro López, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á dichos procesados para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G ac et a  d e  Ma d r id  j  Boleün oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado al : objeto de hacerles saber la pena solicitada para los mismos por el Ministerio fiscal, y con la cual ha estado conforme su Abogado defensor, consistentes las mismas en cuatro meses y  un día de arresto mayor al primero, y dos meses y un día ae igual arresto á los últimos, y la indemnización á todos de una peseta 15 céntimos; apercibidos que de no verificarlo dentro de expresado término les parará; el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Ayamonte á 1.° de Julio de !907.=:José Ramírez. El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.JO—6412;
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu? dad y su partido.Por virtud dê  la presente y en méritos á carta orden de la  Audiencia provincial de Suelva en causa por lesiones contra Juan Galloso Abreu, cuyas circunstancias y señas personales al final se expresarán, ruego y encargo á todas las Autoridad des, así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y prisión del dicho procesado, el que habido que sea lo pondrán! disposición del limo. Sr. Presidente 4 e  dicha Audiencia con las seguridades convenientes.Al propio tiempo, y para que se persone ante expresadla Audiencia, se le oita, llama y emplaza por término de dita días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la présente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín éñcialde este provincia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole elperjuicio correspondiente.Dada en Ayamonte á 2 de Julio de 1907.=»José R am írez.^¡ Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

Señas.
De veinte á veintidós años de edad, hijo de Manuel y Dolores, soltero, natural y vecino de Isla Cristina, jornalero, estatura regular, color bueno, cabello y  cejas claras, ojos pardos claros. JO-6413BADAJOZ
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de este partido.
Por 1* Pásente requisitoria, y como comprendido en el numero 1, del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 1 jama y emplaza á Antonio Reyes Madera, conocido por Villabucm; a Gertrudis Bonito Nieves y á Antonio Luis Perera Bonito, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, a fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción dé la presente en los periódicos oficiales, se constituyan en prisión en la cárcel de esta capital con objeto de notificarles el auto de procesamiento y prisión, y recibirles indagatoria en el sumario que en su contra instruyo por hurto de ropas y de un jumento; bajo apercibimiento de que en otra caso serán declarados rebeldes y les parará el periuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. u
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades e individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, en caso de ser habidos, en la cárcel de esta capital !  disposición de este Juzgado.Dada en Badajoz á 22 de Junio de 1907 =  José María Salvá. Por mandado de 8 .S . ,  Licenciado Enrique Moreno.

JO—6414BAEZA
D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta ciudad de Baeza y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el primero y segundo caso del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Antonio Martín Díaz, hijo de Antonio y de Rosalía, de cuarenta y nueve año» de edad, natural de Huétor Santillán, partido judicial de Granada, vecino de Linares, calle de Bailén, núm. 22, so ltero, del campo, conocido también por Fernando Jiménez, natural de Loja, sin domicilio conocido y ambulante por el campo, que se indica haber formado parte de la cuadrilla del conocido por el Vivillo en la región de Andalucía, procesado con el primer nombre sobre hurto de caballerías á D. Antonio del Moral y Moral, vecino de Vill&rgordo, para que en el término de diez días, contados desde la publicación d8 la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto de caballerías propias del D. Antonio del Moral; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismos tiempo ruego á  todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, procédan á la busca y captura de expresado sujeto y á su conducción, con las?seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de partido y á disposición de esté Juzgado, caso de ser habido, en cuyo caso sé servirán comunicarlo por el medio más rápido á este dicho Juzgado, pues el mencionado sujeto se fugó de la cárcel de Arcos de la Frontera, sustrayendo llaves del establecimiento, y fué declarado rebelde por aquel Juzgado en auto fecha 7 de Enero último.Dada en B aeza! 28 de Junio de 1907.=Vicente O rtega.=  Por su mandado, Francisco García. JO—6415

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado Tomás galbanas Bori, hijo de Ramón y  .Rosa, de veinte á veintidós años años de edad, soltero, zapatero, habitante últimamente en la  calle de Sarria, núm. 6, primero (Hostafranchs), y  actual pa  ̂radero se ignoran, para que en eL término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  d*  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio do Justicia, al objeto de una no tificación en la causa que contra el mismo se sigue por robo frustrado; apercibiéndole de que si no comparece leí parará el perjuicio a que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1907.=Valentín Diez de la Lastra.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilallonga. JO—6416
D. Valentín Díaz de la Lastra, Juez de instrución del d istrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y  llama á José Rosell Julia, de diez y nueve años de edad, soltero, dependiente de comercio, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción ae la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e : Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala iz quierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto ae notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle indagatoria en la causa que se le sigue por estafa de una bicicleta; apercibiéndole qqe dé no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y será declarado rebelde.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan ¿ la  busca y captura del referido José Rosell y  Juliá, poniéndolo en su caso á mi disposición.Dada eu Barcelona 18 de Junio de 1907.=Valentín de la  Iiastnu==Por mandado de & S., José Vicente Borrás.JO—6417
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Sección primera de esta Audiencia provincial, dimanante de la causa criminal sobre amenazas contra José Llor Fernández, hijo de José y de Máxima, de veintiún años de edad, natural de Valencia, vecino de esta ciudad, habitante últimamente en la calle de Casanovas, 17, primero, primera, de estado soltero, de profesión zapatero, y cuyo a c tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo : á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d h  M a d r id » comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibido deque si deja de verificarlo  terá declarado rebelde y le  parará el perjuicio á q ue hubiere lugar con arreglo á la ley  .A l propio tiempo^ en nombre de S . M. el F*ey;D. Alfonso X IlI (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuer- za pública y  agentes de ba policía judicial procedan a la  busca, captura y conducción !  la  prisión célúlár ídél referido  Jusé blor Fernández» i disgQ¡¿ri$n dq 1>; ^
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«ión, que le decretó la prisión provisional con auto de 19 del 
corriente, en méritos de aquella causa, núm. 88-730 de 1907.

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1907.=Valentín Diez 
de 1% Lastra.=E1 Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón 
Poián, Oficial de Escribanía. JO—6418

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama a la procesada Vicenta 
García García, bija de Jenaro y liaría, de diez y  siete años, 
natural de Oastejón de las Arenas (Tarragona), soltera, sir- 
Menta, vecina de esta ciudad, habitante últimamente en la 
«salle de Mediodía, núm. 13, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de seis días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G aceta de Madbid y Bole
tín  oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
sn  el Palacio de Justicia, al oojeto de una notificación en la 
causa que se la sigue por tentativa de robo j apercibiéndola 
«le que si no comparece la parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar y sera declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan a la 
Lusca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la cár
ce l de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1907.=Valentín Diez de 
la  Lastra— Ante mí, y por D. Federico R. Cortina, Joaquín 
Vilallonga. r JO—6419

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del 
distrito de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
la  causa criminal sobre lesiones, números 326-3.376 de este 
año, contra Mercedes Navarro Casas, de veintisiete años de 
edad, que habitó como realquilada en la casa núm. 63, piso 
isegundo, de la calle de San Pablo, de esta capital, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la mis
ma á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción deesta requisitoria en la Gaceta d e  Ma- 
jdbid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
vina diligencia de justicia; apercibida de <pie si deja de veri
learlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so  XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
«aptura y conducción ante este Juzgado de la referida pro- 
«sesada Mercedes Navarro Casas, por habérsele decretado su 
prisión provisional con auto de esta fecha.

Dada en Barcelona á 3 de JuJio de 1907.==Valentín Diez 
de la Lastra.=El Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón 
Potán, Oficial de Escribanía. JO — 6420

BARCELONA -AUDIENCIA
D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la  Audiencia de esta ciudad. »
Por la presente se cita y llama á los procesados Manuel 

Bonet Balfestó, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, zapate
ro, de diez y nueve años de edad, natural de Valencia, y En
rique Salvadó Dolz, hijo de Joaquín y de María, soltero, v i
driero, de veinte años de edad, natural de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de seis días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta de 
M adbid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
«ste Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San 
Juan), al objeto de la práctica de una diligencia de justicia 
«n méritos del sumario seguido en dicho Juzgado sobre hur-, 
to; apercibiéndoles en caso de inconiparecencia con pararles 
e l perjuicio á que en derecho hubiere lúgar y ser declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados Manuel Bonet Bailes- 
té  y Enrique Salvado Dolz, conduciéndoles á la prisión celu
lar de esta capital, á disposición de dicho Juzgado.

Barcelona 18 de Junio de 1907.=José Catalá.=Por disposi
ción de S. S., José María Florensa. JO—6421

D. José Catalá Fluixá, Juez de inátrucción del distrito de 
la  Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre _ 
robo, se cita, llama y emplaza i  Domingo Soler Jover, de 
cuarenta y cinco años de edad, casado, del comercio, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de Mataró y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de cinco días, á contar des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e ta  de Madbid y Boletín oficial ae esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la indicada cau- 
4b; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon- 
ganá mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 21 de Junio de 1907.=José Catalá.=El Escribar 
no, Luis Duran. JO—6422

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.'

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama a Rómulo Hevia Moragués, aé véíntícúatro años de 
edad, hijo de Adalberto y de Magdalena, naturál dé Palma 
de Mallorca y habitante en está citidad, cálle dé Casanovas, 
número 1, piso segundo, primera puéftav para qtié dentro 
del término de seis días, comparezóá ante este Juzgado, en 
méritos de la causa criminal que cóntra el mismo ée instru
ye sobre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la poliolá judicial qúé practiquen 
cuantas diligencias se hallen a súalcancépara' conseguir la 
captura del referido procesado y'* pata étí conducción á la 
prisión celular dé esta ciudad, á* íispbsidiÓíi íé l presenté 
Juzgado.

Barcelona 21 de Junio de 1907~  José Catalá ¿=Por dispo
sición de S. S ., Juan Bautista Gil. r f  ̂ JO—6463

D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente sé cita y llama al procesado Agustín An~ 
dreu, cuyo segundo apellido y  actual paradero se ignoran, de 
quince años de edad, que habitabgénla cálle Con&"deí Asal
to, núm. 51, piso primero, puerta segunda» para qué §n el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re*-: 
quisitoria en la G aceta de Maúbid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en él Palacio de 
Justicia (salón de San Juan)Val objeto de prestar declaración 
indagatoriaen el sumario queme hallo instruyendo sobre

hurto contra dicho Agustín Andreu; apercibiéndole, en caso 
de incomparecencia, con pararle el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del repetido procesado Agustín Andreu, el 
cual es de estatura regular, color del rostro entre castaño y 
negro, viste blusa de color, calza alpargatas y usa gorra, 
conduciéndole á la prisión celular de esta capital, á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 22 de Junio de 1907.=José Catalá.=Por disposi
ción de S. S., José María Florensa. JO-6424

BARCELONA- BARCELONETA
D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del distri

to de la Barceloneta de esta capital.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo su

mario con el núm. 240 de este año por el hecho de haber sido 
arrojado al mar, á las nueve de la noche del 28 de Mayo úl
timo, en el lugar donde están instalados los baños del Asti
llero, un niño de unos seis meses da edad, el cual fué salvado 
de una muerte cierta por un paisano y un carabinero; siendo 
la persona que le arrojó una mujer desconocida, que huyó se
guidamente de aquel lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades se sir
van ordenar á los agentes á su mando la práctica de cuantas 
pesquisas puedan dar por resultado la aportación de algún 
dato útil para la investigación sumarial, y que tan pronto 
como lo obtengan lo participen á este Juzgado.

Y por último, ruego á quantas personas tengan noticia de 
algún hecho que pueda relacionarse con el de que se trata 
que comparezcan de diez á doce de cualquier día no festivo en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San 
Juan), á prestar la correspondiente declaración, ó bien me lo 
participen en la forma que crean más conveniente.

Barcelona 20 de Junio de 19©7.=Pedro Villar.=Por man
dado de S. S., el Escribano, Recaredo Culebras. JO—6425

En virtud del presente, que se expide en méritos del suma
rio que se instruye sobre varias estafas á diferentes perso
nas, mediante la publicación de un anuncio que dice: «30 pe
setas Semanales pueden ganar hombres y mujeres trabajando 
en su casa por su cuenta ó mía, artículo novedad, fácil in
vento, admirable y nunca visto; remitiendo treinta céntimos 
en sellos de franqueo se reciben franco domicilio muestras é 
instrucciones; escribid á J. A. Jordá, plaza de San Miguel, 1 
B, Barcelona», se cita y llama á todas las personas que ha
yan sido estafadas por el expresado Joraá, valiéndose del 
anuncio transcrito, para que dentro de cinco días comparez
can ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ala de
recha, al objeto de declarar; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio correspondiente si no lo verifican.

Dada en Barcelona á 21 de Junio de 1907.=Pedro V i l la r -  
Alejandro Simarro. JO—6426
• ■ D. Pedro Villar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo contra Manuel Cas- 
tañé Balmes, natural de Perpiñá (Francia), vecino de Barce
lona, soltero, tintorero, de diez y siete años de edad, cuyo 
domicilio figura en la calle carretera del Cementerio, 3, pri
mero, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G aceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será, declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Manuel Castañé palmes.

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1907.=Pedro Villar™  
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—6427

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente hago saber que en la G aceta d e  Madbid 

núm. 178, correspondiente al día 27 de Junio del corriente 
año, página 1.211, y bajo el epígrafe «Administración de jus
ticia», se inserta el edicto llamando por tercera y última vez á 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
mitad reservable de los mayorazgos que en los años 1724 
y 1757, respectivamente, fundaron los cónyuges D. Juan 
Martínez Ballesteros y Doña Ana María Fernández Escriba
no, naturales de Albacete, y los Sres. D. Francisco Lorca y 
Lorca, Presbítero, y Doña Ana María de Lorca y Ramos; y 
siendo así que el verdadero nombre de esta última señora lo 
fué María de Lorca y Ramos, se expide el presente para que 
conste el error y sirva de rectificación del mismo.

Así lo tengo acordado por providencia de este día en los 
autos á que aquel edicto se refiere.

Dado en Cartagena á 27 de Julio de 1907.=Andrés Gallar- 
do.=El actuario, Manuel Belda. JC—323

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito ae la Latina de esta capital, fecha 26 del co
rriente, dictada en expediente sobre declaración de ausencia, 
se llama á D. Joaquín Esteban y Romero, hijo de D. Pedro y 
Dona Magdalena, natural de Cartagena, casado y de cuaren
ta y dos años de edad, cuyo paradero se ignora, así como 
también á los que se crean con derecho á la administración 
dé sus bienes, con el fin de que en el término de dos meses, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado, presentando los eo - 
rréspondientes documentos que justifiquen tal derecho; ha
ciéndose présente qué la declaración de ausencia ha sido so

licitada por la esposa de aquél, Doña Adelaida Simón y 
Martín.

fMadrid 29 de Julio de 1907.=y.° B.°=Trassíerra.=EI Es
cribano, Julián Villanueva. JC—-324

SEGOVIA
D. Pedro Pérez Tagüe, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones de primera instancia por indisposición del pro
pietario.

Fór el presente hago saber que en este Juzgado, y Escri
banía del que refrenda, y á instancia del Procurador D. V i
e n te  Morales, en representación de Doña Elisa Tobar Bar- 
bero, mayor dé edad, soltera y vecina de esta capital, sé si-

§uen autos dé juicio universal sobre adjudicación de bienes 
é D. Zacarías Barbero y Orejas, natural de Segovia y falle

cido en ella el día 4 de Noviembre de 1889, habiendo otor
gado testamento en 20 de Febrero de 1884 ante el Notario 
?qúe fité dé está ciudad B. Antonio Leonor Menéndez, en vir
tud de cuya disposición instituyó por heredera usufructua
ria de todos sus bienes, derechos y acciones á sú esposa 

¡ Doñá Josefa Gimas, sin* prohibición de enajenar, y para des-* 
í pués de la defunción de ésta ordenó que se distribuyeran

los bienes yacentes á los que quedasen entre los parientes de 
grado más inmediato por consanguinidad ó afinidad, si de 
aquéllos no existiesen, excluyendo los más próximos á los 
más remotos.

Admitida que ha sido la demanda interpuesta á nombre 
de la expresada Doña Elisa Tobar Barbero, quien se consi
dera con preferente derecho á los bienes de que se trata, 
consistentes en una parte de casa, sita en esta capital, calle 
de los Cañuelos, número quince, por haber fallecido la es
posa del testador y por ser sobrina carnal del mismo, se ha  
mandado llamar por medio de estos segundos edictos á los 
que se crean con derecho á dichos bienes para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses meses, á con
tar desde la fecha de la publicación del presente en la Gace
ta de Madbid.

Dado en Segovia á 1.° de Agosto de 1907.=Pedro Pérez 
Yagüe.=Juan B. Gopeiro del Villar. X—1919

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Antonio Sanmamed Bernárdez, primer Teniente de In
genieros (E. R.), con destino en la compañía de Telégrafos 
de la Comandancia de Tenerife, y Juez instructor del expe
diente seguido por faltar á la concentración al recluta Fa
bián Delgado García..

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo  ̂ al sol
dado Fabián Delgado García, hijo de Juan y de Plácida, na
tural de Arico, de oficio picapedrero, de veintidós años de 
edad, y cuyas señas particulares se ignoran, para que dentro 
del improrrogable término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madbid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
sito en la Comandancia de Ingenieros de Tenerife, para res
ponder á los cargos que le resultan en el citado procedimien
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido indivi-, 
dúo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este 
Juzgado, con las seguridades debidas, a mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 1.° de Junio de 1 9 0 7 .= Antonio 
Sanmamed. • JG—2739

VITORIA
D. Baldomcro González Tomé, Comandante del regimiento 

Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Jesús 
Muñiz Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Jesús Muñiz Rodríguez, hijo de Santiago y de Bernarda, 
natural de Molleda, Ayuntamiento de Corvera, partido judi
cial de Avilés, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio carpintero, y cuyas señas personales 
se desconocen por no constar en su filiación original, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de Madbid y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, 
y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 13 de Junio de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—2773

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón, destinado a este regimiento, Alvaro 
Martínez Vega.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Alvaro Martínez Vega, hijo de José y de Sinforosa, natu
ral de Carreño, del mismo Ayuntamiento, partido judicial de 
Gijón, provincia de Oviedo, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se descono
cen por no constar en su filiación original^ para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y a mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. ^

Dada en Vitoria á 13 de Junio de 1907.=Baldomero Gon
zález. _ _ _ _ _  ’ JG—2774

D. José Zabala Valdés, primer Teniente del ¡regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Jiiez instructor del 
expediente que se sigue al recluta de éste CüerpÓ Vicente 
Diñeiro Corredera por haber faltado á la concentración dis
puesta por Real orden circular dé 13 de Febrero último.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al récliita Vicente 
Diñeiro Corredera, hijo de Camilo y de Marta, hátural de 
Ornija, parroquiade ídem, Ay untamiento 'dé Gorullón, n on - 
cejo de ídem, partido Judicial de
León; nació en 22 de Diciembré dé 1®^, dé"oflc$l, jórnalero, 
edad veintidós año¿, estado soTterb, estátui!*a un metro 605 
milímetros, del reemplazo de 1905, ci^ás señas personales 
se ignoran, para que en el plazo de tréih.ta dxás, a;contar del 

; en que se publique esta requisitoria éh lA jG ^cE ^  dií Ma- 
dbid, comparezca en este Juzgado, sito en el cúá^tél de San 

; Francisco*, á responder de los pargos que le resultan en el 
¡ citado expedienté; bajo apercibimiento qüe de no qompare- 
; cer será declarado rebelde. : ^ ‘

A la vez encargo, tanto á las Autoridades éifilés como mi
litares, dispongan la busca y captdrá;dél^émrM$;p.aividuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi di^^ciónf^ etí dicho 
Juzgado, coadyuvando así a la mejor admifiíst^biÓn de jus- 
iticia. T

Dada en Vitoria á l3  de Junio de í 907 =  JosÚ ̂ abafa.

ZAMORA - ^
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infafitería ae Taledoy núm. 35,jy 
formación del expediente que por tra -
ción se sigue cfotra¿ el reclujl&d^ J¿iíares

-Fuentes. ,■ a-v-nm l-
Usanda de la jurisdicción qu,é ^ e  concedé e lc ó ^ g ^  

tibia militar, por la presente llamo, cito y emplazo a dicho
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recluta Manuel Linares Fuentes, hijo de José y de Carmen, natural de Orosa, provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, de oñcio labrador, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, a contar desde la fecha de la publicación de este documento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en Zamora, y cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Zamora 8 de Junio de 1907.=El Comandante, Juez instructor, José Ferrero. JG—2777ZARAGOZA

D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor dei mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Alejo San Martín Quincoces, hijo de Tiburcio y de María, natural de Bilbao, de oficio jornalero, de treinta y cinco años de edad, de estado soltero, estatura un metro 643 milímetros, soldado sustituto para el reemplazo del año 1905, á quien estoy procesando por deserción;Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho Alejo San Martín Quincoces para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en esté Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafería), a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencia en busca del referido individuo, j  caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, y á mi disposición, en calidad de preso, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d b i d .Dada en Zaragoza á 5 de Junio de 1907.=José Poblador.JG—2580

D. Mariano Fita y Lóseos, Comandante del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21.Habiendo faltado á concentración el recluta de la Caja de Tafalla, núín. 80, Mauricio Aramendia, natural de Zubielqui (Navarra), de veintiún años de edad, de oficio jornalero, á quien instruyo expediente por la mencionada falta grave;Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo para que se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta capital, en el término de treinta días, á contar desde su publicación; bajo apercibimiento de ser declarado soldado si no compareciese en el mencionado plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la polipía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Dada en Zaragoza á 6 de Junio de 1907.=E1 Comandante Juez instructor, Mariano Fita. =Por su mandato, el sargento Secretario, Julián Cea. JG—2617
D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21.Habiendo faltado á concentración á la Caja de recluta de Tafalla, núm. 80, el soldado destinado á este Cuerpo Amalio Almendáriz Aldunate, natural de San Martín de Unx (Navarra), de veintiún años de edad, soltero, de oficio bracero, a quien instruyo expediente por la mencionada falta grave;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo para que se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta capital, en.-.el término de treinta días, á contar desde su publicación; bajo.apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 

c id a d , in s é r te s e  e n  l a  G a o b t a  d e  Ma d r i d .Zaragoza 6 de Junio de 1907.=Mariano Fita. JG—27 ¿9
D. Mariano Fita Loscos, Comandante del regimiento Infantería dé Aragón, núm. 21.Habiendo faltado á concentración á la Caja de recluta de Tafalla, núm. 80, el recluta destinado á este regimiento Ricardo Ramírez Yáñiz, natural de Mendoza (N a v a rra ) , de veintidós años de edad, de ofició cerero, á quien instruyo expediente por la mencionada falta grave;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al mencionado individuó para que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel do Santa Engracia, dé esta capital, para oir sus descargos, en el término de treinta días, ácón t^ déeie  su publicación en la G a c e t a  d e  M a

d r i d ;  bájo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p .  G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  ̂civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y casó de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo téngó acordado en diligencia ae este día.Y par» que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Zaragoza 8 de Junio de 19Q7.=Mariano Fita.
JGr— « l o o

; ; : . r ' " i; ■ ■;D. ilirlanó Fita, y Lóseos* Comandante del regimiento In-
Habiéñdo-^dtado á concentración a la Caja de recluta de Tafalla, núm. 80, el recluta destinado á este regimiento Tomás- natural de Unzue (Navarra)» de

oficio labrador, de veintidós años de edad, á quien instruyo expediente por la mencionada falta grave;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo para que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta capital, en el término de treinta días, á contar desde su publicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido encartado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Zaragoza 8 de Junio de 1907.=Mariano Fita. JG—2781
D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimentó Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo regimiento José Leonor Rico por la falta grave de la no incorporación a la Caja de recluta de Tafalla, núm. 80Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo, natural de Venta del Emperador (Valencia), avecindado en Pamplona, de treinta y dos años de edad, de oficio del campo, para que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta capital, en el término .de treinta días, á contar desde su publicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a o e t a  d e  Ma d r i d .Zaragoza 9 de Junio de 1907.=Mariano Fita. JG—2780
D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del [regimiento Infantería de Aragón, núm. 21.Habiendo faltado á concentración a la Caja de Logroño, número 81, el recluta destinado á la quinta Comandancia de tropas dé Administración militar Ireneo Rioja Navarrete, natural de Hormilleja (Logroño), avecindado en Nájera, de veintidós años de edad, de oficio panadero, a quien instruyo expediente por la mencionada falta grave;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo para que se presente en este Juzgado de instrucción en el término de treinta días, á contar desde su publicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo en el ya citado Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta capital.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insertóse en la G a c e t a  d e  M a d r id .Zaragoza 9 de Junio de 1907.=Mariano Fita._ _ _ _ _  JG—2782
D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado del Hospital militar de esta plaza el día 7 del mes de Marzo último el educando de cornetas del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, Angel Lisbona García, hijo de Andrés y de María, natural de Valencia, parroquia del Hospital, de oficio florista, edad diez y ocho años, estado soltero, estatura un metro 625 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena; sus señas particulares: un tatuaje en el brazo derecho, a quien de orden superior estoy procesando por deserción;Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho Angel Lisbona García para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafería), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento ae ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya luger.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y ¿ los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga 3a debida publicidad, insertase en la G a c e t a  d e  M a d r id .Zaragoza 10 de Junio 1907.=José Poblador. JG—2778
D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infantería  de Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á concentración el recluta Emilio González Muríllo, hijo de Manuel y de Antonia, natural d̂e Madrid, <le oficio comerciante, estado soltero, edad veintiséis años, estatura un metro 642 milímetros, á quien de orden superior estoy procesando por faltar á concentración;Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a dicho Emilio González Murillo para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en esté Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo dé la Aljafería), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. 8l Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso dé ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segunda*- des convenientes, i  este Juzgado y á mi disposición; pues a îlo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . rZaragoza 11 de Junio de 19 0 7 .= José Poblador, ¿G-t2785

— — — i i  ■ i im

. D- Iñigo Lasala Gaspar, primer Teniente, segundo Ayu* dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.® de Caballería,, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del propio Cuerpo Domingo Estanga Hernández por la falta gr*-  ve de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men^ clonado Domingo Estanga, natural de Pamplona, provincia de Navarra, hijo de Juan Estanga y de Micaeía, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, cejas al pela* ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca reguíar, coloif bueno, su frente regular, su aire bueno, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e* 
M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de loar cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si:a* comparece en el expresado plazo será declarado rebelde- siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.K exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile* como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura ael acusado Domingo Estanga, ,y caso de ser habido se le condux- ca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Zaragoza á 13 de Junio de 1907.=E1 Juez instructor, Iñigo Lasala. JG—2784

ANUNCIOS OFICIAOS
S a c ie d a d  d e l  f e r r o c a r r il d e  A lc a n t a r i l la  á  E iorca.

ANUNCIO
El Consejo de administración, según lo prevenido en el artículo 20 de los estatutos, convoca á los señores accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 5 del próximo Septiembre, & las cuatro y media de la tarde, en el domicilio social, rambla de Estudios, núm. 1, con objeto de dar cuenta del sexto ejercicio social.Para tener derecho de asistencia se necesita probar la pros piedad de 100 acciones, cuando menos, con dos meses de antelación á la fecha de esta convocatoria, y depositarlas hasta ocho días antes del en que ha de celebrarse la junta, en loa puntos siguientes, donde se expedirán los resguardos y papeletas de entrada á los depositantes:En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil y en el Banco Hispano Colonial, y en Madrid, en el Banco de Cas- tilla.El derecho de asistencia no podrá delegarse sino en otro accionista que tenga por sí mismo aquel derecho; pudiend<| conferirse la delegación por simple carta.Los socios que no posean individualmente 100 acciones podrán reunirse y confiar la representación de süs acciones» 100 cuando menos, á uno de entre ellos.Durante los ocho días anteriores á la celebración d é la  junta se hallarán en Secretaría, á disposición de los señoree accionistas que deseen examinarlos, el balance é inventario de la Sociedad y la Memoria presentada por el Consejo de adf ministración.Barcelona 2 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Juan de D. Soler._____________________ __  X—1921

E le c t r o  I n d u s t r ia l  E s p a ñ o la *
Sociedad anónima (Bilbao).

Resumen del balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1906> y  aprobado por la ¿unta general de Sres. Accionistas celebrada el día 4 de Julzo de 1907.
ACTIVO

Caja..................   2.47405Banco de España..................... ................. ..........  1.000Banco de España (Bilbao).......................... 1.000Banco de España (Jaén)................. .....................  2.000Banco Hispano Americano  .....................  100.581*45Banco de Bilbao.............. ....................................  2.458 34Crédito Navarro. ................... ...................  1.986‘45Delegación subalterna de Jaén   .............. 25.211*14Recibos por cobrar.. . ............... ........................ 62.509*16Efectos almacén.................................................... 68.392*57Diversos deudores...........................................     65.721*55Depósitos necesarios     70.000Depósitos en garantía.. . ...........................* ....•  6.000Gastos de e s t a b l e c i m i e n t o . 3.431.886*955
Total  ..................... ......... 3.841,221*63

PASIVO
Capital acciones..............    2.500.000Obligaciones hipotecarias  .....................  985.000Diversos acreedores  ........... ............ 45.816*52?Acreedores por depósitos necesarios   70.000Acreedores por depósitos en garantía   6.000Acreedores por cupones de obligaciones   22.687*50Amortización de obligaciones.. . . . . . . . . . . . . . .  15.000Dividendos activos por cobrar 200Dividendos activos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • •  ........ 125.000Fondo de reserva.  ................. ......................... 21.000Perdidas y ganancias.................................. . 50.517*61

Total % 3.841.221*63

Bilbao 31 de Diciembre de 1906.=E1 Contador Cajero, Domingo Conde.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, Fernando Celayeta. X—1918

A n u n e to *
Por el presente se participa! á IX Antonino Herranz Cáce- res que Doña María Camáeho Verches le revena el poder qua la misma le  tenía Otorgado para In gestión y cobro de un depósito voluntario hecho por dicha señora en la Caja d.2 Manila. , a i ;• j , >• iÓMadrid 30 de Agosto de 1967.±nGamaeho. > X—1920
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 3 de Agosto de 1907, 
comparada con la del día anterior.

sAMBza a a  e®as?ai(®

fO lD O S  PÚ BLIC O * “ ¡ ~
Lía 2. | Día 3.

L""1" |
S ir ia  p irp itn  al 4  tatarfer, ¡

iarie F t de 10.000 pías. nominales. 82,35 82,40-45 y 40
Idean .E, de 25.000 idean id * . .  82,45 y 50 82,50
MováD» de 12.500  82,8.5 83®/.
Idem t\ de 5.000  83,95 y 83,95 84,10 y 05
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  84% y 83,95
ídem A, de 500 ídem id   84,15 84,10
Idem G j  1?, de 100 y 200 ídem id  84,15 ?
m diferente*series   84,05 y 15 , 84,05 y 10

Srada'al I  Ve  am rflzabli.
lañ e  ¥> de 50.009 atas, nominales.. . . .  101,95 »
Idem B, de 25.000 ídem id...................... ~ »
i& m  D, de 12.500   101,90 101%
Idpm C, de 5.000 pías, nominales.. . . . .  101,95 102,05
Idem3 ,  de2.500...................................  101,95 í *
Idem A, de 500 ptas. nominales.. . . . . .  101,95 .101,95 y 102%
*b  diferentes series  ........... 101,95 ¡103%

BaaoM y SMledadsi. j
Sanca de España, acciones   449% 448,50
femp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 403% »

Hipotecario de España, ídem.. .  » ¡ »
Idem id. id., cédulas al 4Y  500 ptaa... 103,15 y 10 103,15
Idem id. id., ídem al 4 */» *90 ídem— I *
S u c o  de Castilla, acciones....................... J  ® »
££nao Hispano-Americano, ídem. . . .  I ® »

JBspaño! de Crédito, ídem.. . . . ,  | * »
Saam an g m r s  I da paasfit a a s M a B  BfgriZ riri,

Senda perpetua al 4 por 100 interior   394.000
idcm id. ai 5 por 10<f amortisable.   ______  51.500
lan ce  Hipotecario.—Cédalas al 4 por 1^1. , 126.000
mariones del Banco de Bspaña   . 560
idam del Banco Hipotecario de España.. . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano * , . „ . ; f ,, 0.600
íésm  da la Compama Arrendataria de tabacos, 0.000

SaafclM a r i t o  é&rtato « r i r a p t a t  axirsalarsa] 
fifís»  á U vísta................  114,10 ( Landra, á la viña, 28 695
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O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a  d e l  d í a  3  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 7 .

ú n u
eg«a ¡MI» i«iB9 ¡8 M i Pil-fe i »! U: j> % "<
isSasMe i  B° &8S I
m  RI|6lLs9l99B BiriSasífesW®. W\mm

álasg i 'i
%

 ̂ fe í>e*o*»act:»»oe 707.87 20.8 11.6 5.5 30 S................ ,

u»v«9anb<«ar>fanaBB̂.'

C a l m a . ,’r ~ '
rnesrir*' tfWSsiR i WfSflWDC.

íéi '̂í.
i  éS-U l£8Ía8¿!s«*o. 708.15 17.3 I I .4 7.1 43 m ....... . Adem. o,..*.. L - »
3 $8 Xa MW&83&* • .»»«»«<>•• 708.87 28.9 16.4 7.5 26 E ___ . . . . . . Idem i5.j

708.33 36.8 18.9 7.1 16 SW . . . . . . . . Brisa * . . . . . . l i l e

BEde la tarde.. 706.65 89.6 20.8 7.3 15 O ............ i.dem. . . . . .

Id a la ta r d a ... .* , . , . . , ,»
I

8 ishlMtfM...............
j

Taaparatwn Máxima ¿«1 «ira á la M K tra .. . . . 41,0 fémüiaá Áol m Im
Mam atlslma.... . . . . . . 16,0 l®ras a... *« * , uñetas.:: >

Mimada.. . . . 25,0 ®g$ikeid& haroMótrlcs H om  > * >
Tmymratorfi MáxSaaa al cal, i  á«« a i t w  t i  la Altura ídem «om rsspeett í  i& im ih  , ;■■■

ttarra....... ............. > mueTe horm de la ueake*..»* ,̂ 3?
Idem deatro A* «aa esfera da «rletal,. . . . .  ¡, » LluTia en las últimas ts v-B •• f # 1 | # i | 0
T m m tara  s i l la s  i  elelo deMubUrto. tanto metroi/» «»»<!»£«!• . 4 o . a , , k

i  latlerra vegetal 6 lato rabie.. , . > Bel eompieiamemte , , . -  - - - , *
Idem adeinutfden....... > *3 l entreTelade por nuhag é . . . i

Blfereieia.. . . . > Total de inmdae!6u?durante @1 él» , .

IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O
Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero.- Sábado 3 de Agosto de 1907.
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Málaga«•••••«.« } 
Melilia.......... l$k j
Chafarinas........ (9b )
Jaén ............... (9b )
Granada......... . í9b )

: «J,„B fSsMEiSÜ, i,
i &•£1 I  f Klan. f

I s ?  I i fe
! .' j t s
\ íSISMiíSa. 125
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j B IIIIIE  » Si :*v
i Mel steissé W í»«« »«*«»»»

'?S&9Bfi8eeeee.*« lÜB ). 759.2 15.0;
fM-Ma.........- (Th )] 762.6 16.6 1
«aíMathei..,. (7k )¡ 763.0 15.8 | 

d̂ júx.... . . .  (7k ) 765.0 i 19 2
J*omts........... Qk 768.1 19,5íciplñán . . . . . . .  i7h ji 764.7 23.9
r i t l M ........i f t j  763.2 25.0

...... ,.*{7k } 763 0 19.7
M̂PMont... . . . .  Cfe 765.1 | 18.0

tan*.......... [7b }] 764,9 f 15.6
Üsm Sebastián... (9b ) 764.7 | 21.6
lllbao.......... 0.(9h) 765.4 ñ 22.0
iíitttaiito........ (Sis )| 764.7 18.2
iviedo......... . (íi> ) ¿T63.3 ■ 22.2
%vllés............(tt )f¿763 4 ;
fafea.......... 765.2 » 17.6
ISsraña........... {Th )í 765.6 ; 16.2
ÜRÍsterre.#.•... (Ib )■ 765.5 ? 28.1 !
ia t̂isfo......... (9fc );• 764.0 22.3 \
♦̂&tev<ad?a ..... (9b |l 763.9 i 21.9 !

.......... (9h ) | l
aSaM.......... ..(«l ) 763.1 24.5 í

ííh )} 763.7 § 21.0
Sargos............(9h ) 763.1 » 23.9
<TeU«doUd........(9h ) 763.2 i 33.0 .
Masaansa........\Vo )U762.8 j 28.6 !
Antera............\®b-J 765.5 | 34.5
%«rte . . . . . . . . .  Í9h ) 763.8 * 18.8
a&boa,............(8h lí 761 9 20.0
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88 
61
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77
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¡ 64
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55 
86 
72- 
69 
61
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85 . 
81 
84- 
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52 
51 
33
69
65 
61 
79

¿ ' ' ’ " ' |
oalma....; . 0 Cubierto[Maregada.......;
SŜ W......  3 jUluvia....... Rizada......... |*
SW 4 •Cubiert©.r,n Marcada.... • •
NÑW.... 1 D̂eapejad®...fLlana........... \
S............ 0 >ldem...... .  Muy arbolada?,
SW........ s 1 i Idem..........i
Calmi»..OI 0 INiebla....... fBisada.*•••»««

17.2
20
21
26
27
29.2 
29 
25
25.8
23.6
24
25
23 |

19 |i
28
26
33
34? ¡
32?33
35
33
23 |
38 ¡

Ü i¿763.3 1 14.8 \ 75 
I 25.6 91 
I 25.0 ! 91

762.8 5 81.2 í 87
763.9 | 29.4 j 89
764.8 1 16.4 í 76
763.6 1 29 6 75
764.8 1 27.4 74
764.0 1 26.3 S 46 

¿764.7 | 29.2 i 65
763.6 1 26.2 I 27
768.5 27.2 jj 31 

¿762.2 24.6 25
765.0 | 26.0 23
762.9 g 27.4 68
763.3 27.4 52 

¿763.2 ¡ 27.1 56
¿760.0 ! 25.3 ! 64
764.9 | 25.0 74 
765 5 1 27.4 ! 67
765.1 | 25.8 69
765.0 f 27.8 79
765.3 i 22.8 í
764.5 ? 23.0 \
768.3 i 28.0 í
763.3 1 26.4
763.6 1 22.0 j 74
763.6 i 20.0 i 78
763.5 1 24.4 f 65
768.7 1 8.2 ¿
761 4 S 10.9 ;
753 1 | 12.6 f
741.0 1 11.5 
76! .2 1 15.7 j
765.9 | 13.6 í
763.5.1 14.9 |
763.2 21.6 !
767.1 16.6 i ’

ESE....... I 4
E........... f 0
N I . . 1-
ENE......  2
SW........i I

t?. despejado,Llana......j27 21
Cubierto.... B i s a d a . fi 121 22 
oasi cubierto Liana.....,. „., • 2̂6 18 
Despejado...? 06 24 
Idem........|36 21
vasi cubierta, j35 i 10 
Despegado.•• B i s a d a . te 1 § 23 Idem.... . . .  ( j.28 i 21Idem....... I’itó 1 17

1

\

|

!

Almería. . . . . . . .  (ib )
Murcia............ Í9fa )
Alicante. . . . . . . .  (9b \
Valencia......... (9fe )
Albacete.. . . . . . .  (9h )

1SW........¡ 1
NE......... 3
SE.......... 0
E . . J  2

Idem....* 9 ¡Bnboio..*..| âima...........W.......... ¿ 0 iDespeiado.» Á
NW........ 0 espejado...]Idem...........‘ ciudad Beal.. e. (9b ) EÑE...... f 0

E ......... i 0 i
s .......... i o
N.......... ' 0
S............1 1
N...........¡ 0
NE......... 0
SE.........1 1(•
NE........ ? 0
ualma....f 0
SSE........; 0
NE........ | 2
N...........< 1
NW........ 2 |
E........... 3¡
NE......... 1S 5 1

ídem. ¡31 i i4
?33 8J18.9 ?i35 I 20

Idem,..»»  ̂ 3̂0 i 15 
¡ s . d e m . h a  ¡ 14 
Ldem,,...n. 5 18
Idem...... . ? |32 | 15
Idem....... 135.2120 5
Adem....... t 1.37 8 14
d̂em. ------ 5 í*»9 | 23

xdem.. . . . . .  M a r c a d a . Í 2 6  ¡ 20
Lde»... . . . .  \ >27 ¡ 21
l ^dem. Ll mi a . . 1 21¡Niebla.......  i- i
jNüboso».*». < ¿ i 
Despeado... \ i | 
Ldem. 0 . 1 i I
lidem á ? 
jldem. ) ;; 1
¡Adem.o.*.,. f J |
¡G. despejado . i f f 
¡vari «ubíertc ' l í 1 
[cubierto..., I 1 . ! ¡Nuboso,..... ? 1 '
¡Lluvia.......  i I f
¡0. despejado I i f 
jidem....... | ) ¡
b«ws*óo... \ ¡ ¡
ídem \ | \

E ... . . . . .  2 ¿Jdcm.........Llana. .......... !
NE......... 4 Ó. despejad®, |
E........... t l 1 xde». . . o.•«.Idem....o....
E...........  7 fcubierto. . . .1 ídem............ j
NYV.......  1 Niebla....... Bisada........)
NE...... .  3 -Despejado. 4Llana... !
HE....... 2 ’ideia.......• |
N...........!  ̂ Idem.........¡ a

? i i *N--- ....* 0 ?Idem....... i
NE.........) 1 Ldem..........¿ |
HE.........; 0 Ldem.......... i
SE. ........ 0 Idem.........  |
[E. 1 Ldem. \  
N E . ; 1 f x d e m p  
HE........  3 ?idem...,.«. Rizada.»...». J

Madridi......... (9b )
jfl Escorial....... (9b )
Segovia............(9b )
A v i l a , í 9 b  )
Guadalajara...... (9b }
Soria.. . . . . . . . . .  (9b )
Haeica............ (9b )
Zaragoza.......... (9b )
Teruel.. . . . . . . . .  (9b )
Tortosa............ (7b )
Barcelona...... ..(9b }
Mahón............. (9b )
Palma........... (9b )
Oran............... (7b }
Argel........... (7b )
Tunes......... (7b )
Sfaks. « ... «7b }............{Ib l  762.9 l 25.6

Intoal...........(Jh) 764.3 21.7
#fiata Deifads., (7b )¿ 76i.9 i 22.8

...... . (8b m 761.1 j 19.8 ,
— —  (Ib ) 762.0 ¡ 20.4 

l a y ms S e , ( 9 b  )i 765.1 ] 19.4 
Qxt¡& T^$rifrí9h )f 765.4 -81.8

láseres............ (9b 762.6 ¡ 28.8
laicos....... (9b )u762,2 1 29.2
Córdoba......... • (9b )}■ 768.1 31.8
isrilla....... . (9b V; 763 4 | 28.2
M«Wa............(9b ) 762.8 í 26.3
9ui .iomuide.*. (8b ) 764.3 i 22.2 
tarifa.......... ..(Ib V¿762.1 22.3

SE. 1 Hdem.... . . .  xdem. . . . . . . .m)
HE. . . . . . .1 1 -nuboso......L l a n a . ¿
:SSYV.... .  4 *.cubierto g.. j-íeada__ __
HE......... 4 Lluvia....... llar gruesa....
NHE.... e 3 Casi cubierto Risada. *...... *
HW....... - l c. despejado 5
EHE...... * rDespejado ..
íYV^W....Y 3 Lde».......... 1
YVNW.... 0 ildem___\
N ......... = 1 íC. despajado
SW........ 2 fxdem..........¿ i
SW........ ; 4 ¡Nuboso.......1 \
SSjs.......  2 oasi eubieri® aí«ada.. . . . . . .
E...........  4 nuboso......Bisada............

!

' 31 | 
21

i

30 | 17 
;13 I 16 
26 .1 21
26 \ 18
25 £ 20
26 1 14 
23 | 19 
36 1 21 
38 í 20 
38 f 20 
38 | 18 
29 f 19 
25 | -20

Liorna.......... (7fe )
Boma ............ (7b )
«uagliari........... (7b )
Paiermo........ (7h )
Bodo.....o..... (7b )
Cristiansund .... (7fe )
Riga....... . (7b )
Moscou......... (7b }
Nicolaiew.... . . .  (7b )
Példkircb.. .. . . .  (7b )
Cremorvits . .. .  e (7b }
yracovía.. . . . . . .  (7fa )

] Pola............... (7b ií ............(Tíi í

NE.........í 1 |
N... . . . . .  s 1 ]

P 1 >̂ alma...k 0N........... -4.1
EME...... iW...........r i
NW....... ] :LJ
^alma..c.¡ 0 \ 
ldem..».,f 0 í 
I d e m|  G]
NNE...... ‘ 1 1
Calma__  0

L«i temperaturas máximas son de la víspera.
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i a  «áncaeióa moral de la. mujer un MI religión, de León Tolstei, un to~
t o n . . . . . . .............................................. 2,50 , mó, 8.a....................................     8

m*  aduc».ción moral del hombre  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°........  8 NOVELAS 0RÍ6INALES
filosofía do la Caridad, na tomo, 4 .°.. 3 Broagelia*, tui tomo, 8.°. .......... 2
H Evangelio dol hombre,  un to- Violeta, un tomo,8.°, 5.» edición  3

mo, 8. .............................  2 : El lobumano, un tomo, 8.** 4.*edición. 2
m  materialismo es? la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8 « ......................   2,50

b e r t a d . i  m General Motin, un tomo, 8 . ° . . . . . . .  2
lia elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.«, 2.* edición. 1,50

tomo, 8 . ...........    . . . . . . . . . . .  3,50 ¡Golfines!,un tomo, 8 .* . .......... ..............  8
La moral democrática, un tomo, 8 .° . .  1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
r«Memas sociales, un tomo, 8 .* ... . . ,  1 La Trinidad, un tomo, en 8.a.................. 1

Para los auscriptores á la GACETA se les liará la rebaja de un 30 
per 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose tí  au
tor, D. Ubaldo Romero Quiñones, «alie de Alcalá, aúna, 08, pral, Madrid.

i i f f i B  i  l i m i t ó
Nueva edición de los Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de» 
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G aokta de 28 
de dicho mes.

P recios 3  p e s e ta s
De venta en la Administra

ción, de la Gaceta jos Madejo 3 
Pontejos, 8,

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del 
Impuesto de Derechos Medies y transmisión de 
bienes, con arreglo a la circular de 1.° de Mayo 
último, editados por indicación de la Direc
ción general de lo Contencioso dol Estado á 
fin de obtener una completa uniformidad en 
este servicio.

Los pedidos, al Sr, Administrador de la 
Gaceta de Madrid, Pontejos, núm. 8.

SANTOS DEL DÍA
Sanio Domingo de Guzmán} confesor y fundador o


